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obras que ordena la ley, ya que la destina­
ción de porcentajes en una ejecución si­
multánea de todas ellas producirá disper­
sión de fondos en partidas de pequeño 
monto y anulará en parte apreciable el es­
fuerzo q.e los. contribuyentes. 

La Comisión estimó convenientes los 
objetivos del proyecto ya individualizado, 
que cuenta con el asentimiento de la Mu­
nicipalidad respectiva, y acordó recomen­
dar a la H. Cámara su aprobación, en los 
mismos términos originales que son los 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Suprímense los por­
centajesestablecidos en las letras a), b), 
e) y d) del artículo 21) de la ley NI) 14.098 
quedando las citadas letras concebidas en 
la siguiente forma y con la siguiente prio­
ridad: 
a) Construcción de un edifi-

cio destinado a las oficinas 
�m�u�n�i�c�i�p�a�l�e�~� y fiscales ........ EQ 27.000 

b) Aporte al Ministerio de 
. Obras Públicas para con­
tribuir a la construcción 
de la red de alcantarillado 25.000 

c)Urbanización de barrios po-
pulares y poblaciones de 
mejoreros .... ..:. .... .... .. .. 

d) Mejoramiento del Estadio 
Municipal.... ...• .... .:.. .. .. 

20.000 

8.000· 

Total.... .... .... .. .. EQ 80;OOQ 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 11 del pre­
sentecon asistencia de los señoresCo­
rrea Larraín (Presidente), Acevedo, De 
la Fuente, Jaque, Montes, Mon'roy, Sáez y 
Stark. 

Se designó Diputado Informante al JI. 
Señor Sáez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

. 20.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­
TURA Y COLONIZACION, 

"Honorable Cámara: . 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, iniciado en una moción de los 
ex Diputados señores Pablo y Concha, 
que autoriza la transferencia de un pre­
dio fiscal al Obispado de Chillán con el 
objeto de destinarlo al funcionamiento del 
Colegio "Francisco Henríquez", en la ciu­
dad de San Carlos, que mantienen las 
Monjas M-ercedarias. 

La' Congregación de las Monjas Merce­
darias mantienen en la ciudad de San 
Carlos el Colegio "Francisco Henríquez", 
donde imparten educación a gran canti­
dad de escolares. En la actualidad el ci­
tado establecimiento se ha hecho estrecho 
'para dar cabida a los alumnos que solici­
tan matrícula. Contiguo al Colegio se en-o 

. cuentra un terreno que la Municipalidad 
de San Carlos donó al Fisco con el objetO 
de' que éste construyera en él una escuela 
de enseñanza primaria pero, hasota la fe­
cha no ha sido ocupado por el Gobierno, 
ya que éste está construyendo un Grupo 
Escolar en la ciudad de San Carlos, lo que 
hace suponer que no dará al sitio donado, 
el destino fijado por la Municipalidad, en 
cambio, permitiría agrandar las . depen­
d4¡lncias del Colegio "Francisco Henrí­
quez". 

La cabida del predio fiscal que se 
transfiere es de 36 metros de· frente por 
59 metros de fondo, aproximadamente y 
su· avalúo, para el año 1960, era de El) 
530, según certificado de Impuestos In­
ternos. 

Consultado el Ministerio de Tierras y 
Colonización, a fin de que emitiera un in­
forme sobre la transferencia que se au­
torizaba en el presente proyecto, manifes­
tó que "no habría inconveniente para ql!e 
este proyecto se convirtiera en ley de la 
�~�e�p�ú�b�l�i�c�a�,� sino que por el contrario, esti· 
ma que esta transferencia sería altamen-
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tt';l beneficiosa para la población de San 
Carlos pues permitiría ampliar un esta­
blecimiento educacional que presta gran­
des servicios a la ciudad mencionada y a 
la zona entera". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización prestó su ¡aprobación a es.ta 
iniciativa, por estimar que viene a solu­
cionar, en parte, el agudo problema que 
afecta a todas las provincias del país, 
cual es la falta de locales escolares y, ade­
más, queda debidamente resguardado el 
interés fiscal, al establecer el artículo 4Q 

que si no se diere cumplimiento a las fi­
nalidades de la ley en proyecto, el predio 
que se transfiere volverá al Fisco. 

Os propone adoptéis igual acuerdo, con­
cebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

Artículo 3Q- N o se aplicará para los 
efectos de la presente ley, la disposición 
contenida en el artículo 1401 del Código 
Civil. 

Artículo 4Q- Si por cualquiera causa 
no se diere c,umplimiento a las finalidades 
de esta ley o expirare la persona jurídica 
a que se refiere el artículo 1 Q, el predio 
que se transfiere volverá al Fisco". 

Sala de la Comisión, a 17 de julio, de ~ 

1961. 
"-

Acordado en sesión de fecha 12 del pre-
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, 
Dueñas, Medel, Ochagavía y Prado. 

Diputado 'Informante se designó al H. 
señor Prado. 

(Fdo.): Carrlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

"Artículo 1 Q-Autorízase al Presidente 21.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA-
de la República para transferir a título JO y LEGISLACION SOCIAL 

gratuito al Obispado de Chillán la propie-
dad fiscal ubicada en la calle Vicuña Ma- "Honorable Cámara: 
ckenna sin., de San Carlos, coinuna y de- . Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-
partamento del mismo nombre, provincia • lación Social pasa a informaros el pro­
de Ruble, con el objeto de que la Congre- yecto de ley, en segundo trámite regla­
gación de Monjas Mercedarias lo dedi- mentarío, calificado de suma urgencia,' 
que al funcionamiento del Colegio "Fran- por el cual se concede el beneficio del mon­
c~sco Henríquez", que mantiene en die~ tepío a las madres n~turales del p.ersonal 
CIUdad. ' . del Cuerpo de Carabmeros de Chlle .. 

,Artículo 2Q-La propiedad antes indi- En virtud de lo dispuesto en el artículo 
cada figura en el :Rol de Bienes Raíces 64 del Reglamento de la Corporación, en 
,de la comuna de San Carlos con el NQ relación' con el artículo 125 del mismo, 
83[2 y tuvo un avalúo fiscal, para el año vuestra Comisión hace expresa mención 
1960, pe quinientos treinta escudos (EQ de las siguientes hechos: 
530). 

La propiedad se encuentra inscrita a 
favor del Fisco a fs. 163 vta., NQ 355 del 
Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de' Sa~ Carlos de 1885 y 
tiene los siguientes deslindes: Norte, ca­
lle Vicuña Mackenna (ex Curalí); Orien­
te, propiedad de Cerda, Sepúlv~da y Ca­
Carrasco; Sur, de Juan de Dios Segundo 
Sepúlveda. y, Poniente, sitio de don Ni. 
canor Bustos. 

1Q-De qos artículos que no hayam, sido ob..; 
jeto de indicaciones ni de modificaciones. 

El articulo 1 Q del proyecto no fue ob­
jeto de indicaciones en la discusión del 
primer informe, ni de modificaciones en 
el segundo. Procede, en consecuencia, de­
clararlo aprobado de hecho, sin votación, 
al comenzar la discusión deL proyecto de 
l~ # 
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2Q-De los artículos modificados 

Los artículos segundo y tercero fueron 
modificados por las indicaciones que a 
continuación se detallan: ' 

En el artículo segundo se >8probaron 
dos indicaciones del H.señor Barra. La 
primera de ellas destinada a reemplazar 
el \ artículo, redactándolo en la siguiente 

", forma: 
"En segundo grado los hijos legítimos 

y naturales. . 
Los hijos naturales concurrirán en cada 

grado con un 15 % del monto total de la 
pensión, cualquiera que sea su número y 
eon derecho a acrecer entre ellos. A falta 
de .todo asignatario legítimo, percibirán 
el 70% de dicha pensión". 

La segunda para introducir la siguien­
te modificación en el inciso 19 del artícu-

\ lo 45 del DFL. NQ 209, de 4 de agosto de 
1953: '''En cuarto grado a las madres le­
gítimas, viudas 9 madres naturales, solte­
ras o viudas". 

39~De los artículos nuevo introducidos 

No se introdujo ningún artículo nuevo. 

49.:.....De las indicaciones rechazadas por la 
Comisión. 

No se rechazó ninguna indicación. 

Vuestra Comisión, en relación con, los 
acuerdos adoptados en la tramitación de 
este proyecto de ley, os propone la apro-
bación del siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Suprímese en el artículo 
36 del decreto con fuerza de ley N9 299, 
de 3 de agosto de 1953, la frase que dice: 
"en cuarto grado a la madre viuda", y 
reemplázase por la siguiente: "en cuarto 
grado a las m.adres legítimas viudas o ma-

• dreS naturales solteras o viudas". 
Artículo 29- Modifícase el artículo 45 

del d~creto con fuerza de ley NQ 209, de 
4 de agosto de 1953, que fijó el texto de­
finitivo de la ley de, Retiro y Montepío 
de las Fuerzas Armadas, de la siguiente 
manera: 

a) Reemplázase en el inciso 19 la frase 
"En segundo grado, los hijos", por la si­
guiente: "En segundo grado, los hijos le­
gítimos y naturales". 

Los hijos naturales concurrirán' en ca­
da ,grado con un 15% del monto total de 
la pensión, cualquiera' que sea su núme­
ro y con derecho a acrecer entre ellos. A 
falta de todo asignatario legítimo, perci­
birán el 70 % de dicha pensión". ' 

b) Reemplázase en el inciso 1 Q la fra­
se: "En cuarto grado la madre viuda", 
por la siguiente: "En cuarto grado, las 
madres legítimas, viudas o madres natu­
rales, solteras o viudas". 

Artículo 39- No se podrá exigir cer­
tificado de matrimonio de los padres al 
postular al ingreso o al matricular un 
alumno en algún Instituto de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros o establecimiento 
de la educación pública". 

Sala de la Comisión; 18 de' julio de 1961. 
. ,Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de 10$ señores Araya, Barra, 
,Eguiguren, Enríquez, doña Inés (Presi­
~te), Klein y Subercaseaux. 
" " Se designó Diputado informante al' H. 
señor' Barra. 

Santiago, 18 de julio de 1961. 
(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­

tario". 

22."':"MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
Desde hace muchos años los habitantes 

del pueblo de Lampa y en' especial los de 
las localidades vecinas comQ ser: Batuco, 

, Santa Ro~a, Liray, Lo Pinto y Estación 
Colina, se han visto reducidos en sus po­
sibilidades de trabajo solamente- a la agri­
cultura. Ningún joven de esta extensa co­
muna se ha podido libremente abrir cam-

" 
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po de trabajo en las· industrias de Santia­
go por falta de movilización adecuada. 

La falta de movilización en Lampa, ha 
creado la cesantía, problema que se au-

. menta día a día. Buscando la solución al 
problema, la Ilu'stre Municipalidad de 
Lampa ha' tomado la iniciativa para me­
jorar el servicio de inovilizaciónen la co­
muna y crear además un recorrido al pue­
blo de Batuco que no dispone en 'la actua­
lidad de ninguna locomoción. colectiva, con 
esta medida se benefiCiará~' además otros 
importantes ~ectores. 

En el pueblo de Batuco existe la nece-
-sida9 urgente de extender los servicios. de 
alumbrado, el . Estadio Municipal de Lam­
pa es necesario mejorarlo para que que-' 
de apto para las prácticas deportivas y, 
por último, es necesario realizar repara­
ciones en el local del club municipal de la 
comuna. 

Honorable Cámara, por las razones que 
he señalado, vengo en presentar a vuestra 
consideración el siguiente 

. , Proyecto de ley: 

Artículo lQ.-Autorízase a la Munici­
palidad de Lampa para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones bancarias y de crédi­
tos uno o más empl'éstitos que produz~n 
hasta la suma de veinte mil escudos, cOn 
un interés no superior al interés banca­
rio corriente que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Artículo 21,\-EI producto del o de los 
empréstitos será invertido por la Munici­
palidad de Lampa como se indica: diez 
mil escudos para la: compra de buses para 
la atención de la movilizació,n colectiva 

. desde y hacia Santiago yen los. raIllales 
interiores de la comuna, especialmente 
Batuco, por carecer este pueblo de medios 
de locomoción; construcción de garage y 
esta~ión ·de servicios; adquisición de Irul.~ 
quinarias, útiles y he¡:ramientas' para el 
mismo servicio: cinco mil escudos para 
mejoramiento y extensión del servicio de 

alumbrado de Batuco; tres mil escudos 
para reparaciones del Club Social Muni­
cipal y dos mil escudos para mejoramien­
to del Estadio' MunicipaL 

, Artículo 3Q.-Para ¡atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 1 Q, establécese una contribución 
adicional de tres por mil, sobre el avalúo 
de los bienes raíces de Lampa, contribu­
ción que empezará a cobrarse desde el se­
mestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente y que regirá hasta el pago total dei 
o los préstamos. Si una vez cancelados és­
tos quedare un remanente; éste pasará 
totalmente a fondos ord~arios de la Mu­
nicipalidad, sin otro requisito que la pe­
tición por' parte de la Corporación. 

Artículo 4Q.-:-En caso de que los recur­
sos consultados por el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con' sus rentas ordina­
rias, para lo cual consultará la partida' 
correspondiente. En este caso se respeta­
rán los fondos necesarios para . el pago de 
sueldos y salarios. Si, por el contrario, hu. 
biere excedentes se destinarán totalmen­
te, sin deducci6n alguna, a amortizaciones 
extraordinarias de la misma deuda, sin 
perjuicio de lo dicho en el párrafo final 
del artículo apterior. 

Artículo 5Q.-El pago de las amortiza­
ciones e intereses ordinarios y extraordi­
narios de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Lampa, por interme­
dio de la Teso~ería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cuJ;>rir estos pagos sin necesidad de 
decreto del Alcalde en Caso de éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

Artículo 6C?-La Municipalidad deposi­
tará 'en las cuentas correspondientes a 
"Servicios de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
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del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda. Asimismo, la Municipa­
lidad de La~a d~erá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que pro­
duzcan la contratación del o los présta­
mos, y en la partida de egreso extraordi­
narios, las inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de esta 
ley. 

Artículo 79.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 

';\ de enero de ca~l~. año, en un diario o' pe­
\.. riódico del departamento, un estado del 

servicio del o los' .préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 2Q de la pre­
sente ley. 

ArtículG' S9.-Facúltase a la Municipa­
lidad de Lampa para contratar libremen.:. 
te, sin sujección a las normas establecidas 
en· la ley N9 11.469, sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República, 
el personal necesario para el funciona­
miento de los servicios de transportes co­
lectivos de pasajeros, con cargo a los in­
gresos de los mismos servicios. El perso­
nal que se contrata formará parte de una 
planta especial, cuyos grados y remune­
raciones serán fijados por ~cuerdo muni­
cipal adoptado con quórum de dos tercios 
de los regidores en ejercicio. La Planta 
de este personal podrá ser modificada 
posteriormente por acuerdo adoptado. con 
el mismo quórum, cuando la naturaleza 
de los servicios y sus necesidades así 10 
requieran. 

En ningún caso, las remuneraciones del 
personal podrán exceder de las que pague 
por cargos similares la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado. 

Este personal estará. afecto al régimen 
de la Caja de Retiro y Previsión de los 
Empleados Municipales de la República. 

Artic~üo 99.-Las entradas y gastos 
que produzca la Empresa de Transportes 
de la Municipalidad de Lampa se eontabi-

lizarán en un Presupuesto independiente 
de carácter extraordinario y sus depósi­
tos y giros se anotarán en cuentas espe­
ciales que al efecto deberá abrir la Teso­
rería Comunal respectiva. Contra dichas 
cuentas sólo podrá girarse para atender 
las necesidades y mantenimiento de la 
E~resa, para .la construcción y repara­
ción de los edificios destinados a la mis­
ma, para el pago, reposición y adquisi­
ción de buses, maquinarias, repuestos, 
combustible y lubricantes; para el pago 
de sueldos y salarios, aportes de previsión 
y seguros y, finalmente, para el servicio 
del o los préstamos autorizados por el ar"­
tículo 19 y especialmente, en el caso con­
templado en el artículo 49 de la presente 
ley. 

Artículo 10.-Tendrán derecho a .pase 
libre en la Empresa de Transportes de la 
Municipalidad de Lampa solamente los 
funcionarios municipales, los inspectores 
de Camino y de ·Pavimentación, el Teso­
rero Comunal, escolares 'primarios y pre­
vio acuerdo adoptado por la Corporación, 
en consideración a las exigencias impues­
tas por el desempeño de aquellas funcio­
nes. 

(Fdo.) ; Alfredo Lorca V. 

23.-MOCION DEL SEÑOR KLEIN 

~ 

Honorable Cámara: 
Desde hace varios años está funcionan­

do en la ciudad de Puerto Varas el Li­
ceo Coeducaci'onal Mixto, aspiración de 
10.s Padres de Familia que se hizo realidad 
después de muchos años de tenaz lucha y 
contra la incomprensión de algunos secto­
res. 

Para ha~er realidad este progreso pa­
ra la cultuira del pueblo, se organizó un 
Comité pro Liceo, el cual aportó con par­
te de los terrenos~donde hoy se' levanta el 
edificio, que ya está al servicio del alum-
nado desde el año pasado. . 

Este Comité, al eual pertenecencaracte. 
rizados vecinos, acordó soliCitar que el 
lluevo Liceo ll~ve el nombre del recorda-
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do Presidente y Maestro, don Pedro Agui­
rre Cerda. Fue así como para la ceremo­
nia de la bendición y colocación de la pri­
mera piedra, se efectuó todo bajo el nom­
.bre del ilustre estadista fallecido. El Per­
gam~no de rigor en esta clase de ceremo­
nias hace resaltar el nombre del Liceo con 
el de Pedro Aguirre Cerda. 

Pero es' el caso, Honorable Cámara, que 
este deseo del Comité Pro Liceo y Centro 
de Padres se vio frustrado. El nombre da­
do a este establecimiento secundario fue 
propuesto más tarde por sectores que pre­
cisamente combatieron la creación del Li­
ceo, y se le dió el de Bernardo Eunom 
Phillipi. 

Por justicia por los que Se sacrificaron' 
por el Liceo de Puerto Varas y en memo­
ria del ilustre Maestro y Presidente de-la 
República, vengo en presentar el.siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Denomínase "Liceo 
Coeducacional Pedro Aguirre Cerda" al 
actual Liceo Coeducacional de Puerto Va­
ras~'. 

(Fdo.) : Bvaldo Klein D. 

24.-MOCION D~ S~OR BALLESTERPS 

Honorable Cámara: 
El artícu\o 3Q transitorio de la ley NQ 

6.037, que ci.-ea la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, dispuso que 
los imponentes de dicha institución po­
,drían optar, al incorpor.arse. a otro régi­
men previsional, entre acogerse a éste o 
permanecer adscritos al de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N"acio­
nal. 

El mismo artículo estableció que "si re­
suelve permanecer en 1a Caja, seguirá 
gozando de los mismos beneficios' y debe­
rácubrir la. diferencia de imposiciones 
.que corresponda" . 

Entre estos beneficios se contempla, in-

dUd&blemente, el de la asignación fami­
liar. 
. N o ohstante, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 2Q letra e) del DFL. NQ 338 
y de la interpretación que de él ha hecho 
la Contraloría General de la República, 
Em dictámenes NQs 26.535, de 8 de mayo 
de 19'61; y 36.636, de 20 de junio del mis­
lnO año, se ha estimado que la asignación 
familiar no tiene el carácter de un bene­
ficio .de orden previsional, sino que cons­
tituye una remuneración, del todo ajena 
al campo de la presión social. 
, Esta interpretación viene; indiscutible­

mente, a vulnerar los propósitos que tuvo 
el legislador al permitir a determinados 
funcionarios· el permanecer adscritos al 

• régimen de la Caja de la Marina Mercan-
te Nacional, que no fue otro que conce­
derle, sin excepción, todos los derechos y 
beneficios que la ley orgánica y demás le­
yes complementarias reconocen a sus im­
ponentes. Y no cabe duda que entre esos 
derechos, como lo reconoce el artículo 2Q 
de la ley NQ 6.315, está el de la asignación 
familiar. 

En vista de que la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional ha orden~­
do .suspender el pago del referido bene­
ficio afectando con esta medida a más de 
cien hogares, con aproximadamente 500 
cargas familiares, nos permitimos some­
ter a la consideración del H. Congreso Na­
nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase qUe el per­
sonal de los Servicios y Empresas Fisca­
les que efectúa iínposiciones en la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal tiene derecho a percibir, a contar des­
de la vigencia del DFL. NQ 338, <fe 19qO, 
la asignación familiar que corresponde a 
los imponentes de dicha Institución. 

El referido organismo previsional de­
berá cancelar directamente este beneficio 
a los interesados". 

(,Fdo.) : Eugonio Ballesteros. 

. ' 
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25.-MOCION DE VARIOS S~ORES DÍPU 

TADOS. 

Honorable Cámara: 
El DFL. NI? 2, de 7 de Julio de 1959, 

sobre Plan Habitacional tuvo por objeto 
reglamentar la construcción de "Vivien­
das Económicas" y, muy en especial, fo­
mentar, mediante la creación de cuentas 
de ahorro, la construcción de esta clase 
de viviendas. 

El déficit habitacional del país que se 
estimaba, a la fecha de la dictación de la 
disposición legal citada, en cerca de 
440.000 viviendas, constituía uno de los 
problemas de mayOr gravedad a que de­
bían abocarse los Poderes Públicos. La , 
causa principaIísima de esta deficiencia 
habitacional radicaba en dos hechos fun­
damentales :el crecimiento vegetativo de 
la población y la falta de recursos del Es­
tado para abordar con éxito un plan de 
construcciones habitacionales. ¡ 

La necesidad de construir viviendas por 
efectos de la primera de las causales se­
ñaladas, era progresiva y, por lo tanto, g"U 

satisfacción era imperiosa. El Estado fren­
te a su incapacidad económica debía bus­
car los medios conducentes a solucionar 
este problema fijándose una política de 
fomento a la edificación que fuera redu­
ciendo el déficit señalado y absorbiera 
paulatinamente la permanente· demanda 
de habitaciones. En la imposíbilidad de 
obtener recursos suficientes para atender 
estas finalidades, había que buscar la for­
ma de atraer a los inversionistas particu­
lares y a los propios interesados para que, 
haciendo atractiva la inversión en un ca­
so y exigiendo una cuota de sacrificio en 
el otro, se llegara a· la formulación de un 
Plan Habitacional que diera satisfacción 
a este 8bjetivo. El DFL N9 2, ha venido a 
ser el mecanismo por el cual se pretende 

. saldar el déficit de viviendas que el país 
con tanta insistencia reclama. 

Los objetivos fundamentales de este 
texto legal se están cumpliendo en la ac­
tualidad, y sólo' falta acelerar aún más la 

construcción de viviendas económicas pa­
ra que el déficit anotado sea resuelto en 
un plazo menor al fijado en el Plan res­
pectivo. Por ello, es nec~sario facilitar, en 
cuanto sea posible, la inversión de capi­
tales del sector privado en esta clase de 
edificaciones. 

Se consulta en el DFL. antes referido, 
inciso tercero, del artículo 39, una dispo­
siciónque limita al 20 % del total de la 
edificación de los grupos habitacionales 
de "viviendas económicas", la superficie 
que podrá destinarse a locales comercia­
les, servicios públicos o de beneficio co­
mún. Esta limitación constituye un esco­
llo para la construcción de esta clase de 
viviendas en el país. Las razones que per­
miten fundamentar lo anterior radican 
en- que donde el capitalista obtiene el me­
jor rédito a si inversión es en los loca­
les comerciales; debido a la gran deman­
da que existe de ellos y al mayor valor de 
su arre~damiento' en relación con la super-
ficie destinada a la habitación. . 

Constituye un error estimar que' la 
construcción de un mayor número{) de lo­
cales comerciales en un grupo habitacio­
nal, desvía la inversión hacia otras fina­
lidades que las meramente habitacionales, 
por cuanto si el inversionista no ve la po­
sibilidad de obtener un interés en su in­
versión, se abstiene de hacerla y la en-;­
causa a otros objetivos. Asimismo, los lo­
cales comerciales, .por las razones expues­
tas anteriormente, permiten ,que se car­
gue a ellos una parte considefable. del va­
lor de la edificación y por consiguiente de 
la renta misma, con lo cual se castiga el 
que corresponde a la superficie destinada 
a la habitación. 

Ahora b,ien, Honorable Cámara, esta li­
mit:tción está causando efectos contrapro­
ducentes' para la edificación de grupos 
hábitacionales en ciudades que cuentan 
con un número reducido de habitantes y, 
en especial, en aqueilas gue fueron afee­
tadas ;por los sismos de mayo del año re­
cién pasado. El límite del porcentaje alu­
dido, obliga a una construcción de cinco 
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pisos a lo menos, Jo cual no puede reáli­
zarse 'en innumerables poblaciones de es· 
casa actividad industrial, donde no hay 
demanda de habitaciones o si la hay es 
diferente a la edificación indicada. Por 
otra parte, en las ciudades destruidas por 
los sismos~ no aparece aconsejable cons­
truir edificios de cinco o más pisos, por 
la resistencia de sus habitantes a ocupar 
esta clase de viviendas. 

Los motivos indicados hacen de toda 
conveniencia modificar el texto legal ci­
tado consultando un aumento del porcen .. 
taje aludido para las construcciones que 
se efectúen 'en ciudades que tengan las 
características señaladas. En virtud a lo 
anterior, me permito someter a la ~onsi­
deración de la Honorable Cámara, el si-
guiente . 

, Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Agré~ase al 'inciso 
tercero del artículo 39 del DFL. NI) 2, de 
7 de julio de 1959, a continuación del' 
punto seguido, 10 siguiente: "Este por­
centaje podrá ser hasta de un 33% para 
las construcciones que se efectúen en 
aquellas comunas cuyas ,ciudades tengan 
una población urbana inferior a 300.000 
habitantes" . 

(Fdos.) : Miguel Huerta. - Nir;anor 
Allende U.- Gabriel de la Fuente. C.~ 
Hugo Zepeda C.- Manuel Bunster C.­
Hardy Momberg R. 

26.-MOCION DEL SER"OR NARANJO. 

Honorable Cámara: 
El Consejo de 'Profesores y Centros de 

Padres y Apoderados de la Escuela Co­
educacional N9 10 de Curieó, ubicada en 
la localidad de Rauco, han adoptado un 
valioso acueNo ' consistente 'en honrar a 
nuestra hermana República de México, 
otorgándole su nombre a dicho estableci­
miento educacional. 

Tan plausible homenaje a la apreciada 
nación del Norte, merece por parte del H. 

!-

Congreso Nacional su merecida aproba­
ción, por cuyo motivo me permito propo­
ner el' siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Artículo wnico.-La Escuela Coeduca­
cional NQ 10 de Curicó, ubicada en la loca­
lidad de Rauco, se denominará "Escuela 
República,de México". 

(Fdo.) : 08car Naranjo J. 

27.-MO,CION DEL '3E~OR LOYOLA 

Honorable Cámara: 
Los constantes reclamos que se formu­

lan por los imponentes del Servicio de Se­
gqro .social contra las graves deficiencias 
en la atención médica, y de los cuales 
se hacen eco la prensa y la radio y aun 
llegan al Congreso Nacional, y sus quejas 
por la falta de libertad para elegir a los 
profesionales en quienes tienen confianza, 
indican que el sistema en vigencia del Mé­
dico Funcionario no corresponde a lo es­
pera,do y ofre~ido por quienes lo pusieron 
en práctica, y que es necesario innovar, 
u:r:gentemente, en defensa del capital hu­
mano contituido por los imponentes o sos­
tenedores de dicho Servicio de Seguro So­
cial. 

Que, en consecuencia, se hace indispen­
sable rectificar el mencionado sistema y 
dar a los imponentes absoluta libertad pa­
ra elegir a sus médicos, dentistas o matro­
nas de listas que se hagan llegar a su co­
nocimiento y estén expuestas en los dife­
rentes locales del Servicio, lo que además 
de poner término a e¡sas deficiencias, res­
tituye al imponente o trabajador su legíti­
mo derecho a buscar libremente al médi­
co que sea de confianza y en quien crea en­
contrar las justas consideraciones para su 
caso o enfermedad'. 

Que esta innovación se ha hecho en el 
servicio médico pala el personal de la a\­
ja, de Previsión de los Empleados Particu­
lares y en 'la Caja Bancaria, en las cua­
les el imponente tiene a su disposición lis-
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tas de médicos y especialistas, que evi­
tan el espectáculo deprimente y a veces 
bochornoso de átenciones prestadas ma­
quina.lmente" en cumplimiento rígido y 
desaprensivo de turnos y de reg·ulación de 
la atención por minutos o por números y 
orden de llegada, como ocurre en el Servi­
cio de Seguro Social. 

Que el imponente tiene el derecho de 
ser respetado en consideración a lo que 
aporta al sostenimiento de un Servicio, y 
a encontrar una natural deferencia de 
parte de los profesionales que desgracia­
damente no la hay en la actualidad en ' 
todos los casos, como lo ·indican las nu­
merosas quejas que se producen con irri­
tante frecuencia. 

Que el enfermo o imponente tiene un 
derecho social consagrado en la ley que 
no puede ser desconocido por indolencias 
burocráticas de quienes, por lo general, no 
atienden casos o enfermedades, Isinoci- . 
fras de ocurrentes a las policlínicas a los 
que deben despachar en tantos minutos con 
abstracción de la naturaleza o gravedad 
de sus' dolencias. 

Por estas razones me permito presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-Los imponentes deI'Servi. 
cio de Seguro Social tendrán derecho a 
elegir, libremente, al facultativo que de­
ba atenderlos en caso de enfermedad de 
ellos o de los miembros de su familia. 
La elección la harán de una nómina de 
médicos, ,dentistas' o matronas que opor­
tunamente deberá confeccionar el Servi-

_ cio de Seguro 'Social, y que será colocada 
\ en lugar visible en las distintas oficinas de 

esta repartición. ' 
Artículo 2Q.-,E1 Servicio de Seguro So­

cial, a contar de la fecha de la publica­
ción de esta ley en el Diario Oficial, abri­
d un Registro en el &tal deberán inscri­
birse los, médicos, dentistas y matronas 
que deseen atender profesionalmente a los 
imponentes de esta institución. 

Artículo 3Q.-Los hoporarios de los mé­
dicos, dentistas y matronas que presten 
sus servidos profesionalmente a los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social se­
rán. regulados por una Comtsión integra­
da por un representante del Servicio de 
Seguro ISocial; uno del Colegio Médico, 
Odontológico ode Matronas, según el 
caso, y un representante del Servicio Na­
cional de Salud. 

Las resoluciones que adopte esta Comi­
sión serán apelables ante el Consejo del 
respectivo Colegio Profesional, el que co­
nocerá de las reclamaciones en forma bre­
ve y sumaria, con audiencia de las par­
tes interesadas. ' 

(Fdo.) : ~U8tavoLoyola Vásquez. 

28 . ...:.MOCION DEL SE:&OR 'KLEIN ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo úpico.- Concédese, por gra­
cia, a don Segismundo Hirsch Herbig, una 
pensión de cien escudos mensuales. ' 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del pres~uesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Evaldo Klein Doerner". 

29.-MOCION DEL' SE:&OR URRUTIA, DON 
JUAN LUIS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reconócense, por , 
gracia, y abónanse en la Hoja de Servi-
cios, para todos los efectos legales, inclu­
so quinquenios, de doña Blanca Navarre­
te ,Sandaval, el tiempo que sirvió como 
profesora del liceo Americano de Chile, 
desde el mes de marzo de 1918 hasta di­
ciembre de 1920 y pos~riormente, desde 
el mes de marzo de 1923 hasta diciembre 
de 1931. 

. El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley ~e imputará al ítem de 
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pensiones del Presupuesto. del Ministério. 
de Hacienda". 

(Fdd.) : Juan Luis Urrutia Prieto". 

3O.-MOCION DEL S~ÓR CUADRA 

Prüyecto. de ley: I 

"Artículo. único-Reco.nócense, por gra~ 
cia, para todos lo.s efectos .leg~les, y abó­
nanse . en la hüja de servicio. de do.n Mi­
guel Castro. Bascuñán tres años y tres 
meses servidos en la Notaría de don Ma­
nuel , Gaete Fagalde desde el 2de enero. 
de 1933 al 19 de abril de 1936. 

Será de cargo. del beneficiario el pago 
de las imposicio.nes· que deban integrarse 
a la Caja Naciünal de Empleados Públi­
cüs y Periüdistas durante el tiempo. de su 
desafiliación. 'Para determinar el mo.nto. 
de las impo.siciünes se tomará cümü renta 
impünible el primer sueldo. mensual de 
que haya disfrutado. el ,beneficiario. des­
pués del períüdü de des afiliación". 

(Fdü.): Domingo Cuadra G. 

31.-MOCION DEL S~OR FONCEA. 

Prüyectü de ley: 

"Artículo. tlnicü.- Cüncédese, pür gra­
, cia, a do.ña Cecilia Müreira viuda de Pé­

rez una pensión de E9 4'0 mensuales. 
El gasto. que demande esta ley se impu­

tará al ítem de .pensiünes del presupuesto. 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): José Foncea A. 

32.~MOCION DEL S~OR FONCEA. 

Prüyecto. de ley: 
"Artículo . único..- Cüncédese, pür gra­

cia, a düña Raquel Labra Farías una pen­
sión de' E9 30' mensuales. 

El gasto. que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiünes del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): José Foncea A. 

33.-MOCION 'DEL S~OR FONCEA. 

Proyecto. d~. ley: 

"Artículo únicü.- Cüncédese, po.r gra­
cia, a düña Raquel Urzúa Cürtés una pen­
sión de E9 40 mensuales. 

El gasto. que demande esta ley se im­
putará al ítem- de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de ~acienda". 

(Fdü.): José Foncea A.' 

34.-MOCION DEL S~OR ACE.VEDO. 

, Proyecto de .ley: 

"Artículo único.- Cüncédese, por gra­
cia a don Carlos Jiménez Garrido. una 
pensión de E 9 50 mensuales. 

El gasto. que demande esta ley ,se .im­
putará al ítem de pensiünes del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : JU4n Acevedo Pavez. . 
as.-PRESENTACIONES. 

Treinta y ocho presentaciünes, con las 
cuales las persünas' que a continuación se 
indican, solicitan 1üs siguientes benefi­
cios: 

Dün José Sanhueza Figuerüa, aqmerito 
de pensión; 

Doña Fidelisa del C. Trigo. Ramírez, 
pensión; 

Doña Ida' E1frida Weisser Borden, pen-
sión; 

Düña Blanca Ester Ortega viuda de Ra­
mírez, pensión; 

Düña Aurüra Basüaltü ;Baltierra, au­
mento. de pensión; 

Don Guillermo. BaIlerino Díaz, aumen-
to de pensión; "-

Düña María' Andrade viuda de Parada, 
pensión; 

Dün Pedro. Antünio Vidal Muñüz, pen-
sión; • 

Doña Victoria Salazar Quiroga, pen-
stón; , 
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Don .Temístocles Rojas Quiroz~ recono-· 
cimiento de servicios; 

Don Domingo Segundo Rodríguez, au­
mento de pensión; 

Don José Antonio Rocha Chacón, pen­
sión; 

Don Juan Ramos Rivera, reajuste de 
pensión; 

Doña Brunilda María Plazaola Cornejo, 
pensión; 

Doña Carmen Pinto Zurita, pensión; 
DOil Samuel B. Mardones Hawkins, re-

"conocimiento de servicios; 
Doña ¡'ucinda Olavarría Soto, pensión; 
Don Ignacio Meza Fierro, pensión;, 
Don José del Tránsito López Plaza, re-

liquidación de pensión; 
Don Juan AntoniQ Lobos Bastías, pen­

sión; 
Don Guillermo Leó,n Ravanal, pensión j 
Doña Elisa Lagos Raffter, reconoci· 

miento de servicios; 
, Doña Sara Hidalgo Arellano viuda de 
Rojas, aumento de pensión; • 

Don Esteban HeprÍquez Alvarez, pen­
sión; 

Don Eduardo 'Guevara Guevara, acla­
ración de la ley que indica; 

Don Baltazar González Bravo, recono­
cimiento de servicios; 

'Don Héctor Fredes Ramírez, aumento 
d~ pensión; 

Doña Amanda de Stéfano Stange, pen­
sión; 

Don José Cortés Venegas, pensión; 
Doña LesUe Alezander Butcher Wood, 

reconocimi,ento de servicios; 
Don Anselmo Bravo Bravo, reconoci. 

miento de servicios; 
Doña Juan Rosa Bernales Villalobos, 

pensión; 
Doñ~ Am~lia Arroyo Subiabre, pensión; 
Don Pedro Arroyo Acuña, rejubilación ¡ 
Don Julio Arriaga Fernández, aclara-

ción de la ley que indica; , 
Doña Rosa Arce Coo, aumento de pen­

sión, y 
Doña María Aléalde Mariscal, pensión. 

Con la última, el señor Julio Prieto Co­
rrea, agrega nuevos antecedentes a un 
proyecto de ley que lo favorece. j 

36.-COMUNICACIONES 

Con la primera el señor Hübner expresa' 
que se ausentará del país por menos de 
treinta días; 

Con la segunda el señor Ramón Cor­
téz Ponce, Director de la Escuela de Pe­
riodismo, agradece el homenaje rendido 
en esta Corporación a la memoria de do­
ña, Lenka FranuJic; 

Con las dos siguientes el señor Agre­
gado Militar de la Embajada de los Es­
tados Unidos de América yelComandan­
te en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile 
agradecen al señor Presidente de la Cor-. 
poración el" envío de un ejemplar de la 
publicación hecha con motivo de la cele­
bración del Sesquicentenario del Congre­
so Nacional; 

Con la quinta la Municipalidad de Val· 
paraíso expresa sus agradecimientos a la. 
Honorable Cámara por el despacho favo­
rable del proyecto de ley, que autoriza a 
die'ha Corporación Edilicia para contratar 
empréstitos; 

Con la penúltima la Cámara Chilena de 
la Construcción expresa que se realizará 
en el próximo mes de agosto la Segun­
da Convención Nacional de la Construc­
ción, y 

Con la última, el Rector de la Univer­
sidad de Concepción agradece a la Hono­
rable Cámara la determinación que adop­
tara en la discusión del proyecto de ley 
que nivela las rentas de las ,Fuerzas Ar­
madas y Carabineros, y que rechazó el 
impuesto que se había fijado para los pre­
mios de la Lotería de Concepción. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abri6 la sesim a las 16 koras 11 
15 minuto8. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)~ 
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--En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

'I.-CALIFICACION DE. URGENCIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
ptiblica ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley, en 
su segundo trámite constitucional, que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley. 
NQ 65, del año 1960, en 10 relativo al otor­
gamiento de títulos de dominio a ocupan­
tes de terrenos fiscales. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
calificará de simple la urgencia hecha 
presente para este proyecto. 

Acordado. 

%.:- MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA D~ LEY NY 173, DE 1960, RESPECTO 
DE LA COMPOSICION BE LA JUNTA ADMI­
NISTRATIVA DE LA EMPRÉSA DE AGUA PO-

TABLE DE SANTIAGO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde ocuparse, en primer tér­
mino, del proyecto que modifica el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 173, de 19,60, 
respecto de la composición de la Junta 
Administrativa de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

Había sido designado Diputado Jnfor­
manté . de este proyecto de ley el señor 
Mario Riquelme. 

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.387. 

En discusión general y. particular el 
proyecto. 

El señor ARA Y A.-Pido la palabra, 
señor Prsidente. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARAYA.-Señor Presidente, 

los Diputados comunistas votaremos favo­
rablemente este proyecto de ley; pero va­
mos a formular una indicación en la letra 
b) del artículo ,único, tendiente a hacer 
desaparece:r un error en que incurrió el de­
creto con fuerza de ley NI? 173, al elimi­
nar al re~resentante de la Municipalidad 
en la Junta Administativa de la Empresa 
de Agua Potable de Santiago. 

A pesar del argumento que se da en la 
exposición de .motivos, a nosotros nos pa­
rece que este proyecto no corrige el error. 
porque agrega a la Junta un nuevo repre­
sentante, un nuevo Ingeniero. Como lo ex- . 
presa el decreto con fuerza de ley NQ 173, 
que creó esta Junta, ella tiene actualmen;. 
te como integrantes al Director de Obras 
Sanitarias del Ministerio de Obras Públi­
cas, que la preside, y a dos Ingenieros 
inscritos en el respectivo Colegio, de libre 
designación y remoción del· Presidente de 
la República. Pues bien, en la letra b) del 
artículo que está en diseusi@n se agrega un 
nuevo representante, "un Ingeniero inscri­
to en el· respectivo Colegio y de libre de­
SigIlación y remoción del Presidente de la 
República". A nosotros nos parece que es­
to no es corregir lo actalmente existente, 
sino lisa y llanamente darle mayor repr~­
sentación aún al Poder ~jecutivo y no a 
la Municipalidad. 

En consecuencia, hemos formulado una 
'indicación, que hago llegar a la Mesa, para 
que la Municipalidad de Santiago tenga dos 
representantes y se elimine al represen­
tante del Colegio de Ingenieros. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). ' 
- Tine la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, de la simple lectura del informe de este 
proyecto se desprende que no se trata de 
agregar dos nuevos representantes, uno 
eh representación de la Municipalidad de 
Santiago y un Ingeniero inscrito en el 
respectivo Colegio, de libre designación y 
remoción del Presidente de la República, 
sino que se trata de reemplazar, por me-! 
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dio de la letra b) del artículó único. del en su lugar a un representante de la Ilus­
proyecto, la letra h) del artículo único del tre Municipalidad de Santiago. 
decreto con fuerza de ley NQ 173, que eli- Me parece que esta iniciativa de ley es 
minó al representante de la Municipali- jus'ta, acertada, conveniente para los ha­
dad de Santiago, reemplazándolo por dos hitantes de Santiago y por ello le presta­
Ingenieros de libre designación y remo- remos nuestra aprobación y votaremos en 
ción del Presidente de la República. contra de la indicación que en nombre de 

I 

Yo concuerdo plenamente con la inicia- los Diputados comunistas acaba de anun-· 
tiva de este proyecto de ley, ya que pare- . ciar el Honorable señor Araya. 
ce inconveniente que la Ilustre MUnicipa- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
lidad de Santiago carezca de toda repre- -Ofrezco la palabra. 
sentación en la Junta Administrativa de Ofrezco -la palabra. I 
la Empresa de Agua Pl?table, siendo ésta Cerrado el debate. 
de su exclusiva propiedad. Además, es 
conveniente y necesario para los intere­
. ses de la ciudad, que está compuesta de 
varias comunas y no sólo de una, que, en 
la J unta, exista representación, de la Di­
rección de Obras Sanitarias del Ministe­
rio de Obras Públicas, y que también ha­
ya un ingeniero· de libre designación y re­
moción por parte del Ejecutivo. Si el ser­
vicio de agua potable afectara únicamen-· 
te a los usuarios ubicados dentro. de la 
competencia de la Ilustre Municipalidad 
de Santiago, yo estaría en favor de que la 
Junta Administrativa de esa Empresa 'es­
tuviera exclusivamente compuesta por re­
présentantesde esta Ilustre Municipali­
dad,; pero afectando a usuarios que pue­
den pertenecer ~ las comuna~ de Provi­
dencia, :&uñoa,etc., que están dentro del 
radio del Gran Santiago, me parece de Ió.! 
gica y de conveniencia, para la coordina­
ción de los trabajos del agua potable, que 
estén en la Junta Administrativa de la 
Erovresa el Directqr de Obras Sanitarias, 
un representante de la Municipalidad de 
Santiag~ y un Ingeniero inscrito en el Co: 
legio respectivo y de libre designación y 
remoción del Presidente de la República. 

En consecuencia, ahora se agregan dos 
representantes, sin aumentar el número 
de las persenas que componen la Junta 
Administrativa; sencillamente, se elimi­
na a uno de los que en virtud del decreto 
con fuerza de ley NQ 173 puede designar 
el Presidente de la República, colocando 

Eh votación general el proyecto .• 
Si le parece ala Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

llegada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación de los señores Va1ente y Ara­
ya, para reemplazar en la letra b) la pa.­
labra "uno" por "dos" y suprimir en el 
mismo inciso la frase "un Ingeniero ins~ 
crito en el respectivo Colegio y de libre 
designación y rem<ftióndeI Presidente de 
la República. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo único con la in~ 
dicación ~ que se acaba de dar lectura. 

-Practicada la votación en fo-rma eco­
nómica, dio el siguiente·. resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechaz·ado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo en la forma propues­
ta por la Comisión. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-MODIFICACION DE LA LEY N9 11.606, QUE 
AUTORIZO LA· TRANSFERENCIA DE UN PRE­

DIO, A TITULO GRATUITO, AL CLUB DEPOR­
TIVO "UNION", DE SAN CARLOS, PROVINCIA 

DE ~UBLE.- ENVIO DEL PROYECTO A COMI-

SION POR UNA SEMANA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Corresponde ocuparse del proyecto por 
el cual se modifica la ley 11.606, que 
transfirió un predio fiscal al Club Depor­
tivo "Unión", de San Carlos. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín 9443. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Momberg. 

En discusión ge~eral y particular el 
proyecto. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 
, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor MOMBERG.-Señol'. Presi­
'dente, la Comisión de Agricultura y Co­
lonización ha aprobado este proyecto de 
ley, iniciado en un mensaje, que modifica' 
la ley NQ 11.606, con el objeto de reem­
plazar en el artículo'lQ de esa ley las pa­
labras "un predio fiscal" por las siguien­
tes: "el todo o parte del predio fiscal". 

La explicación ~s muy sencilla. El ar­
tículo 1 Q de la ley NQ 11.606 autorizó al 
Presidente de la República para transfe­
rir a título gratuito al Club Deportivo 
"Unión" de San Carlos, un predio fiscal, 
pero se ~ometió uri error al jndividualizar 
los de..'llindes del terreno cedido y se in­
cluyó en ellos un edificio fiscal donde fun­
cionan las oficinas públicas de Correos, 
Juzgados de Letras y Gobernación. De 
manera que hasta el momento había sido 
inoperante la ley, por estar ocupados los 
terrenos destinados al Club Deportivo 
"Unión" de San Carlos con el edificio 
. donde :funcíonan esas oficinas fiscales. En 
conseci.Iencia~ para hacer operante la ley 
bastará con cambiar en el artículo 1 Q de 
la ley NQ 11.606 las palabras un "predio 
fiscal" por las siguientes: "el todo o par­
te del predio fiscal", con lo cual se haría 
efectivo .el título gratuito de dominio pa­
ra el Club Deportivo "Unióp", de San 
Carlos. < 

Por estE razones, en nombre de la Co­
misión de Agricultura y Colonización,. pi­
do a la Honorab~e Cámara que se sirva 

\ prestarle' su aprobación al proyecto en 
'debate. 

El señor CERDA.-Pido la la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTES.-Pido ·la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cerda; a continuación, el Honorable se­
ñor Montes. 

El señor CERDA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios del Partido Demócra­
ta Cristiano votaremos favorablemente el 
proyecto de ley en debate, por cuanto en­
cierra una sentida aspiración del -GlubDe­
portivo "Unión" de San Carlos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra. el Honorable .señor 
Montes. 

El señor MONTES,-Señor Presidente, 
la ley NQ 11.606, publicada en el "Diario 
Oficial" de 25 de septiembre de 1954, vi­
no a hacer justicia al Club Deportivo 
"Unión" de San Carlos, de largos años de 
vida y de una dilatada práctica deportiva, 
en el sentido de donarle unos terrenos pa­
ra sus fines deportivos. 

Sin embargo, por las razones que ha' ex­
presado el Honorable señor Diputado in­
formante, no ha sido posible llevar a la 
práctica la donación de dichos terrenos fis~ 
cales, tal como se indica en el artículo 1 Q 

de la ley NQ 11.606. 
Los parlamentarios de estas bancas es­

tamos totalmente de acuerdo con los fiI\es 
que se persiguen con el proyecto en deba­
te, que viene a modificar la ley señalada, 
pero quisiera preguntar al señor Diputa­
do informante las causas por las cuales 
en esta .iniciativa no se han indioado los 
deslindes que debiera tener el terreno que 
va a constituir un patrimonio del Club 
Deportivo "Unión", de San C~rlos, en 'cir­
cunstancias que en el artículo 1 Q de la ley 
NQ 11.606 los puntualiza: "Norte, calle de 
Puralí, hoy Vicuña Mackenna ; Oriente, 
Plaza de Armas, calle Maipú de por me­
dio; etc. 
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Estimo que para hacer más operante la 
ley, vale decir, la posibilidad de que este 
club deportivo pueda tener a corto plazo 
el dominio de este predio, debiera haber­
se señalado en 'este artículo único los des­
lindes precisos, excluyendo el inmueble a 

. que se refiere el informe de la Comisión 
de Agricultura y Colonización. 

Es posible que la eliminación de la fra­
se "un predio fiscal" y su reemplazo por 
la que propone el artículo'único, pueda sa­
tisfacer las aspiraciones del club deporti­
vo, que es el que va a adquirir el terreno. 
Sin embargo, me parecería mucho más 
justo para el mejor cumplimiento de la 
finalidad que se ha propuesto el legisla­
dor señalar específicamente los deslindes, 
con el objeto de que el -propio club depor­
tivo sepa concretamente de qué .extensión 
de terreno va a disponer. De este otro 
modo, al señalarse' que "el' todo o parte 
Qel predio" deberá transferir a dicho 
club, queda exclusivamente entregado a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-

. blica la determinación de la cantidad de 
metros cuadrados que debe entregarse, la 
que puede ser suficiente para las necesida­
des de este club, o no serlo. , 

Por este motivo -repito-- nos parece 
• que habría sido preferible fijar expresa­

mente los deslindes con. el objeto de me­
jorar mucho más las posibilidades del 
Club Deportivo "Unión", de San Carlos. 

Los Diputados de estas 'bancas aproba­
remos el proyecto de ley en la forma en 
que viene redactado. Sin embargo, solici­
taríamos al señor Diputado informante 
nos diera su opinión acerca de si sería 
ptefer"ible aprobarlo en esta forma o ha­
cerle la rectificación correspondiente me­
diante una indicación que, podría formu­
larse y tratarse de inmediato. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado?.-

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Mon­
tes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, de lo expuesto por el 
Honorable señor Montes, se desprende 
pue sería procedente que este proyecto 
volviera a Comisión, sln perjuicio de fi-' 
jarle a ésta el plazo de una semana, por 
ejemplo, para no demorar su. pronto des­
pacho y a fin de que pueda cumplirse a 
la bteveda{1 posible la finalidad del pro­
yecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Montes. $;1 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
antes de considerar la interpretación que 
el Honorable señor Edwards ha hecho de 
mis palabras, desearía escuchar la opi­
nión del señor Diputado informante y la 
que le mereció a la Comisión la materia 
a la cual he hecho referencia. 

El señor SCHAULSbHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Momberg. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden_ 
te, concuerdo en el fondo con las ¡palabras 
del Hónorable señor Montes, 'en e) sentido 
de que quedaría más completa la redac­
ción del proyecto si se fijaran en su tex­
to los deslindes del predio que se trans­
fiere al Club Deportivo "Unión". de San 
Carlos. Pero, ello significaría dilatar mu­
cho más el despacho de este proyecto, que 
da satisfacción a una antigua aspiración 
del Club Deportivo "Unión" de San Car­
los. Por lo demás, debemos recordar que 
l~ ley 11.606 es del mes de septiembre de 
1954. : 

Debo hacer presente que si los deslin­
des del predio total están bien definidos 
en la ley NQ 11.606, indiscutiblemente, la 
parte que no se transfiere al club depor­
tivo mencionado sería solamente la que 
ocupa el edificio fiscal a que se ha hecho 
referencia. Puede estimarse' etftonces que 

-queda :bien delineada la propiedad, por-

, . 
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que se subentiende que se excluye el edi­
ficio, y el resto de ese predio fiscal, o sea 
tódo lo· que no está edificado, será 10 
que debe transferirse al Club Deportivo 
"Unión" de San Carlos. 

Por este motivo, considero de toda jus­
ticia no demorar más la tramitación de 
este proyecto, que es muy sencillo. Por 10 
demás, la referencia al artículo 19 de la 
ley N? 11.606 'contenida en 'su artículo 
único soluciona perfectamente el' probl~­
ma. 

tEl señor MONTE>S.~ Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden:e). 
- Tine la palabra Su Señoría, 

El señor' MONTES.-Señor Presidente, 
el propósito que nos ha movido a formu­
lar la indicación ya dicha ha sido, exclu­
sivamente, ,el de resguardar, en' la mejor 
form~ po&ible, los beneficios ya conseguí': 
dos por el Club Deportivo "Unión" de 
San Ca:rlos, a través de la ley N9 '11.606, 
atendiendo al hecho que la modificación 
que el proyecto en debate introduce en esa 
ley, no resguarda, en su integridad los 
derechos ,de ese club. 

Por este motivo, yo preguntaba al se­
ñor Diputado inf0x1nante,' si acaso no se­
ría preferible formular, una indicación -
que por asentimiento unánime podría 
tratarse de inmediato-- para señalar en 
la ley los deslindes del predio y resguar­
dar, así, en mejor forma, los derechos ya 
adquiridos por ese club a través de la ley 
N9 11.606. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. ' 

El señor HUERT A.-8eñor Presidente, 
deseo expresar muy brevemente que la 
razón por la cual,. en todas las leyes en 
que se autoriza la transferencia de pre-

'dios fiscales a distintas instituciones, se 
señalan los deslindes e inscr.ipciones de 
dominio correspondientes, es mantener la 
continuidad en el Reg¡stro de Propieda­
des respectivo y que los títulos que tenga 

• 
-. 

la institución· beneficiaria queden perfec­
tos. Esa finalidad cumple con la circuns­
tancia de que la ley, que en este instante 
se quiere modificar, señala claramente la 
inscripción de dominio y los deslind~ del 
predio se consignan en la misma inscrip­
ción, con lo cual los intereses. de la insti­
tución de.portiva a la cual fávoréce esta 
ley qued,an absolutamente resguardados 
en lo que a la pureza de los títulos se re..: 
fiere. 

N ada más, señor Presidente. ' 
El señor CERDA.~Pido 'la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAU¡'SOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su 'Señoría. 
El señor CERDA.-Señor Presidente; 

estimo que es muy conveniente que los 
deslindes del predio destinado a este club 
deportivo queden perfectamente estableci­
dos, ya que la ley anterior no ha podido 
cumplirse precisflmenté porque se come,.. 
tió un errOl;al señalar los deslindes al in­
cluirse terrenos edificados. Si ello no pu­
diere hacerse ~n estos instantes, sería 
preferible entonces, que el proyecto pasa­
ra nuevamente a Comisión para que se 
salvara estti. omisión. 

Es cuanto quería decir, señor Presi-, 
dente. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Por 
qué no se lee el artículo de la ley, señor 
Presidente'/ . ' 

El señorSCHAULSOHN ('Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se dará lectura 
al artículo 19 de la ley N9 11.606, que, es . 
donde se fijaban los deslindes del predio. 

Acordado. 
El señor 'Mo'NTES.-Señor Presidente, 

tengo el texto a la mano, de modo que po­
dría leerlo yo mismo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, el' Honorable 
señor Montes dará dectura al texto del 
artículo. 
, El señor MONTES.-El artículo 19 de 

la ley NQ 11.606 expresa: 
Artículo 19.- Autorizase al Pr~sidente 

de la República para transferir a título 
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gratuito al Club Deportivo "Unión" de 
San Carlós un predio fiscal, ubicado en la 
ciudad de San Carlos, comuna y departa­
mento del mismo noml;>re,' provincia de 
Ñuble, inscrito a nombre del Fisco a fs. 
45, NQ 120, del Registro de Propied:¡¡,d de 
San Carlos~ del año ~890; y que tiene, se­
gún su inscripción los siguientes deslin­
des: Norte, calle de Puralí,hoy Vicuña 
Mackenna; Oriente, Plaza de Armas, ca-. \ 

lIe Maipú de por medio; Sur, propiedad 
de don José Félix del Pino, y Poniente, 
sitio de don Toribio Acuña, gue pertene­
ció a la Sucesión de doña Isabel Canales 
de la Cerda". 

'Naturalmente qUe aquí están estableci­
dos los deslindes, pero en el proyecto en 
discusión, que modifica la disposición a 
que he dado lectur~, se establece que se 
transferirá "el todo o parte del predio 
fiscal", cuyóS deslindes, como he expresa­
do, ya están fijados; Dt\ manera que me 
parece justo acoger la indicación formu­
lada ~or el señor Diputado de San Carlos, 
Honorable señor Cerda, en el sentido de 
enviar nuevamente a Comisión el proyec­
to -podria ser por una sem~na- con el 
objeto de salvar esta omisión" se señalan 
los deslindes correspondientes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar este proyecto a Comisión por el 

. plazo de una semana. 
-AccmIado. 

4.-DONACION A LOS ACTUALES OCUPANTES 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PERTE­

NECIENTES A LA CORPORACION DE LA VI­

VIENDA, EMPLF:ADOS EN LAS CASAS CONS­

TRUIDAS EN LOS TERRENOS DEL ESTADIO 

CAUQUENES, PROVINCIA DE MAULE 

El señor SICHAULSOHN (Presidente). 
-En tercer lugar, corresponde ocuparse 
del proyecto de ley que autoriza al Presi­
dente de la República para donar a sus 
actuales ocupantes los materiales de cons~ 
trucciónpertenecientes a la Corpor-ación 

de la Vivienda empleados en las casas 
construida en los terrenos del Estadio 
de Cauquenes. • 

Diputado Informante es el Honorable 
Diputado señor Urrutia Prieto. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.438. 

En 'discusión general y particular. 
El señor DEL RIO (don Humberto).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DEL RIO (don Humberto).­

'Señor Presidenté, el proyecto tiene por 
objetivo principal, entregar en propiedad 
definitiva, a más o menos setenta familias 
los terrenos que ocupan en forma proviso:' 
ria y, al mismo tiempo, desocupar el local 
del Estadio de Cauquenes, a fin de termi­
nar su construcción, aspiración largamen­
te sentida por los deportistas ,~e la, zona. 

Por medio de esta iniciativa legal se au­
toriza 'al Presidente de la República para 
que entregue, a título gratuito, los mate­
riales de construcción de propiedad fis­
cal, de las viviendas que actualmente oc u­
pim estos pobladores. Al mismo tiempo, se 
se establece en el proyecto la obligación 
de la Corporación de la Vivienda de ad­
quirir los terrenos necesarios que, una vez 
urba.nizados entregaría en venta, a lar­
go plazo, a estos mismos ocupantes y, asi- ' 
mismo, la obligación 'de otorgar présta­
mos hasta por la cantidad de mil escudos, 
con e,l fin de que puedan ellos reconstruir 
sus propiedades. 

Este proyecto . fue consultado con los 
propios interesados, de tal manera que 
ruego a mis Honorables colegas se sirvan 
prestarle su aprobación. Sólo sugiero ha­
cer un cambio, pqrque hay un error en el' 
artículo 1 Q del proyecto cuando dice ... 
"materiales de construcción pertenecien­
tes a la Corporación de la Vivienda ... "; 
En realidad, estos materiales no son de 
esta institución, sino del Fisco. Para ob. 
viar el error se ha pres'entado ya la indi-
cación correspondiente. ' 

Muchas gracias. 
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El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me permite, señor presidente? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .----Pido la . palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales. A continuación los Honorables seño­
res Hurtado y Morales Abarzúa. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas vamos a apoyar 
con nuestros votos el proyecto de ley ~ 
examen, porque cop. él se trata de favore­
cer a un grupo de, modestos pobladores, 
como 10 ha hecho presente el Honorable 
señor Del Río, hace algunos instantes. Sin 
embargo, nos parece que en el Ítrtículo 3<' 
hay un vacío. En efecto, en virtud de 
esta disposición legal se a,utoriza a la Cor­
poración de la Vivienda para adquirir los 
terrenos necesarios y para conceder prés­
tamos a largo plazo hasta por la suma de 
un mil escudos; pero no se le fija a dicho 
organismo ningún plazo, ni para comprar 
los terrenos ni para otorgar los préstamos, 
en circunstancias de que en el artículo 2<' 
sí que a los ocupantes se les da un plazo de 
ciento veinte días para retirar los materia­
les que les van a ser donados. ' 

Por estas razoneB\ hemos hecho llegar' a 
la Mesa una indicación tendiente a que la 
C(jrporación de la VivÍenda tenga también 
el mismo plazo de ciento veinte qías para 
adqllirir los terrenos y para conceder los 
préstamos. Estimo que el inciso que he­
mos propuesto podría ir a continuación de 
las palabras "superior al de compra", en 
el artículo 3<'. 

'El Diputado que 'habla ruega a la Ho­
norable Cámara que preste su aprobación 
a la indicación en cuestión, porque con 
elfa se 'asegura un plazo prudencial para 
que los' pobladores dispongan de los terre­
nos y también de los préstamos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la . palabra el Honorable señor 
Hurtado,. dón Patricio. 

+ 

Hago pr~sente a la Honorable Cámara 
que el tiempo para tratar los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho expira a las 
16 horas. y 56 minutos. 

El señor HUE.RTA.-Que'se prorrqgue 
el tiempo de esa Tabla hasta el t<;>tal des­
pacho del proyecto en debate, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para prorro­
gar el tiempo de la Tabla de fácil Despa­
cho hasta la . total tramitación del proyec­
to de ley en discusión. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición .. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Hurtado, don Patricio. 
El señor'HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, he pedido la palahra so­
lamente para anunciar los votos favora­
bles de los parlamentarios demócratas 
cristianos al proyecto de ley en debate. 

Sin embargo, el Diputado que habla qui­
siera dar una breve explicación sobre la 
iniciativa de ley en estudio, en especial 
en relación con algunas indicaciones que 
hemos presentado conjuntamente con el 
Honorable colega democrático nacional 
por la provincia de Maule, señor Luis' 
Minchel Balladares. 

N osotros nos hemos reunido con los ha­
bitantes de la población "Estadio". Viven 
allí más o menos setenta fami.Iias desde el 
terremoto de 19·39. Estas.familias habitan 
casas que fueron pabellones de emergen­
cia y que ellas han ido arreglando, de tal 
manera que actualmente 'viven con cier­
tas comodidades. 

. Mediante este proyecto de ley, estas Se­
tenta familias que ocupan las casas en la 
población ",Estadio" desde hace más de 
veinte años y en las cuales -repito- han 
introducido numerosas mejoras quedarían 
prácticamente en la calle, ya que se les da­
ría, como se señala en el proyecto en dis­
cusión, un plazo demasiado exiguo para 

-1-
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instalarse en otros predios que les va a 
comprara la Corporación de la Vivienda. 

Respecto de la pohlación ubicada en te­
rrenos fiscales en las calles Yungay y Mai­
pú, a que se refiere esta iniciativa, en ella 
viven actualmente más de doce familias. 
También fue construida en el año 19'53, o' 
sea, hace ya casi doce años. Sus poblado-

. res han introducid!? mejoras en sus casas, 
de modo que, de aprobars.e el proyecto de 
ley en la forma propuesta para estas mo­
destas familias, resultaría un presente 
griego entregarles los materiales a que se 
refiere los cuales no tendrían ningún va­
lor, ya que se trata de pabellones de ma­
dera construido hace más de veinte años, 
y están prácticamente deteriorados, por 

. lo que no les servirían de nada. 
Nosotros, juntamente con el Honorable 

colega señor Minchel, hemos hecho indi­
cación en el sentido de que la Corporación 
de la Vivienda, mediante un plan debida­
mente estudiado, proceda previamente a 
adquirir los terrenos y, u~a vez que los 
haya comprado, otorgue los títulos de do­
mmIO definitivos a estos pobladores. 
Cuando estén en posesión de esos títulos, 
deberá hacérseles entrega inmédiata, y en 
dinero efectivo, de los préstamos a que se 
refiere el proyecto en su artículo 39., a ob­
jeto de que puedan acogerse al plan de au­
toconstrucción y aprovechar los materia­
les de las poblaciones que habitan en la ac­
tualidad. 

Si se aprobara el proyecto tal como fue 
acordado por la Comisión, lejos de benefi..: 
ciar a los ocupantes de dichas poblaciones, 
en nuestra opinión, se les causaría un gra­
ve perj uicio. 

Por otra parte, he hecho presente en es­
ta Honorable Cámara, en tres oportunida­
des, la falta de planificación de la Corpo­
ración de la Vivienda en su tarea de re­
construcción correspondiente a la ciudad 
de Cauquenes. 

A nuestro juicio, lo primero que debió 
hacer la Corporación de la ViVlienda fue 
estudiar el problema de estas familias, so­
bre tódo el de aquellas que viven en ba-

rracas de madera, insalubres, construidas 
después de los sismos de 1960. 

A este respecto, quiero hacer presente 
que, en la exposición de motivos del pro­
yecto de ley en debate, se habla de que es­
'tas poblaciones fueron construidas a con­
secuencia de la falta de habitaciones des­
pués del año 1960. En realidad, en esto hay 

I un error. Estas poblaciones fueron cons­
truidas después del terremoto de 19'39,; Y 
cuentan. con servicios higiénicos, que no 
van a tener en cualquier población que se 
quiera improvisar después de la dictación 
de este proyecto de ley. 

En resumen, concretamente propone­
mos dos indicaciones modificatorias del 
proyecto propuesto. Una de ellas estable­
ce que la Corporación de la Vivienda, en 
un plan debidamente estudiado, proceda a 
adquirir terrenos y, una vez que los ha­
ya adquirido, otorgue títulos. de dominio 
a las setenta o más familias a que se re­
fiere la iniciativa legal en debate. La otra 
indicación propone entregar ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúseme, Honorahle Diputado. Ha ter­
minado la hora destinada a tratar la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

El señor FONCEA.-¿,Por qué no se le 
prorroga el tiempo hasta las 17 horas, se­
ñor Presidente? 

El señor SGHAUDSOHN (Presidente). 
-Solicitó el asentimiento de la Sala para 
prorogal el tiempo' de Fáci,l Despacho has­
ta las 17 horas, votando el proyectó a esa 
hora. 

-Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

La segunda indicación dispone que la Cor­
poración de la Vivienda otorgue el prés­
tamo de E9 1.000 a que se refiere el pro­
yecto, para los efectos de que los pob~a­
dores procedan a desmantelar las casas 
que actualmente habitan y construyan vi­
viendas de emerg~ncia en los predios que 
se les van a asignar. 

En definitiva, queremos que la CORVI 
dé la "chance" a estos pobla.dores de aeo-

.. 
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gerse a los beneficios del Plan de Recons­
trucción y recibir préstamos como si hu­
bieran sido, damnificados por los terremo­
tos de 1960. 

Creo que el proyecto se completaría con 
las indicaciones propuestas. En todo ca­
so, a nosotrqs al Honorable .señor Min­
chel, yal que hahla, nos ha movido el buen 
espíritu de perfeccionar este proyecto de 
ley, lo que hemos querido hacer con las 
indicaciones referidas, para darle una so­
lución definitiva a un problema que se 
viene arrastrando en la ciudad de Cau­
quenes, desde ha~e más <le veinte años, 
desde el terremoto de 1939. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-¿ Me permite, señor Presiden­
te? 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

,El señor HCHA ULSOHN, ('Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mo­
rales, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA( don 
Joaquín) .---.:Señor Presidente, el proyecto 
que en estos momentos debate la Honora­
ble Cámara es justo y está regulado por un 
concepto de hondo contenido sodal. Por 
medio de él, se pretende resolver un pro­
blema de tipo habitacional que afecta a 
setenta familias muy modestas de la ciu­
dad de Cauquenes. El Partido Radical de 
esa ciudad a través de sus más destacados 
personeros, que natura,lmente viven pen­
dientes de la solución de esta clase 'de pro­
blemaspúblicos, ha estado en comunicación 
con el Diputado que' habla para que, en su 
representación, exprese el interés que el 
Partido ha tenido en que este prohlema 
sea resuelto en forma adecuada a los in­
tereses de estos modestos ciudadanos. Por 
consiguiente, anuncio los votos favorables 
de la representaeión del Partido Radical 
a la aprobación de este proyecto de ley, 
haciendo presente que sólo por la breve­
dad del tiempo ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Su Séñoria? 

==================== 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joa.quín) .-... no nos detenemos a for­
mular algunas interesantes consideracio­
nes acerca de cómo podría ser mej orado. 

, Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
para mí, este proyecto es la mejor demos­
tración,de todo lo que se ha mentido en ma­
teria de planes habitacionales. Se trata en 
este caso' de treinta o cuarenta familias 
humildes y resulta que se necesita un pro­
yecto de ley para entregarles no casas si­
no las maderas y los materiales de cons­
trucciónviejos con el fin de que se instalen 
en otra "población callampa". O sea, se tra­
ta de sacarse de encima una P9b1ación ca­
lIlampa que molesta, para trasladarla a ' 
otro lugar. Yo le preguntaría al Honorable 
señor Humberto del Río, que es Diputado 
por la zona: ¿nónde está el "Plan Habi­
tacional" allá' en Cauquenes, que está in­
cluido dentro de' la zona damnificada? 
¿ Dónde está la casa construida cada vein­
tiocho minutos? Porque si eso de las cons­
trucciones fuera cierto, en un par de ho­
ras se resolvería la situación de los pobla­
dores. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite Honorable Dipútado? 

Ha llegado la hora fijada por la Hono­
rable Cámara para votar el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor GOYiCOOLEA (Secretario) . 
-Son las siguientes: 

Del señor Del Río, para que en el inciso 
primero del artículo 19 se reemplace la ex­
presión "a la Corporación de la Vivienda" 
por "pertenecientes al Fisco". 

Del señor Hurtado, don Patricio, para 
agregar los siguientes artículos: 

u (1. rtículo ... - Los actuales ocupantes 
de las poblaciones mencionadas en el ar­
tículo 19 recibirán el préstamo a que se 
refiere el artículo 39 de una sola vez y en 
dinero efectivo al 'tiempo de suscribir la 

, 
¡ 
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escritura con la CORVI de cesión de los 
terrenos adquiridos para ellos por dicha 
institución" . 

'.'Artículo ... -Las personas favoreci­
das por la presente ley podrán acogerse a 
los' beneficios generales otorgados por la 
CORVI a los damnificados de las zonas de­
vastadas por ~os sismos del 21 y 22 de ina­
yo de 1960, como si hubieran estado vi­
viendo en los terrenos entregados a' di­
chas fechas". 

Del 'mismo señor Diputado, para que en 
en el artículo ,29 se reemplacen las pala­
bras "ciento veinte días" por "seis ,me­
ses". 

Del señor Rosales, para agregar al ar­
tículo 3Q el siguiente inciso: 

"La CORVI tendrá un plazo de 120 días 
para proceder a la adquisición de estos te-

. " I 

rrenos y para efectuar los préstamos a que 
se refiere este artículo". 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
para que en el artículo 49 se reemplace la 
palabra "otorgamiento" por "entrega". 
, El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación general el proyecto. 
Si le para ce a la Honorable Cámara y 

no se pide vota:CÍón, se dará por aproba­
do, en general el proye!!to. 

-Aprobado. 
Se va a dar lectura a la indicación que 

incide en el artículo 1 Q. 

El señor GOYICOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Del Río para reem­
plazar, en el inciso primero del artículo 
19 lo expresión "pertenecientes a la Cor­
poración de la Vivienda", por "pertene­
cientes al Fisco". 

,El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará el artículo 
con la indicación. 

':-Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicación apro­

bada respecto del artículo 29• 

,El señof GOy,cOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Hurtado, don Patri-

cio, para reemplazar la frase "120 días"', 
por "seis meses". 
-En votación el artículo con la indica­
ción. 

-Practidaxla la votación en forma eco- ' 
nómica, dio el siguier¡,te resultado: por la 
afirmativa~ 34 votos; por la negativa, 54 
votos. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 

'Si le parece a la Honorable Cámara y' 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tícul~ en la forma propuesta por la Comi-
sión. , 

-Aprobado. 
El señor SCHAULSOHN ('Pr~sidenté). 

----ISe va a dar lectura a la indicación que 
incide en el artículo 39 • 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Rosales para agregar 
un inciso que diga: "La Corporación de la 
Vivienda tendrá pn plazo de 120 días pa­
ra proceder a la adquisición de estos te­
rrenos y para efectuar los préstamos a 
que se refiere este' artículo". 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-En votación el artículo 39 del proyecto, 
con la indicación. 

Si le parace a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación se aprobará el artícu­
lo 39, con 'la indicación. 

-Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

incide en e lartículo 49• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
IndicaJión del señor Galleguillos, don Flo­
rencio, para reemplazar la palabra "otor­
gamiento", por "entrega", en el artículo 
49• 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación se aprobará el artícu­
lo 4Q

, con la indicaeión. 
-Aprobado. 
Se va dar lectura a un artículo nuevo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-. 
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Indicación del Honorable señor Hurtado, 
don Patricio, para agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo . .. - Los actuales ocupantes 
de las poblaciones mencionadas en el ar­
tículo 19 recibirán el préstamo a que se 
refiere el artículo 39 de una sola vez y en· 
dinero efectivo al tiempo de ~ms,cribir la es­
critura con la CORVI de cesión de los te­
rrenos adquiridos para ellos por dicha ins­
ttución" .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo nuevo. 

Si le parace a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobaría el artícu­
lo nuevo. 

Varios señores DIPUTAOOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación el artículo nuevo propues·­
too 

-Habla,n varios señores Dilputados a la 
'I,lez. , 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El 'señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--:Rechazado el artículo nuevo. 

Se va a dar lectura a otro artículo nue~ 
vo propuesto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del Honorable señor Hurtado, 
don Patricio, para· agregar el siguiente ar., 
tículo nuevo: 

"Artículo . .. - Las personas favoreci­
das por la presente ley podrán aéogerse a 
los beneficios generales otorgados por la 
CORVI a los damnificadós de las zonas 
devastadas por los sismós del 21 y j2 de 
de mayo de 1960, como si hubieran estado 
viviendo en los terrenos entregados a di­
chas fechas". 

El señor SCHAULSQilN (Presidente). 
-En votación el segundo artículo nuevo 
propuesto. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el sigy,iente resultados por la 
afiramtiva 26 votos; por la n'egativa, 48 
votos. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el segundo artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-DEROGACION DE LA LEY N9 8.707, QUE, 

CREO LAS CONSEJERIAS pARLAMENTARIAS. 

-SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del día corresponde 
ocuparse del proyecto que deroga la ley 
N9 8.707, sobre Consejerías Parlamenta. 
rias. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

Los artículos 1 Q, ,2Q, 3Q, y transitorio, es­
tán reglamentariamente aprobados. 

Se ha introdl,lcido por la Comisión, en 
el segundo informe, un artículo nuevo, que 
figura con el N9 4 en el proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice esta disposición: 

"Artículo 49.-Todos los organismos o 
instituciones señalados en el artículo 19 
deberán remitir en el plazo de 15 días a 
las Oficinas de Informaciones del Congre­
so Nacional, copla de las actas de sesio­
nes ordinarias, extraordinarias y especia­
les, sean éstas secretas o no" .. 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre el artículo 49, 
nuevo. 

El señor OSORIO.-rido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 
los Diputados de estas bancas vamos a vo­
tar favorablemente el artículo 4Q propues­
to por la Comisión. 

Pero deseamos referinos, antes del tér­
mino del debate de este proyecto, a algu­
nas consideraciones que hicieron nuestros 
Honorables colegas en la sesión pasada.;~ 
Yo recuerdo que cuando el Honorable se-
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ñor Fuentealba 'manifestaba que la Con­
traloría General de la República no guar­
daba' el mismo celo investigador que de­
mostró en ·el régimen pasado, los Diputa­
dos de mayoría expresaron que ésta no te­
nía nada que investigar, ya que el actual 
régimen es honesto y capaz. 

'Pues bien, señor Presidente, quiero ~n 
esta oportunidad referime a algunos de los 
tantos escándolos de los cuales ha tenido 
conocimiento la opinión pública,con el ob-

. jeto de refrescar la memoria a mis Hono­
rables 'colegas del frente. 

No habían transcurrido aún quince días 
, desde que iniciara SU labor de gobernan- ' 
te el señor Alessandri, cuando un miem­
bro d,e su familia gestionó ante la Contra­
loría General de la República" para que se 
se despachase en el carácter de extrema 
urgencia, un decreto de pago que se en­
contraba retenido desde hacía, cuatro me­
ses debido a reparos legales que éste pre­
s.entaba. Y por esta actuación es "vox po­
puli" que este personero recibió var~s de-
cena de millones, de pesos. . 

Después, señor Presidente, este régi­
men de la honestidad autorizó la importa­
ción de aceite y mantequilla durante quin­
ce días, dictándose apresuradamente un 
decreto supremo, tendiente a favorecer, 
única y exclusivamente, a ciertos perso­
neros muy allegados al actual régimen. 

Este escándalo lo denunció en el Sena­
do, el Honorable Senador señor Salvador 
Allende. ' 

¿ y quién ha podido desmentir uno de 
los escándalos mayores del régimen del 
Excelentísimo señor Alessandri, como es 
la gestión, incluso del propio Presidente 
de la República, para obtener un présta­
mo de ocho o diez I mil millones de pesos 
destinado a su amigo personal don Os­
valdo de Castro? Este regalo se le hizo 
con el pretexto de salvarlo dé la quiebra, 
lo ..Que no pasó de ser más que un burdo 
pretexto, ya que ella se produjo de todas 

"maneras y el Estado tuvo que hacerse car­
go, por intermedio de la CORFO de la ofi-
na Victoria. ' 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, me permito hacer 
presente a Su Señoría que estamos en la 
di.scusión particular del artículo 49 del 
proyecto, que se refiere a la obligación de 
todos los organismos o instituciones seña­
lados en el artículo 19, de remitir copja de 
las actas de }as sesiones de estos organis­
mos . 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-'Está leyendo lo que le dieron por escrito 
j cómo se va a salir de él! 

El señor OSORIO.-¿!Cómo dice Su Se­
ñoría? 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) .. 
--iLo que está leyendo Su Señoría es un 
discurso que le entregaron por escrito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados evi­
tar los diálogos. 

El señor OSORIO._Señor Presiderite, 
los discursos propios, sobre todo cuando 
se trata de hacer enumeraciones tan lar­
gas de escándalos, no se pueden recor­
dar de memoria. Quería demostrar, se­
ñor Presidente y dejar,establecido en esta 
ocasión y por esto deseaba referirme a es­
,tos puntos- que el régimen del Excelentí­
simo señor ,Alessandri, no es tan honesto 
como pretenden los Honorables Diputados 
que apoyan al Gobierno. 

-Hablan varios señ01"es Diputados a la 
vez. 

El señor EiDW ARDS.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha concedido una' interrupción, Hono­
rabl~señor O,sorio? 

El señor OSORIO.- No, señor Presi­
dente. 

Deseaba dejar establecido en esta opor­
tunidad, junto ctn los demás Diputados 
socialistas, lo que ha significado el régi­
men del Excelentísimo señor Alessandri, 
y declarar, además, que nosotros seguire­
mos manteniendo nues'tra opinión en el 
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sentido de que las Consejerías Parlamen­
tarias no deben ser abolidas" por conti­
tuir un instrumento de fiscalización y con­
trol. 

N adie puede desconocer el escándalo 
que conmovió al país cuando el señor Ro­
berto Vergara, campeón de la estabiliza­
ción de la miseria, se fue en viaje de luna 
de miel a Europa, pagado con dineros de 
la COVENSA y acompañado, inclusive 
por uno de sus propios socios. 

,Nadie puede desconocer tampoco el es­
cándalo que constituye el no retorno de la 
Gran y Mediana minerías del hierro, que, 
denunció recientemente en esta Honora­
ble Cámara el Honorable colega señor 
Carlos Altamirano. 

Yo pregunto, ,señor Presidente, ¿ no es 
inmoralidad también el negociado de los 
bonos dólares a cinco y ocho años plazo, 
que daban un interés de sesenta por cien­
to, liberados de toda clase de impuestos, 
y que favorecieron a las personas del ré­
gimen que tuvieron conocimiento anti­
cipado de esta medida adoptada por el 
Gobierno ?Este escándalo fue denunciado 
en esta Honorable Cámara por mi Hono­
rable colega Altamirano y en el Senado· 
por el Honorable señor Corbalán. 

-H ablOJn varW8 señores Diputados ala 
vez. I 

El señor OSORIO.-¿ Quién ha desmen­
tido, señor Presidente, el negociado de la 
Compañía Sudamericana de Vapores, que 
está haciendo objeto de presiones a la 
Contraloría General de la República para 
que se tramite un decreto que la beneficia 
con el monopolio del tráfico marítimo in­
ternacional, lo cual fue denunciado por el 
Honorable Senador Aniceto Rodríguez en 
la: otra rama del Congreso Nacional? 

El señorEDW ARDS.~Señor Presiden­
te, ¿ qué tiene que ver esto con la discu­
sióñ del artículo 4Q del proyecto en debate? 

El señorOSORIO.-¿ Y el escándalo de 
la harina del Canadá que se vendía en la 
zona sur, y el del azúcar de Cuba donados 
por esos países para los damnificados del 
Sur? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúseme, Honorable Diputado, ... 

El señor OSORIO.- Sus Señorías tie-
nen conocimiento de estos hechos ..... . 

. 
........... o. ........................................................ . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-H ablntn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OSORIO.-La Justicia Ordina­
ria de Osorno tomó conocimiento de estos 
hechos. 

-Hablan 'varios señores Di¡yutadosa la 
vez. 

El señor OSORIO.-¿ Por qué les duele 
a Sus Señorías que se denuncien estos ne-
gociados? ., 

El señor SiCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, la Mesa se ve obli­
gada a llamar al orden a Su Señoría y a 
solicitarle que se atenga a la materia en de­
bate. 

Se borrarán de la versión todas las ex­
presiones antirreglamentarias. 

El señ~r EDW ARDS.- El Honorable 
ñor Osorio conoce la participación ..... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . .. en el negociado del 
azúcar. 

El señor OSORIO.-Me refiero ..... . 
............... que la justicia de Osor­
no está conociendo de estos antecedentes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De nuevo le ruego al Honorable señor 
O~orio, en primer lugar, que se dirija a la 
Mesa, y en seguida, que se hagi\. cargo de 
la materia en debate, que es el artículo 4Q 

del proyecto. 
El señor BARRA.-Se está refiriendo a 

la moral del Gobierno ... 
El señor DE LA PRESA.-La morali­

dad siempre es materia de debate. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

los Honorables Diputados del ft:ente se al­
teran cuando comenzamos a sacar a luz 
algunos de los negociados de este Gobier­
no. ¿ Por qué se asustan Sus Señorías, 
cuando también c(,>llocieron estos hechos? 
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-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.-¡ Su Señoría no 
puede venir, a hacer imputaciones de esta 
especie, valiéndose del micrófono! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 
en esta Honorable Cámara, los Honora­
bles Diputados del frente y los del Parti­
do Radical, siempre nos hablan ... 

El señor FUENTES.-'- j Qué tiene Su 
Señoría que mencionarnos a nosotros! 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

'El 'señor OSORIO.- Señpr ¡Presidente. 
ruego a la Mesa se sirva hacer respeta.r 
íni derecho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputagos se sir­
van no interrumpir. Ruego a Su Señoría 
dirigirse' a la Mesa y concretarse a la ma­
teria endeoate. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
la'materia en debate es el control de la 
moralidad ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.-... y por eso esta­
mos aquí hablando' de estos temas. 

Señor Presidente, los' Diputados del 
frente siempre dicen aquí que éste es "el 
templo de las ieyes", "el templo de la De­
mocracia y de la Libertad". 
.' ....... ' ......... " ...... """ "" ........ .. 

-Suprimido de acuerdo con el artícuZo 
12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- j El hecho de 
que estemos escuchando a Su Señoría es 
la prueba más evidente de ello! 

. -Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El ,señor OSORIO.-Señor Presidente, 
yo creo que éste no es el templo que dicen 
los Honorables colegas del frente y,cate-
góricamente, declaro que ............. . 

-Suprimido de acuerdo' con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.-'- j Sí, Honorables 
Diputados ... '" .............. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Llamq al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Dez. 

El señor SCHAULSOHN '(Presidente). 
-La Mesa ruega a Su Señoría retirar las 
expresiones que acaba de pronunciar. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
las he dicho porque hay muchos parla­
mentarios que se enorgullecen de un títu­
lo de parlamentarios que no les dio el 
pueblo .... ',' ..... , ........... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j La Mesa se ve obligada a amonestar a 
Su Señoría, y le ruega retirar las expre­
siones antirreglamentarias que ha pro­
nunciado! 

El señor OSORIO.- Muy bien, señor 
Presidente. La Mesa sabrá si las retira o 
no, de acuerdo con el Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Serán retiradas. 

La Mesa requiere nuevamente a Su Se­
ñoría para que se refiera al artículo 4Q, 

que está en debate. 
El señor BARRA.-Está hablando de 

la moral, señor Presidente. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

estamos hablando, como dice mi Honora­
ble colega, de la moral ... de la moral pa­
ra enriquecerse; de la moral de los nue­
vos ricos de 1938 adelante ... 

-Hablan varios, señores Diputados a 
lav~ • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Diez, llamo al orden 
a Su .,Señoría, pues no tiene derecho a in­
terrumpir al Diputado que está con el uso 
de la palabra! ' 
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-Hablan "{arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Diez, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir! 

El señor OSORIO.-Decía esto, señor 
Presidente, reforzando una acusación que 
hiciera en el Senado nuestro compañero de 
Partido, Honorable Senador Raúl Ampue­
ro; acusación que otros Honorables Sena­
dores quedarop en o contestar, sin que lo 
hayan hecho hasta el momento. 

Nosotros, lo~ que desde hace mucho mi­
litamos en el movimiento popular, deci­
mos ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Ibañis­
tasI 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. j 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Rioseco, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
no me avergüen~o de haber acompañado al 
señor Ibáñez en su campaña electoral, pa­
ra echar o definitivamente del Poder a los 
que estaban profitando ... 

-Hablan varios señores ~iputados a 
la veZ. 

El señor OSORIO.-¡ Sí, señor Presi­
dente, no me arrepiento de haber acom-
pañado al señor Ibáñez! .............. . 
.. ... ...... ...... ~.... ...... ...... ...... ...... .,"" ...... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Diez!, la Mesa se ve­
rá en la obligación de amonestar a Su 
Señoría! 

El señor ROSALES.-El señor Ibáñez 
también fue candidato de la Derecha. ¡ N o 
lo olviden Sus Señorías ! 

-Hablan variqs señores, Diputados a la 
vez. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
en la Cámara Alta se dijo por un Honora­
ble Senador radical que las fortunas que 
ellos tenían se débían a su trabajo ... 

El señor LEIGH.-¡Así es! 

El señor OSORIO.- ... pues tenían el 
"vicio" del trabajo. 

El señor LEIGH.-'-¡ Así es! 
El señor OSORIO.-Y .que los que no 

tenían fortuna, era porque tenían el "vi-
cio" de la o flojera. . . \" 
... pues hay que levantarse temprano pa­
ra poder ganar dinero. Y o digo, entonces, 
que hay algunos señ.ores parlamentarios 
que parece que no duermen, porque tie­
nen una fabulosa fortuna. j No deben ha.­
berse acostado nunca, ya que tienen tanto 
dinero! 

-Manifestaciones en la sala. 
El señor OSORIO.- Yo digo todo lo 

contrario. Lo que pasa, señor Presidente, 
es que algunos estimaron que la función 
de hombres públicos y de parlamentarios 
era más beneficiosa que la profesión un1"­
versitaria que tenían. Ellos se olvidaron 
de la doctrina de su Partido y del pueblo, 
a quien dijeron representar: Nosotros no, 
señor Presidente. 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

o El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

Honorable Diputado, la Mesa se ve obli­
gada nuevamente a requerirlo para que 
se refiera al artículo 4Q en debate. o 

-H abl~n varios señores Diputados a 
la vez. 
"El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

j Llamo al orden a Su Señoría! 
El señor OSORIO.- ¿A quién, señor 

Presidente? ¿Al Honora'ble señor Yrarrá­
zaval? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
o Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El, señor OSORIO.-Señor Presidente, 
es cosa sabida que cuando gritan, es por­
que les duele algo y más de algo de razón 
tenemos en nuestras palabras. N o tan só­
lo algo, sino por 00 que estamos totalmente 
seguros de la razón y la justicia de lo que 
estamos diciendo. 

, 
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'1 señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-t, Ev lo que traía escrito? 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ Con esas 
pruebas? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputa:dos no in .. 
terrumpir. 

El señor OSORIO . .,-El Honorable se­
ñor Ochagavía, que tiene fundos en el Se­
gundo Distrito y qUE} es Diputado por Chi­
loé, ¿ podría decirnos cuántos millones le 
costó salir elegido por esa provincia, y 
por qué no fue capaz de salir por el' Se-r 
gundo Distrito? ¡ Esta es la democracia! 

nes que molesten a mis Honorables cole­
gas- una prerrogativa del Congreso Na­
cional. Pero lo estamos haciendo, y lo han 
demostrado nuestros Honorables colegas, 
con el respaldo de la opinión de persone­
ros de las bancas del frente, con el res­
paldo de la opinión de los señores Diputa­
dos del Partido Radical ... 

El señor SEPULVEDA RONDAN E­
LLI.-Pero ,si los Diputados del Partido 
Radical somos los autorqs de la indica­
ción para agregar ese artículo nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS.-EI Ho-
norable señor Magalhae~, nada más . 

. " ... ... ... ... ... '" '" '" '" El. señor SEPULVEDA RONDANE-
-Hablan varios .señores Diputados a LLI.-¿No es radical el Honorable señor 

la vez. 
El señor OSORIO.-EI Honorable se- Magalha~s.? 

ñor Barra me ha pedido una interrupción, 
señor Presidente .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Oso­
rio, pueae hacer uso de la interrupción 
Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
·la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados mante­
ner la serenidad, a fin de que haya orden 
en el debate, y referirse a la materia en 
discusión, que es el artículo 49. 

-Hablan variós señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me voy a referir al artículo 49, de acuerdo 
con lo que solicitaba la Mesa. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

El señor BARRA.-En este artículo 4Q 

sé está expresando .la voluntad y un deseo 
del Congreso Nacional. Dice esta disposi­
ción: "Todos los. organismos o institucio­
nés·· señaladas en el artículo 19 deberán 
remitir en el plazo de 15 días a las Ofi­
cinas de Informaciones del Congreso N a­
cional, copia de las actas de sesiones or­
dinarias, extraordinarias y especiales, 
sean éstas secretas o no". 

Pues bien, estamos defendiendo -aun­
que es posible que con algunas expresio-

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir. Está con la palabra 
el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Puede que ocasio­
nalmente estén discrepa1ildo de nosotros 
en este momento. Pero nuestros Honora­
bles colegas deben comprender que, a tra­
vés de la discusión de este proyecto, que 
es el fruto de un acu~rdo de los partidos 
que forman la mayoría en esta Honorable 
Corporación, nosotros tenemos la obliga­
ción y el derecho de expresar nuestras opi­
niones. Porque bien puede suceder que, 
en el futuro, ellos encuentren que nosotros 
teníamos la razón. De manera que es con­
veniente que quede claramente estableci­
do en esta Honorable Corporación cuál es 
el punto de vista de cada colectividad po­
lítica, frente a la discusión de un artículo. 

Mis Honorables colegas se molestan, 
porque mis colegas de banco ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminádo el tiempo del segundo 
discurso del· Honorable señor Osorio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

-El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
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Ruiz-Esquide; a continuación, el Honora­
ble señor Foncea. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, los Diputados Con­
servadores votaremos favorablemente es­
te artículo nuevo que se desea introducir 
en el proyecto que deroga la ley N9 8.707, 
sobre Consejerías Parlamentarias. 

En la sesión pasada, cuando discutía­
mos en general este, proyecto, sostenía­
mos, como,lo hizo el Presidente de la Co­
misión de 'Gobierno Interior y Jefe de 
nuestro Comité parlamentario, Honorable 
colega señor Salvador Correa Larraín. 
que la función fiscalizadora propia de es­
ta Honorable Cámara debía encuadrarse 
estrictamente dentro de 10 preceptuado en 
el artículo 39, número 29, de la Constitu­
ción Política de la República, vale decir, 
dentro de la atribución de fiscalizar los 
actos del Gobierno. Nosotros entendemos 
que el sentido de esta disposición consti­
tucional se encuentra perfectamente y 
y muy lógicamente ampli~do por el artícu­
lo 49 de este proyecto y, por esa razón, 
10 aprobaremos. 

Mediante esa disposición, el Congreso 
podrá disponer de las actas de las sesio­
nes de todas aquellas instituciones a que 
se refiere la ley N9 8.707 y, en esa forma, 
sin participar en la actividad administra­
tiva de tales entidades, que es precisa­
mente 10 que tratamos de impedir con el 
proyecto que estamos discutiendo -para 

'hacer volver al Parlamento a sus activi­
dades propias, que son las actividades le­
gislativas, quitándole toda~ las adminis­
trativas, que están muy distantes de lo 
que la Constitución estableció como labor 
propia del Congreso Nacional- tendre­
mos la posibiHdad de fiscalizarlas. IEsti­
mo que este artículo 49 es muy sabio en 
su contenido y en su redacción, ya que 
dispone que; dentro de un plazo de 15 dias, 
las Oficinas de Informaciones del Con­
greso Nacional podrán contar con todos 
los antecedentes relacionados con la mar­
cha de cada una de esas instituciones. 

El señor LAVANDERO.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

,El señor ¡tUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-De esta manera, podremos conocer per-

'fectamente todo lo que se debate y se re­
suelva en el seno de los Consejos de esas 
instituciones, ya que basta que ahora es­
t"",mqs procediendo inconstitucionalmente 
pues con la ley 8.707 estamos adminis­
trando. En la forma propuesta en el ar­
tículo 49, fiscalizaremos a través de los 
antecedentes que las instituciones mismas 
nos envíen. Por las razones expuestas, 
aprobaremos este artículo, pues es perfec- ' 
tamente concordante con lo que la Cons­
titución Polític~ de la República, suprema 
ley fundamental de nuestra organización 
jurídica, quiere que sea la función del' 
Parlamento. 

Concedo, señor Presidente, una inte­
rrupción al Honorable señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, participamos del criterio que ha ex­
puesto el Honorable colega, debo decir que 
al leer el texto del artículo 49 me asalta 
una duda. Porque aquí se dice que "todos 
los organismos o instituciones", no cabe 
discusión que no hay excepción alguna, 
"deberán remitir en el plazo de. 15 días, 
a las Oficinas de Informaciones del Con­
gres.o Nacional, copia de las actas de se­
siones ordinarias, extraordinarias y espe-

: ciales, sean éstas s~cretas o no". Ahí es 
donde me asalta la duda, ,señor Presiden­
te. ¿ Qué tratamiento van a recibir estas 
actas en el Con~reso Nacional? 

Si las actas de sesiones secretas van a 
ser ampliamente divulgadas al llegar al 
Parlamento, entonces no tendrá ningún. 
sentido que una institución realice una 
sesión secreta, porque, por esta vía, ha-

• brá la posibilidad de que todo el mundo 
se imponga de lo tratado en ella. Por esa 
razón, quiero pedir al Honorable señor 
Diputado Informante que nos ilustre so­
bre esta materia, explicando más en de­
talle cuál va a ser el tratamiento que re­
cibirán estas actas de las sesiones secre­
tas en la Honorable Cámara de Diputa-
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dos, sobre todo para que esto quede en 
la historia fidedigna -de la ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Encuentro de gran interés 10 planteado 
por el Honorable señor Edwards en la in­
terrupción que le he concedido. Evidente­
mente, muchas instituciones de previsión 
actúan en secreto para conocer diversos 
problemas que, por su naturaleza misma, 
exigen que sean debatidos en sesión secre­
ta.En ciertas ocasiones podría ocurrir que 
la persona interesada, por intermedio de 
algún parlamentario, conociera la mate­
ria tratada en la sesión secreta y enton­
ces, realmente, ésta dejaría de ser tal, 
puesto que todo el mundo se enteraría de 
ella. 

En realidad, no había reparado en este 
aspecto que encuentro de mucho interés. 
No sé si reglamentariamente se podría re­
dactar el artículo en el sentido de excep­
tuar las sesiones secretas, pues, de lo con­
trario, podríamos llegar al extremo de ha­
cer públicas resoluciones que, de acuerdo 
con le ley orgánica de las instituciones re­
feridas, .deben ser privadas. 

Me gustaría, oir sobre el particular al 
Honorable Diputado Informante del pro­
yecto, a fin de conocer el predicamentó 
que tuvo la Comisión sobre esta materia 
y, para este efecto, ofrezco una interrup­
ción al Honorable señor Ballesteros. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Desea hacer uso de la interrupción 
concedida conced~da, el Honorable señor 
Ballesteros? 

El' señor BALLESTEROS.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría.· 

El señor BALLESTEROS.-La verdad 
es que la Comisión de Gobierno Interior, 
al debatir el artículo propuesto por el Ho­
norable señor Magalhaes, no quiso esta~ 
blecer ninguna limitación a la obligación 

. que se impone a los Consejos de las insti­
tuciones a que alude el artículo 19 del pro-

yecto, de remitir al Parlamento copias' de 
sus acuerdos o resoluciones, como también 
de sus debates, tengan éstos o no el carác­
ter de reservado's o secretos. 
, En realidad, el espíritu de la diS{l'osi­
ción es, el de impedir que, a través del 
subterfugio de una sesión secreta, pueda 
impedirse que el Parlamento conozca las 
resoluciones y debates habidos en los Con­
sejos de las referidas instituciones 

Repito, pues, que la Comisión no qQi­
so establecer restricción alguna al dere­
cho que compete al Congreso para cono­
cer los debates y acuerdos producidos en 
el seno de los Consejos de las institucio­
nes semifiscales, autónomas, etcétera.' 

Eso es todo, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Ruiz-Esquide, 
don Rufo. 

El seflor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, solicito que, para es­
te efecto, se dividá ia votación y se vote 
primero' el artículo 4Q hasta donde dice 
"y especiales", y después la frase "sean. 
éstas secretas o no". 

En el caso que no sea aprobado el ar7' 
tículo tal como viene en el proyecto de ley, 
vale decir, que se rechazara la frase "sean 
estas se.cretas o no",' bastaría con recu­
rrir a la historia fidedigna del estableci­
miento de la ley para entender que todos 
estos o.rganismos indicados en el artículo 
1 Q no estarían obligados a enviar copia de 
las actas de las sesiones secretas. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, 
no, señor fresidente! 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALESTEROS.- Señor Pre­
sidente, la verdades que me sorprenden 
las últimas palabras del Honorable señor 
Ruiz-Esquidé, después de las explicacio­
nes que di sobre el criterio de la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufp). 
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-¡ Nó soy miemhro de la Comisión de Go­
bierno Interior, Honorable colega! 

El señor BALLESTEROS.- ¡ Por eso 
me sorprenden, señor Presidente! Yo creo 
haber dejado en claro que el espíritu de la 
Comisión, al aprobar este artículo, ha sido 
no coartar en lo más mínimo el derecho 
que tiene la Honorable Cámara a conocer 
los debates y acuerdos de todos los orga­
nismos a que se refiere el artículo 1 Q del 
proyecto en examen. De tal manera que 
no podría entenderse que ha sido el pro­
pósito del legislador, en el caso que no se 
aprobase la indicación que, según creo, ha: 
formulado el Honorable señor Ruiz-Esqui­
de, que los organismos a que se refiere el 
precepto ya citado no quedan obligados a 
remitir a la Honorable Cámara las actas 
de las sesiones secretas. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Musalem, señor Presidtent.e 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-Yo estaba 
con la palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-¡ La verdad es que 
no hay orden para nada! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El lIonorable Diputado Informante tie­
ne preferencia para usar de la palabra. 

El señor FONCEA.-¡ Pero no todo el 
mundo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Diputado Infor­
mante ha concedido una interr~ción 
ejercitando su derecho. En este caso la 
Mesa no puede hacer nada, Honorable Di-
putado. . 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, el Diputado que habla quiere dejar 

. estampada, en esta oportunidad en que ,la 
\. Honorable ,Cámara conoce, en segundo 

trámite constitucional el proyecto de ley 
que deroga las Consejerías Parlamenta­
rias, nuestra protesta por la forma en que 
la mayoría de la Honorable Cámara, cons­
tituida por los partidos de )Gobierno, he 
acordado' despachar esta iniciativa legal, 

de tanta trascendencia para el prestigio 
y Jaeficacia de los Poderes del Estado. 
Protestamos porque se ha dado un zarpa­
zo gravísimo a una de las facultades fun­
damentales que tienen los Parlamentos de 
todas las democracias del mundo. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
¡ Pero Sus Señorías eran partidarios de 
derogar las Consejerías Parlamentarias! 

El señor MUSALEM.-¡Pero no en es­
ta forma Honorable colega! Eramos y he; 
mos sido partidarios sostenidos -y lo se­
guiremos siendo- de derogar las Conse­
jerías Parl~mentarias. Pero otra cosa ... 

El señor MUGA.-¡ Pero los Diputados 
conservadores antes no eran partidarios 
y ahora sí que lo son! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (PresidentEl ). 
-Ruego al Honorable señor Muga se sir­
va guardar silencio! 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-Señor Présiden­

te, parece que como el Honorable señor 
Ruiz-Esquide por primera vez llega al 
Parlamento, no ha tenido oportunidad de 
leer el proyecto de ley que sobre este par­
ticular presentó la Democracia Cristiana. 

Al mismo tiempo que ellas se deroga­
ban, se establecía un sistema de fisealiza~ 
ción eficaz que prestigiaría la labor del 
Parlamento . .Entregábamos a las Comi­
siones Investigadoras de la Honorable Cá-" 
mara la facultad de imperio para hacer 
concurrir y obtener 'las declaraciones de 
los funcionarios públicos; extendíamos el 
número de personas que pueden ser obje­
to de acusación constitucional, a otros al­
tos funcionarios de la Administración del 
Estado y de las instituciones semifiscales, 
como ser Vicepresidentes, Directores Ge­
nerales y Jefes de Oficinas de la Admi­
nistración Pública; planteábamos una re­
forma constitucional y legal que permitie­
ra a la Honorable Cámara practicar un 
sistema de fiscalización en sustituci¡;n del 
de las Consejerías Parlamentarias. 

Cuando se presentó el proyecto que las· 
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creaba, se fundamentó esa iniciativa jus­
tamente en la comprobación de que el Par­
'lamento no tenía medios para ejercer su 
facultad fiscalizadora. 

Desde esa fecha el sector público ha te­
nido un crecimiento elefantíasico, y el 
Estado ha llegado a controlar 'más de los 
dos tercios de la economía del país, un 
35 % directamente a través del Presupues­
to de la Nación y de los presupuestos de 
las instituciones de previsión, y el resto 
por vías indirectas, por medio de la po­
lítica monetaria y crediticia, cambiaria y 
de comercio exterior, tributaria y fiscal, 
etcétera. Si hace quince años se estimaba 
necesario darle al Parlamento medios para 
fiscalizar, con mayor razón era fundamen~ 
tal que, al desprenderse la Honorable Cá­
mara de las Consejerías Parlamentarias, 
dispusiera de un sistema de fiscalización 
eficaz que justificara la existencia del Con­
greso dentro de la democracia chilena. 

También era indispensable, en ~sta opor­
tunidad, estudiar nuestro sistema de se­
paración de los Poderes; analizar las fa­
cuItades del Ejecutivo y del Congreso Na­
cional, y la forma en que aquél interfiere 
la' labor legislativa delParlamenrto. ¡Para 
resumit~ diremos que· virtualmente es el 
Ejecutivo quien legisla y no elParlamen­
too Asimismo, era fundamental que en esta 
ocasión, y no con posterioridad, el Con­
greso se pronunciara sobre la interferen­
cia que se produce en la ·actividadlegis­
lativa por el hecho de desempeñar algu­
nos señores parlamentarios, cargos de di­
rectores de grandes consorcios, sociedades 
anónimas, bancos, compañías de seguros, 
etcétera. Porque ,sin calificar de inmora­
lidadel solo nombramiento' de un parla-

. mentario en estos directorios, creo que 
para nadie es un miSJterio que, debido a 
ello, se confunde, en la práctica, el interés 
público, para cuya defensa fue .elegido, con 
el interés privado de esas grandes empre­
sas. 

Asimismo, debió, estudiarse, en esta 
opOrtunidad, no en otra, la génesis y cons­
titución de los Consejos de las institucio­
nes y empresas del Estado. 

Por estas razones, nosotros protesta­
mos; y queremos dejar constancia, en esta 
Honorable Corporación, que lamentamos. 
que este proyecto sea despachado en des­
medro de la organización de los Poderes 
del Estado, de su prestigio y eficacia. 

En cuanto al artículo 4Q, creo que es 
una farsa. Es un fariseísmo imperdona­
bleel sostener que, por disponer el Par­
iamento de las actas de los Consejos de 
las instituciones fiscales y semifiscales de 
administración autónoma, de sus filiales, 
o de las empresas estatales vaa tener un 
medio' eficaz de fiscalizar al sector público. 
Los Honora'blescolegas que pretenden 
plantear que esta disposición es sustituto 
de las Consejerías Parlamentarias, tienen 

. conciencia de que no es éste un medio efi-
caz de fiscalización y no representa nada 
én reemplazo de aquéllas. . 

Nosotros no quemamos incienso ni can­
tamos loas a una disposición que no tendrá 
ninguna eficacia en el plano fiscalizador 
como por lo menos la han tenido las Conse­
jerías Parlamentarias en alguna forma, 
que, sin embargo, no nos satisfacen. 

Por todas estas razones, lamentamos la 
forma en que la mayoría del Congreso, los 
partidos de Gobierno, despachan este pro­
yecto de ley. Creemos que es obligación de 
los partidos de Gobierno no dejar pasar 
mucho tiempo sin colaborar en el estudio 
de las reformas constitucionales y legales 
que dote:p. al Parlamento, mejor dicho a 
la Honorable Cámara de 'Diputados de los 
medios necesarios para ejercer sus facul­
tades fiscalizadoras, porque esta es la úni­
ca forma de equilibrar el juego de los Po-. 
deres del Estado en su acción. 

Gracias, Honorables colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Puede continuar el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, me han solicitado interrupciones 
tres Honorables señores Diputados. Para 
ser deferente con Sus Señorías; se las voy 
a conceder, pero les rogaría que 'hicieran 
uso de ellas con la mayor brevedad posible. 

El señor FONCEA.-Es mejor que el 

'\ 
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Honorable señor Diputado Informante pa­
se a presidir la sesión. 

El señor BALLESTEROS.- Me han 
pedido interrupciones la Honorable señora 
Campusano y los Honorables señores 
Edwards ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
, -Perdón, Honorable señor Diputado. ¿ A 

quién ha concedido una interrupción Su 
Señoría? 

El señor BALLESTEROS.-A la Hono­
rable señora Campusano. 

El s~ñor SCHAULSOHN (Presidente).' 
-Puede hacer uso de ella Su Sefioría. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, la rapidez con que ciertos sectores 
han querido despachar este proyecto, y 
la forma en que algunos parlamentarios 
han respondido a las acusaciones hechas 
por el Honorable Diputado socialista se­
ñor Osorio, totalmente desusada, demues­
tran que en la derogación de las Conseje­
rías Parlamentarias están en juego mu­
chos intereses, que los comunistas trata­
mos de señalar en nuestra intervención 
durante la discusión general del proyecto. 

Hay otro hecho qúe también lo' demues­
tra,. El artículo 49, incorporado al proyec­
to, habla de que las instituciones señala­
das en el artículo 19 deberán remitir, en 
el plazo de quince días, a las Oficinas de 
Información d.el Congreso, copia de las ac­
tas de sus sesiones. Los señores Diputados 
conservadores y liberales han planteado la 
neces,idad de dividir la votación en este ar­
tículo, porque no quieren que lleguen al 
Par.lamento las actas de las sesiones secre­
tas. ,¿IPor qué no quieren que se remitan? 
¿ Acaso los parlam~ntarios no tenemos el 
compromiso de guardar sigilo acerca de lo 
que sea secreto? Frente a la derogadón 
de las consejerías,esta disposición es 
una "migaja". No obstante, los parlamen­
tarios comunistas y del F~nte de Acción 
Popular, creemos que, aunque el Congre­
so sólo' conocerá 'así hechos consumados, 
por lo menos se logrará que las Caj as de 
Previsión y las diferentes' instituciones 
pongan un poco de más cuidado y no per-

-
mitan que se efectúen negociados 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se eliminarán de la versión las expre­
siones antiparlamentarias de' Su Seño­
ría. 

,-Ha.blan varios' señores DiJputados a 
la vez. 

La señora CAMPUSANO.- Ha queda­
do demostrado, además .. que hay intereses 
en, juego y negociados. En efecto, en la 
Comisión en que se discutió este proyecto, 
cinco indicaciones hechas por nosotros pa­
ra salvaguardar las prorrogativas fisca­
lizadoras del Parlamento, fueron rechaza­
das por la mayoría. 

Se ha observado, asimismo -y ella' ha 
quedado demostrado durante la discusión 
de este proyecto -que los señores parla­
mentarios de los Partidos Liberal y Con­
servador han "perdido un poco los estri­
bos". Contestan e interrumpen en mala 
forma, porque saben que están defendien­
do causas que ante la opinión pública, an­
te el pueblo, no van a poder justificar. 

Nada más. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor BALLESTEROS.- He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Edwards. 

El señor FONCEA.- j iPer9 si el Hono­
rable señor Edwards ya habló sob~ la ma­
teria! 

-H abl.an varios señores DiJputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS. - Lamento que 
una consulta hecha por la vía qe la inte­
rrupción ... 

-Hablan varios señores Diput(J,d,os a 
la vez. 

El señor FONCEA.- jNo se puede se­
guir así; hay que modificar el Reglamen.­
to, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foncea, la Mesa com­

,parte su opinión, pero reglamentariamen-
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I te, los Honorables señores Diputados que 
están con la palabra pueden conceder las 
interrupciones querquierari. 

El señor EDW ARDiS.-Señor Presiden­
te, lamento que tina consulta que he for­
mulado, por la vía de la interrupción soli­
citada al Honorable señor Ruiz-Esquide, 
haya servido para promover un debate 
confuso sobre la mteria. 

Hice la siguiente pregunta: ¿qué uso 
van a tener, dentro del Congreso Nacio­
nal, estas actas secretas? Por eso, reca­
bé del Honorable señor Ruiz-Esquide que 
solicitara del señor Diputado Informante 
más detalles sobre la materia. En ningún 
caso quise decir que estaba en contra del 
envío de esas actas"'al Congreso Nacional. 
Me parece, además, que sería un expe­
diente muy sencillo para las instituciones 
referidas declarar secretas determinadas 
sesiones, con el objeto de burlar esta dis­
posición que, a mi juicio, es eficaz, ya que 
permitirá al Congreso Nacional, controlar 
con posterioridad las actuaciones de esas 
entidades. 

Este, sistema de fiscalización ha siqo im­
pugnado por el Honorable señor Musalem, 
porqu,e, según él, estas actas recibidas por 
el Congreso Nacional, no constituyen un 
acto fiscalizador. Discrepo de esta opinión, 
pOlXlue tengo a la VIsta el Diccionario de 
la Real Academia que, dice lo' siguiente so­
bre este vocablo: ",criticar y traer a juicio 
las 'acciones u· obras de otro". Osea; por 
su esencia, la fiscalización es un acto que 
se efectúa con posterioridad a los hechos 
realizados por la parte fiscalizada~ y ellos 
constan en las actas correspondientes que 
llegarán a la Honorable Cámara. 

Lo qUe' sí me produce dudas, es lo si­
guiente: ¿ estas actas de las sesiones secre­
tas de los Consejos, quedarán en la Hono­
rabIe Cámara a disposición de quien quie­
ra revisarlas, o leerlas en sesión pública; 
o seránecesario también -en este aspectp' 
excuse la Honorable Corporación mi igno­
rancia; pero hago la consuita solamente 
para que la materia quede perfectamente 

aclarada en la historia fidedigna del esta­
blecimiento de la ley- que esas actas se­
cretas sean consideradas como materias 
que deben tratarse en sesiones secretas 
de, la Honorable Cámara? E'sta es mi con­
sulta concreta. 

En cuanto a las expresiones recién ver­
tidas por la Honorable señora Campusano, 
no las vamos a recoger y contestarlas, ex­
clusivamente por provenir de una dama. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (,Presidente). 

~Puede continuar el señor Diputado In-
formante. , 

El señor BALLESTERO S.- He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Lavandero. 

Quiero, eso sí, previamente, contestar la 
consulta hecha por el Honorabl~ señor 
Edwards. Debo advertir al Honorable Di­
putado que 'en la Comisión no se habló del 
procedimiento por medio del cual los Ho­
norables Diputados entrarían al conoci­
miento de estas actas secretas. Pero, lógi. 
camente, cabe suponer que estos antece­
dentes, al igual que los que se dan en las 
sesiones secretas de la Honorable Cámara, 
pueden ser conocidos por los señores par­
lamentarios con toda libertad ;y, que que­
da entregado a su criterio, a su prudencia 
y si,gilo, el no divulgarlos, cuando las ma­
terías en que inciden sean de un carácter 
tal que les iinpida hacerlas púhlicas. 

De manera que la Comisión no estimó 
prudente entrar en mayores observaciones 
en torno al Uso que los señores parlamen­
tarios pueden hacer de estos antecedentes. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Lavandero. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--,Con lo venia· de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Lavan­
dero. 

El señor LA V AN'DE:RO. - Personal­
mente, comparto la' opinión del Honora­
ble señor Mqsalem, en orden a que este 
artículo 49, nuevo, además de ser una bur-
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la es inoficioso; 10 es, porque en él no se 
establece ninguna sanción, si no se cumple 
con esta disposición. Además, este artícu­
]0 trata de suplantar un sistema de fisca­
lización y, asimismo, "·obscurece" disposi­
ciones. legales vigentes ... 
~H ablian vario'8 8eñores DiJputados a 

la v~z. 
El señor LA V ANDERO.- Repito que 

esta disposición, ta·l como está presenta­
da, es una burla que viene a "obscure­
cer" otras disposiciones sobre la materia, 
limitando su alcance. 

Me ~ermit() recordar a los Honorables 
colegas que la disposición legal del ar­
tículo 5Q ,de la ley NQ 13.609, es mucho 
más amplia, . completa y clara. Ella re­
Jimelve en forma total este problema, que 
no se solucioma a través de esta disposi­
ción parcial que va a servir de excusa a 
los V~epresidentes Ejecutivos de las insti­
tuciones de previsión y otras para no en­
viar, cuando les corresponda y dentro del 
plazo señalad<>, las actas correspondien­
tes. Digo esto porque el artículo en debate 
no establece ninguna sanción. Yo no soy 
partidario de él, y lo v<>taré en contra, por­
que creo que la disposición contenida en 
el artículo 59 de la ley N9 13.609 es com­
pleta y honrosa para esta Honorable Cor-

. poración. 
Dice así el artículo 5Q de ese cuerpo le­

gal: "Todos los servicios de la Adminis­
tración . del Estado, sean instituciones fis­
cales, semifiscales, fÍscales o semifiscales 
de administración autónoma, organismos 
autónomos o de administración autónoma, 
empresas del Estado, personas jurídicas 
creadas por ley o empresas en que el Es­
tado tenga representantes o aportes de 
capital, las Municipalidades y sus Cajas 
de Previsión, los organismos auxiliares de 
Previsión y demás instituciones de 'Pre­
visión . del sector privado, deberán rMmi­
tir en forma permanente a la Oficina de 
Informaciones del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados sus publicaciones oficia­
les periódicas o extraordinarias, estudios 
y estadísticas. 

Los referidos servicios deberán, asi­
mismo, proporcionar los informes y ante­
cedentes que les sean solicitados por las 
Comisiones y por las Oficinas de Informa­
ciones de ambas ramas del Congreso Na­
cionaL 

-,,-Hablan varios señ01'!e8 DiputMosa 
la vez. 

El señor LA VANDERO.- A continua­
ción, señor Presidente, expresa lo siguien­
.te: ''El jefe superior del respectivo Ser­
vicio del Estado o Municipal, el Vice.pre­
sidente Ejecutivo, Director o Jefe Supe­
rior, respectivamente, de las Instituciones, 
Organismos y Empresas, será responsa­
ble del cumplimiento de 10 dispuesto en 
este inciso, cuya infracción será sanciona-

. da por la Contraloría General de la Re­
pública". Yen seguida, se establece la 
medida disciplinaria que deberá aplicarSe 
para sancionar, en caso de incumplimien­
to de este artículo, al Jefe culpable ... 

El señor V ALDES LARR,AIN.-En ese 
artículo no se habla de actas, Honorable 
colega ... 

El señor LA V ANDE.JW.- Específica­
mente, no se habla de aetas, pero él se re­
fiere· al envío de toda clase "de informes 
y antecedentes". Es evidente que las actas 
forman parte de los "informes y antece­
dentes" que las Oficinas de Infonnacio­
nes del Congreso pueden solicitar a las 
distintas instituciones de previsión. 

Quiero aprovechar los escasos minutos 
de que díspongo para advertir a la Hono­
rable Cámara que, en esta oportunidad se 
están cercenando los derechos que la opo­
gjción tiene parn fiscalizar, porque, como 
manüesté en el senb de la Comisión de 
Gobierno Interior, los Consejos son verda­
deros Congresos chicos, donde la oposición 
no administra, sino que actúa por presen­
cia; ellos, en su gran mayoría, están cons­
tituidos por representantes del Ejecutivo. 
y no! deben olvidar los Honorables Dipu­
tados que la política varía y oscila como 
el péndula de un reloj; así, los· que hoy es­
tamos en la oposición, mañana .... 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO. - .. , estare­
mos en el otro extremo, esto es, seremos 
los representantes del FRAP los que es­
temos en el Gobierno. Entonces, nosotros 
mismos "atajaremos" los deslices de esa 
mayoría que, en la presente oportunidad, 
ha' sido inconsecuente. Porque, a esas mis­
mas personas que "se limpian la boca" con 
la democraCia y que dicen que formamos 
parte de una democr~cia perfecta, yo qui­
siera preguntarles si acaso en otros paí­
ses, donde, evidentemente, rige una ver­
dadera dempcracia, se cambian lps ,siste­
mas de fiscalización para que laoposi­
ción quede reducida sólo a una mera ex­
presión. Yo creo que el proceder de' los 
señores Diputados del frente, además dé 
ser una inconsecuencia dentro del régimen 
democráticp en que vivimos, es -voy a de­
cirlo con el perdón de Sus Señorias- por­
que mañana, cuando con toda seguridad, 
el FRAP llegue al Gobierno, luego de un 
triunfo clamoroso en las urnas, Sus Seño­
rías tendrán oportunidad de apreciar los 
perjuicios que este proyecto les producirá. 

Muchos señores Diputados saben, espe­
cialmente los que han pertenecido a la Hp­
norable Cámara durante varios períodos, 
que también la Derecha ha sido oposición: 
en otras oportunidades y ha planteado es­
tos mismos problema, pero en sentido in­
verso. 

Nosotros creemos que la democracia, 
para que exista ~n su verdadero sentido, 
debe seguir una spla línea. Ppr eso, los 
Honorables Diputados, en esta ocasión, 
má:s que un examen de sus propias con­
veniencias partidistas, deben hacerse un 
examen personal de conciencia para con­
siderar la forma en que deben proceder. 

N o debemos olvidar que cuando llega­
mos al Congreso, prometimos solemnemen­
te defender la Constitución y las leyes. 

Poco a poco, señor Presidente, se han 
ido cercenando los derechos de los parla­
mentarios, especialmente los de la oposi­
ción; y un día llegará en que no será ra-

ro que los miembros de la mayoría im­
pidan que los de la minoría votemos. Es­
to sería un abuso más de esta seuda demo­
cracia existente en nuestro país. Much9s 
de nosotros hemos sostenido que son estas 
instituciones caducas y arbitrarias las que 
están determinando que nuestra democra­
cia se vaya hundiendo en este barro de 
miseriás y de emporcamiento a que la es­
tán llevando. Nosotros, los representantes 
de la Izquierda Democrática, una vez más, 
levantamos nuestra voz para señalar es­
tas inconsecuencias. 

Nosptros creemos que, a través de, la 
vía democrática,sm necesidad de adop­
tar sistemas revolucionarios para poder 
conseguirlo, sea dentro de éste o de cual­
quier Conglreso, se podrían solucionar mu­
chos problemas. Pero si la mayoría de este 
Parlamento no nos da la oportunidad de 
poder debatirlos, sencillamente tendre­
mos que salir a la calle a hacerlo con ex­
presiones muy distintas a las de ahora, pa­
ra hacer presente lo que el pueblo necesita. 

El señor MAGALHAES.- ¿ Me permi­
te, Honorable señor Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputado 
informante. 

El señor BALLESTEROS.- Voy a con­
ceder, por último, una interrupción al au­
tor de la indicación en debate, que me la 
ha solicitado, ya que estimo conveniente 
que sea oído' por la Honorable Cámara. 

Para que se vea que he sido amplio, en 
la concesión de interrupciones, en el mis­
mo instante en que ésta me fue solicitada, 
la he concedido. 

El señor SlCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su, Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Magalihaes. 

El señor MAGALHAES. -Señor Pre­
sidente, agradezco la interrupción que se 
me.ha concedido. 

Durante. la discusión general del pro­
yecto que deroga 1a,s consejerías parla­
mentarias, formulé esta indicación que, 
como artículo' 4Q, está debatiendo la Ho­
norable Cámara. 
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Esta indicación fue aprobada por unani­
midaden el seno de la Comisión. No me 
ha movido otro motivo al formularla, sino 
que el Congreso tenga la fuente de in­
formación de· los diversos Consejos que 
establece el artículo 1 Q de este proyecto de 
ley. Ello permitirá, desde luego, ah'orrar 
mucho tiempo al Congreso, porque perma­
nentemente, sea por proyectos de acuerdo 
Q por intervenciones de los parlamentarios 
en la Hora de Incidentes, se están solici. 
tando antecedentes de estas instituciones, 
los que, desgraciadamente, tarde, mal o 
nunca se hacen llegar al Parlamento. 

Otro de los motivos que me movió a 
present3Jr esta indicación, además del he­
cho de que doctrinariamente soy enemigo 
de que el Congreso Nacional tenga repre­
sentantes en los Consejos, fue qU,e ellos 
han estado muy desacreditados, especial­
mente por la actuación efectuada en filia­
les de estas instituciones donde existe par­
ticipación de utilidades. 

No creo que la obligación de enviar in­
Cluso copias de sus sesiones secretas vaya 
a perjudicar en algo a estos organismos. 
Estoy convencido de que ninguno de los 
negocios públicos puede ser secreto; ellos 
deben ser analiz3JdQs a la luz pública. Creo 
que este procedimiento dará prestigio y 
respetabilidad a los Consejos de los orga­
'nismos in~icados en el artículo 1 Q de este 
proyecto de ley. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, los Diputados radicales votaremos 
favorablemente el artículo 4Q, en las mis-­
mas condiciones en que fue despachado por 
la Comisión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
...,.......¿Ha terminado sus observaciQnes el Ho­
norable Diputado Informante? 

El señor BALLESTERo.S.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene' la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señOr FONCEA.- ¿A qué hora ter­
mina el debate, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A las 18 horas y 6 minutos, Honorable 
Diputado. 

Ei señor FONCEA.-¿ Cuántos minutos 
quedan, entonces? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tres minutos. 

El señor FONGEA.- Solicito una pró­
rroga de cinco minutos, señor Presidente. 
'i El señor SCHAULSOHN (,Presidente). 
...,......,golicito el asentimiento. unánime de la,' 
Honorable .. Cámara para prorrogar ~f 
tiempo del Honorable señor Foncea ... 

Varios señores DIPUTADo.S.- No hay, 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--N o nay acuerdo. 

El señor FON:CEA.- Señor Presiden­
te, deseo protestar por la corruptela que 
impera en el Congreso -y no quiero, en 
este caso, hacer un cargo al Henorable se­
ñor Ballesteros- de que el Diputado In­
formante se convierte, en el Presidente de 
la Corporación y concede la palabra, por 
la vía de las interrupciones, a quien le pa­
rece. Estimo que el ejercicio de un aere­
cho no puede dar pábulo a abusos y a en­
torpecer el desarrollo de nueStros debates. 

Yo estaba inscrito, hace mucho rato, 
para intervenir en este debate. 

Quería formular algunas observaciones 
sobre el artículo 49. El Honorable señor 
Ballesteros lo sabía positivamente; sin 
embargo, no ha tenido reparo en conceder 
interrupciones para todos lados. Creq que, 
si las hubieran solicitado desde las tribu­
nas, también las habría otorgado. ¡Esto. 
es inaceptable! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez . 

E señor FONCEA.-. A través del de­
bate, según me he podido imponer por la 
versi6n taquigráfica, pues no asistí a la 
sesión especial del viernes pasado, para 
tratar el presente proyecto que consti­
tuye una aberración, los parlamentarios de 
los sectores oficialistas han considerado 
del caso referirse en términosdespectívos 
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a la Administración anterior, o sea, a la 
del ex President~ señor Ibáñez. N o soy el 
más indicado para defender la gestión del 
s'eñor Ibáñez, porque no fui amigo suyo, 
y no me correspondió intervención subs­
tancial, pero creo que su acción de go­
bernante está sometida al juicio de la his­
toria; será ella la que sin· pasión, deberá 
dictar su fallo definitivo acerca de la la­
bor del Presidente Ibáñez. 

Ahora sólo quiero señalar que, en el ano 
1942, la misma Derecha que nos moteja 
muchas veces de ibañistas, como algo de­
nigrante, no tuvo ningún inconveniente en 
levantar oficialmente la candidatura del 
ex General de la República don Carlos 
Ibáñez del Campo; deseo decirle al Parti­
do Radical, que hoy día todo lo explica 
achacando supuestos errores al ibañismo 
y a las personas que acompañaron al ex 
Mandatari\!, que el año 1938, el primer 
Presidente radical don Pedro Aguirre 
Cerda obtuvo la primera mayoría, gracias, 
principalmente, al apoyo oficial del señor 
lbáñez. En ese ~iempo, los radicales no 
hkieron asco de ninguna ·especie al iba­
ñismo; al contrario, aceptaron con mucho 
agrado y en forma' amplia dicho respaldo 
electoral. Además, el año 1929, durante 
la llamada "tiranía de Ibáñez", ella contó 
con el apoyo incondicional de personeros de 
los Partidos Liberal, Conservador y Ra­
dical. Por lo tanto, no se pueden justifi­
car aberraciones jurídicas como las que es­
tán cometiendo en estos instantes con el 
woyecto dgl"'€)gatorio de las consejerías, 
con este tipo de argumentos tan contradi­
chos con la histoÍ"ia política' de los últi­
mos años. 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la. vez. 

El señor SCHAUúSOHN (Presidente). 
~Ruego a los Honorables Diputados se 
sIrvan guardar silencio. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
nosotros rechazamos esta explicación in­
fantil y especiosa que pretenden dar los 

'sectores oficialistas sobre un proyecto que 
es un absurdo, tratando de achacar a los 

sectores contrarios a la iniciativa el hecho 
de haber apoyado anteriormente al señor 
Ibáñez, cuando ellos también en diversas 
épocas le prestaron su respaldo. Desde 
luego, en la Jiltima administración del se­
ñor Ibáñez, la Derecha le prestó su apoyo 
desde el año 1956. 

En seguida, quiero manifestar que la in­
dicación del Honorable señor Magalhaes 
no 'pasa de ser una ilusión, ya que las Ac­
tas de los diferentes Consejos son públi­
cas, y cualquier ciudadano, sin necesidad 
de ser parlamentario, puede llegar a im­
ponerse de su eontenido. En consecuencia, 
vamos a votar en contra de ella, porque 
es una mentira piadosa que se quiere lan­
zar para justificar el entreguismo del Par- , 
lamento al Gobierno del señor Alessan­
dri. .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el Orden del Día. 
Reglamentariamente, por haber termi­

nado este tiempo, queda cerrado el deba­
te de este proyecto y también del que fi­
gura en el segundo lugar del Orden del 
Día y que se refiere a la concesión del be­
neficio de montenpío a las madres natu­
rales 'del personal del Cuerpo de Carabi­
neros de Chile. 

Corresponde votar, en primer término, 
el artículo 49 del proyecto sobre Conseje­
rías parlamentarias. 

El Honorable señor Ruiz-Esquide ha 
hecho saber a la Mesa que, después de la 
intervención del Honorable señor Edwards 
y de las explicaciones del Honorable Di­
putado Informante, retira su petición de 
división de la votación. 

En votación el artículo 49. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 72 votos," por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 4Q. 

Ha llegado a la Mesa una indicación re­
novada, a la que va a dar lectura el señor 
Secretario. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
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-Se ha renovado úna indicación con la 
firma reglamentaria de cuarenta Diputa­
dos y de tres Comités, para cO'nsultar el 
Riguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -La Cámara de Diputa­
dos designará, en la primera sesión ordi­
naria de cada período, dos de sus miem­
bros para que asistan' con derecho a voz 
y sin derecho a voto ni remuneración, a 
las sesiones de Consejo y Comisiones de 
cada uno de los organismos o instituciones 
a que se refiere el artículo 1 Q de la pre­
sente ley. 

Se efectuarán tantas votaciones como 
organismos o instituciones existan, resul­
tando elegidos en cada votación los Dipu­
tados que obtengan las dos más altas ma­
yorías. 

Estos representantes durarán en. sus 
funciones por todo el término de' su man­
dato". 
-En votaeión. 

-Practicada la vota.ción en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 60 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artíeulo nuevo propuesto' 
en . la indicación renovada. 

Terminada la discusión del proyeeto. 

6.-MONTEPIO A .LAS MADRES NATURALES 

DEL PERSONAL DEL CUERPO DE CARABINE­

ROS DE CHILE.-SEGUNDO TRAMITE REGLA-

. MENTARIO 

El señor SCHAULSQHN (Presidente). 
---'Corresponde, votar el proyecto, en se­
gundo trámite reglamentario, por el cual 
se concede el benefido 'del montepío a 
las madres naturales del personal del 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 
~El proyecto del segundo informe di-

ce: 
"Artículo 1Q-lSuprímese en el artícu­

lo 36 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
299, de 3 de agosto de 19'53, la frase que 
dice: "en cuarto grado a la madre viu­
da", y reemplázase por la siguiente: "en 

cuarto g-rado a las madres legítimas viu­
das o madres naturales solteras o viu­
das" . 

Artículo 2Q-Modifícase el artículo 45 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 209, 
de 4. de agosto de 19,53, que fijó el tex­
tO' definitivo de la Ley de RetirO' y Mon­
tepío de las Fuerzas Armadas, de la. si­
guiente manera: 

'a) Reemplázase en el inciso 1 Q la fra­
se "En segundo 'grado, los hijos", por 
la siguiente: "En segundO' grado, los hi­
jos legítimos y naturales". 

Los hijos naturales concurrirán en' ca­
da grado con un 15% del monto total de 
la pensión, cualquiera que sea su núme­
ro y con derecho a acrecer entre ellos. A 
.falta de todo asignatario legítimo, perci­
birán el 70% de dieha pensión". 

b) Reemplázase en el inciso 1 Q lo fra­
se: "En cuarto grado la madre viuda", 
pO'r la siguiente: ",Encuarto grado, las 
madres legítimas, viudas o madres natu­
rales, soltaras o viudas". 

Artículo 3Q-N o se podrá exigir certi­
ficado de matrimonio' de los padres al 
postular a-1 ingreso- o al matricular un 
alumnO' en algún I'nstituto de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros o establecimiento 
de la educación pública". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El artículo 1Q no ha sido modificado, 
por lo que se encuentra aprobado regla­
mentariamente. 

En el artículo 2Q se aprobaron dos in­
dicaciones del Honorable señor Barra. 

En votación el artículo 2Q del segundo 
informe. 

Si ,le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El an-tículo 3Q también fue objeto de 

indicaciones, que fueron aprobadas. 
Si le parece a la Honorable,' se apro­

bará este a;rtículo en los mismos térmi­
nos en que fue despachado en el segundo 
informe. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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7.-TABLA DEFACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa anuncia como Tabla de Fá­
cilDespacho para las sesiones- próximas, 
la misma que figuró en la. presente se­
sión" eon excepción, naturalmente, de los 
proyectos sobre los que hubo pronuncia­
miento de la Honorable Cámara. 

-La TO;bla de Fácril Despaeh.o es la si-
guiente: ' 

1.--,.Moción qUQ reemplaza la glosa del 
ítem 071°1127.7 del Presupuesto del Mi­
nisterio de Econorilíadel' presente año, 
con el objeto de rectificar un error en la 
denominación del beneficiario de una 
subvención destinada a las Cooperativas 
Vitivinícolas de Chile. 

2.-"-'Proyecto del Senado que autoriza 
a las personas no a~ectas a algún' régi­
men de previ'sión, para imponer volunta­
riamente en la Caja de ,Previsión de los 
Empleados Particulares. 

3.---.:¡Proyecto del 'Senado que otorga el 
. beneficio de jubilación por invalidez pro­
fesional, en la Caja de Empleados Par­
ticulares, a -los pilotos civiles de avia­
ción. 

4.-Moción que declara que la Muni­
cipalidad de Valparaíso tuvo facultad le­
gal para aumentar las remunera,ciones de 
sus empleados y obreros al aprobar los 
acuerdos NQs 1.&59 y 1.863, de 1958. 

5.-MocÍón que autoriza la celebración 
de carreras extraordinarias a beneficio 
de los colegios María MazzareIlo, Escuela 
Santa Ana yel Centro Social Talea, si­
tu'ados en dicha ciudad. 

6.---'Proyecto del Senado que transfiere 
diversos inmuebles fiscales a las Peque­
ñas Hermanas Misioneras de la obra 
'~Don Orione". 

7.-MociÓn que libera de ,derechos de 
aduana, la internación de div·ersos ele­
mentos destinados al HOlipital de La 
Unión, Instituto Alonso de Ercilla,Pa­
rroquia Santa Elena de Las Condes, 

Congregación de los Padres Carmelitas 
Descalzos. 

8.-Moción qUe otorga un nuevo, plazo 
para inscribirse en el Colegio de Cons­
tructores Civi·les. 

9.-Moción que modifica el artículo 3Q 

de la Ley 10.,&62, respecto a la composi­
ción de una Sección de Seguros y otros 
en la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante ,Nacional. 

10.-'Proy-ecto del Senado que modifica 
la Ley NQ 13.341, sobre previsión de abo­
gados. 

H.-Proyecto que libera al Presidente 
de la República de la obligación de Emaje­
nar los terrenos que quedaron sin utili­
zar con motivo del cambio de trazado del 
camino Longitudinal Sur, en Curicó. 

12.-Moción que desafecta de su cali. 
dad de bien nacional de uso público unos 
terrenos de Angol y los destina a am­
pliar la ,Escuela NQ 22. 

13.-Mociones que modifican el artícu­
lo 33 de la Ley NQ 13.039, que creó la Jun­
ta de Adelanto de Arica. 

.B.-MEDICINA CURATIVA PARA LOS EMPLEA­

DOS PARTICULARES.-PRESENTACION DE UN 

PROYECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor 'Prejidente. • . 

El señor SCHAULSOHN~Presidente). 
-Tiene la pa1abr:a Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Señor . Presiden­
te, debo manifestar que la Comisión de 
Asistencia Médico..iSocial e Higiene ha ce­
lebrado varias reuniones para tratar un 
proyecto de ley presentado por el Dipu­
tado de' nuestro Partido, Honorable se­
ñor 'Magalhaes, sobre medicina curativa 
para los empleados particulares. 

Hemos escuchado, durante esas sesio­
nes, a representantes del Servicio Médi-
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co Nacional de Empleados, de la Caja de 
Previsión de Empleados . Particulares y 
del Colegio Médieo de Chile. Hoy día es­
cuchamos al Secretario General de la Fe­
deración .de Empleados Particulares. 

I Me llamó la atención que, en la última 
sesión de esta Corporación, algunos .seño­
res Diputados de los Partidos Socialista, 
Comunista, Demócrata' Cristiano y Demo­
crático·' Nacional.presentaron un proyec­
to que se refería a· esta misma. maJteria. 

Hoy recibí una· gran sorpresa cuando 
el Honorable señor Rosales pidió que se 
diera lectura a este proyecto de ley y que 
se induyera en la Cuenta. Desp$ de' ha­
ber oído la 1·ec1;ura del proyecto, creímos 
que era l,1na iniciativa nueva de estos Ho­
norables colegas; pero grande fue nues.tra 
sorpresa al escuchar al Secretario Gene­
ral de la Caja de Empleados Particula­
res, quien nos manifestó que este proyec­
to era el que se había estudiado, durante 
tres meses, en una Comisión que hahía 
nombrado -el Gobierno. Yo prooestéen la 
Comisión por este hecho, que me pareCÍa 
insólito; que parlamentarios de oposi­
ción presentaran un proyecto patrocina­
do por el Gobierno, en circunstancias que 
10 están criticando en forma permanen­
te. Creo que eso no está bien. 

Esta protesta mía en la Comisión ·l.e pa­
reció mal al Honorable señor Rosales. 
Por eso he querido traerla a esta Honora­
ble Cámara, ya que considero que debe 
proceders-e con honradez en la presenta­
ción de m"ociones.En ningún momento he 
querido interferir la posibilidad que tie­
nen todos los p.arlamentarios de presen­
tar proyectos de ley ..• 

El señor ROSALES.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.-Tengo poco tiem­
po, Honorable colega .. 

Cuando se presenta un proyecto, señor 
Presidente, por -lo menos se debe decir de 

,dónde se han obtenido las informaciones 
que se han utilizado en su estudio. En es_o 
te caso nada se ha dicho, sino que simple­
mente se ha presentado el proyecto, y nos-

otros nos hemos venido a dar cuenta de su. 
alcance y finalidad después de escuchar 

-al Secretario General de la Agrupación 
de Empleados Particulares. Tengo enten­
dido -y por ·eso protesté- que algunos 
señores Diputados han pretendido apa­
recer como los patrocinadores de esta ini­
ciativa. Y me parece raro,'en circunstan­
cias que durante dos meses' se discutió en 
la Comisión un proyecto sobre esta máte­
ria presentado por un parlamentario de 
mi partido, el Honorarble . señor Magal­
haes, a quien ahora se trata de descono. 
oorsele su ca:lidad de autor de esa inicia­
tiva. Que ese proyecto no haya sidoapro':' 
bado es otra cosa, Ignoro la razón, por­
que durante el período pasado no tuve el 
honor de pertenecer a esta CorporaCión. 

El señor ROSALES.-Hoy se aprobó el 
proyecto en la Comisión, Honorable cole­
ga. I 

¿ Me . permÍ'te, Honorable Diputado? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-,-Honorable señor Rosales, el' Honorable 
señor Bucher no desea ser interrumpido. 

Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Laverdad es que 
en la Comisión no hubo ningún parlamen­
tario de Oposición ni de Gobierno ... 

,El señor ROSALE8.-¿ Me permite una 
interrupción .. , ? 

. El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bucher, el Honorable 
señor Rosales le solicita una interrupción. 

El· señor BUCHER.,-Desgraciadamen­
te, no se la puedo conceder; pues deseo tra. 
tal' varios otros asuntos. 

El señor ROSALES.-Sólo dos pala­
bras, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (V:icepresidente). 
-Honora,ble señor Rosales, el Honorable 
señor Rucher no desea ser interumpido. 

El . señor BUCHER.-Como decía, se­
ñor Presidente, no hay ningún miembro 
de la Comisión de Asistencia Médico-So­
cial e Higiéne que se oponga a esta ini­
ciativa, prueba de ello es que hoy día se 
aprobó en general por unanimidad. Por 
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. consiguiente, no veo la razón de presen­
tar este otro proyecto de ley, cuando per­
fectamente los parlamentarios de Oposi­
ción podían haber presentado en la Comi­
sión todas las indicaciones que estimasen 
conveniente hacerle al proyecto del Hono­
rable señor Magalhaes, si consideraban 
que tenía vaCÍos. 

Esto es lo que deseaba decir para que 
la Honorable Corporación y~l país se-

o pan que ,esta iniciativa sobre medicina cu­
rativapara los empleados particula,res 
fue presentada por el Partido Radical a 
través de su representante Honorable se­
ñor Manuel Magalhaes ... 

El señor ROSALES.-¡ Honorable Di­
putado .... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

9.-ASIGNACION DE ZONA SOLICITADA POR 

LOS EMPLEADOS FISCALES Y SEMIFISCALES 

DE LA PROVINCIA DE LLANQumUE.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor BUCHE R.- Señor Presiden­
te, a continuación me referiré a un pro­
blema que afecta a la zona que tengo el 
honor de representaren esta Honorable 
Cámara. 

Los empleados fiscales y semifiscales de 
la provincia de Llanquihue han hecho lle­
gar al Diputado que habla una comunica­
ción para que defienda en la Honorable 
Cámara una petición que han formulado 
sobre asignación de zona. 

Sé que otros Honorables colegas se han 
ocupado de este problema y me parece 
justa dicha petición. No pretendo, aI tra­
tar este tema, oponerme a las peticiones 
hechas anteriormente por 'empleados de 
otras zonas, por el contrario, las apoyo. 
Pero es>timo que los empleados de la pro­
vincia de Llanquihue, por el' alto costo de 
la vida en esta provincia existe, -por el 
pésimo clima que deben soportar- se ha 
llegado a decir que en Puerto Montt hay 
sólo dos estaciones: la estación del ferro-

----------

carril y la estación de invierno, merecen 
ser considerados. 

Este clima obliga a los habitantes de la 
zona a usar más abri'go y a consumir ali-

o mentaciónen mayor proporción, lo que 
naturalmente les significa mayores gas­
tos. Además, todos los Hortorables !!olegas 
saben del Iterremoto que asoló a las pro­
vincias del sur siendo Llanquihue, preei­
samente, una de las más damnificadas. 

'Por estas ,consideraciones estimo justa 
la petición que formulan .Jos empleados 
fiscales y semifiscales de la provincia de 
Llanquihue, en el sentido de gozar de una 
asignación de zona ascendente al treinta 
por ciento de sus sueldos. 'En tal senti­
do, solicito que se oficie al ¡Presidente de 
la Repú,blica y al señor Ministro de Ha­
cienda para que consideren la posibilidad 
de incluir en el próximo ,Presupuesto las 
sumas necesarias para otorgar la asigna­
ción de zona que piden los empleados en 
referencia. Por otra parte, he recibido in­
forma'ciones en el sentido de que se estu­
diarí.a una nueva distribución de las asig­
naciones que Se conceden a los funciona­
rios residentes en algunas zonas del país. 
El Diputado que habla no pretende que 
se les ,quiten asi'g<naciones a empleados de 
otras regiones, porque la verdad es que 
los sueldos de los ,funcionarios fiscales y 
semifiscaIes son muy exiguos e insuficien­
tes. Por consiguiente, estimo que lo lógi­
co es establecer en el 'Presupuesto del pró­
ximo año un ítem para financiar las asig­
naciones solicitadas por 10's empleados de 
la zona sur del país, es decir, de las prO'­
vincias de Valdivia, Llanquihue, etcéte­
ra, que ya han sido pedidas por otros Ho­
norables o colegas en ocasiones anteriores. 

El oficio a que me referí ruego enviar­
lO' en nombre del Gomité RadicaI, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el .oficio en la forma solíCÍ­
tadapor Su SeñO'ría y 'en nO'mbre del Co­
mité Radical. 

El 'señor ALLENDE.-Y en nO'mbre 
del Comité Liberal, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Comité Liberal. 

lO.-DEFICIENTES CONDICIONES ÉN QUE SE 

ENCUENTRAN ALGUNOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES DE LA PROVINCIA DE 

LLANQUIBUE. - PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vi'cepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Señor Preside'n­
te, me voy a referir ahora a algunas nece­
sidades escolares de la provincia de Llan­
qui'hue. 

,Por efectos del último sismo, quedó des­
truido el gimnaSio de la Escuela NQ 2. Es 
indispensable levantar nuevamente ese re­
cinto para que los niños, que no tienen 
actualmente dónde realizar sus ejercicios 
y juegos,puedan hacerlo, y también se 
aproveche el gimnasio para la práctica de 
,algunos deportes, pues elló está compren­
dido en el servicio que debe prestar un 
Iocal de esa naturaleza. 

¡Por otra parte, es menester construir 
'un nuevopabellón para la Escuela NQ 4, 
la cual no tiene actualmente la capa;cidad 
suficiente para recibir a todos los niños 
en cedad escolar que desean estudiar allí, 
a tal punto que este año no hubo matrícu­
la para más de ochenta niños. 

No me voy a referir a las ,Escuelas N9s 
6 y 7, porque ya la 'Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales se 
ha comprometido a levantarles nuevos lo­
cales. Pero la Escuela N9 61 no cuenta 
con un buen edificio; está trabajando en 
forma muy deficiente en una casa cedida 
por el Centro de Padres. De ahí que es 
absolutamente indispensable construir un 
nuevo local para que esta Escuela pueda 
atender debidamente a sus trescientos o 
más alumnos. 

Quiero referirme en forma especial a 
la Escuela N9 20, de Cardonal, que que­
da casi en el radio suburbano de 'Puerto 
Montt. - , 

Esta escuela no -cuenta con local y fun­
ciona en la actualidad de un modo muy 

deficiente, apenas con cien alumnos, ya 
que no pudieron matriculars~ en ella 
otros cien. El Rotary Club de Puerto 

- Montt cedió un terreno de 3.,600 metros 
para que se construya un nuevo local des­
tinado a esta escuela. 

El Grupo Escolar de Llanquihue tam­
bién fue destruido por el terremoto del 
año pasado y existe un compromiso de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales para volver a edificar­
lo. Pero es indispensable que se haga 
cuanto antes porque el local que cedió la 
Industria Azucarera Nacional (IANSA), 
es muy estrecho y no. tiene cabida para to.­
dos ,los alumnos que existen en esa zona. 

La Escuela NQ 35, de Maullín, quedó 
igualmente en pésimas condiciones. Es 
necesario. destinar la suma de EQ 2.000.­
para h.~C'er las reparaciones que su fun­
cionamiento requiere. 

Una escuela que está ubicada en un lu­
gar sumamente retirado es la de Cochra­
ne, en Aisén. Casi no hay medios de Co.­
municación para llegar a esa población. 
Solamente puede utilizarse el avión, ya 
que el camino es prácticamente intransi­
table. Parece que las auto.ridades de la 
provincia han creídoco.nvenie~te trasla­
dar esta escuela -a la localidad de Puerto. 
Berlrand. No estoy de acuerdo con este 
criterio. po.rque la verdad es que estos 
alumnos -son alrededor de 300- no ten­
ddan entonces donde educarse. 'EIJ indis­
pensable construir en ella un pabellón de 
internado para unos 300 alumno.s/ el cual 
se j ustificaampliamente. 
• ¿ Cuántos minutos quedan, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-U~mihuto., Honorable Diputado.. 

El señor BUCHER.-Señor 'Presiden­
te, como queda tan poco tiempo. me voy a 
limitar a pedir la const:r~ucción de la Es­
cuela N9 23 del departamento de Calbu­
co, que queda en San Rafael, frente ~ 
Calbuco, y de la Escuela de Buito, que es­
tá en las mismas malas condiciones que la 
primera. 



"., .. 

1772 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ruego que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación IPública para que es­
tudie todas estas peticiones que estoy ha­
'ciendo, ya que, desgraciadamente, los esta­
blecimientos escolares de mi provincia, 
como consecuencia del terremoto del año 
pasado, qued.aron en muy malas condicio­
nes. Creo que el Supremo Gobierno ten­
drá interés en hacer todo lo posible para 
dar el máximo de facilidades,con el fin 
de que se reeupere la educación de la pro- , 
vincia de 'Ulanquihue. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
---iSe transcribirán las observaciones de 
Su Señoría al señor Ministro de ,Educa­
ción Pública. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra-
dical. 

ll.-PUBLlCACIONES DE ALGUNOS O~GANOS 

DE PRENSA QUE AFECTAN A PARLAMENTA­

RIOS.-ALCANCE A UNA INTERVENCION DEL 

SEÑOR GUSTAVO ALESSANDRI EN LA H. 

CAMARA. 

El 'señor HUERTA (Vicepresidente). 
-,El turno siguiente corresponde al Co-
mi~ Libera·l. , 

El señor AlJES:SANDRI (don Gusta­
vo) ,-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-,--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AlJESSANDRI( don Gusta., 
vo). ---! Señor Presidente, considero que 
para velar por el prestigio delParlamen­
to' es necesario, primero, defender la dig­
nidad de quienes, habiendo sido honrados 
por la voluntad popular, hemos venido a 
constituir esta Honorable Cámara: 

Por eso, me veo obligado a levantar mi 
voz airada contra las demasía s de cierta 
prensa que,confundiendo el libertinaje 
con el concepto de liheI'ltad -que estamos 
dispuestos a defender en cualquier tran­
ce hasta sus últimas consecuencias- ha 
-Anido desarrollando una campaña soez y 
de desprestigio, emitiendo toda clase de 
informaciones injuriosas e indignas, con­
tra algunos parlamentarios. 

-, 
No sólo quiero hacerme cargo de mí 

propi.a defensa, sino que también aspiro 
a iniciar en un futuro próximo una legis­
lación que tienda a defender a todos los 
parlamentarios y, aún más; a toda la ciu­
dadanía contra los conceptos calumniosos 
o injuriosos que tanfrecuEmtemente se 
deslizan en ciertos órganos de prensa. 
Para e11o, solicitaremos en su oportuni­
dad el apoyo de los diversos sectores de 
esta Honorable Cámara. ,Pues, si ayer se 
atacaba a diputados de otras bancas, en 
los últimos días, además del Diputado que 
habla, han sido víctimas de estos excesos 
un Senador de la RepÚ'bJi.ca y el Hono­
ráble Diputado por Maule, don Humber­
to del Río, cuya condición de hombre in­
tachable bien conoce ,la Honorable Cá­
mara. 

En lo que a mí respecta, me voy a per­
mitir distraer, la atención de Vyestras 
Señorías, para referirme a un hecho que 
me afecta directamente· ,en mi calidad de 
parlamentario. 

En la sesión del miércoles recién pa­
sado, con motivo 4e algunas observacio­
nes que sobre el alza de las tarifas de la 
locomoción colectiva particular formula­
ra el Honorable señor Cademártori, se 
suscitó un debate entre él y quien ha­
bla, que,como recordarán mis Honora­
bles colegas~ no tuvo, ni con mucho, las 
características que, posteriormente, le ha 
querido asignar el diario "Las Noticias 
de Ultima Hora". 'Según esta publicación, 
el Honorable s'eñor Cademártori aparece­
ría demostrando mi calidad de "gestor", 
a la vez que, según un pseudo interrogato­
rio que él me habría formulado, estaría 
yo admitiendo situaciones y hechos fren­
te a los 'cuales no me he pronunciadQ ja­
más en la forma que allí se indiea. 

Desde e~ta alta tri,buna, deseo dejar 
claramente establecida la absoluta false­
dad de esta publicación y expresar que, 
por mucho que se esfuerce la prensa in­
tencionada en hacerme a parecer en acti­
tud. dudosa, nada me impedirá cumplir la 
labor que me he trazado en defensa de los 
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sectores' modestos que represento en esta 
Cámara, porque quienes votaron por mí 
confían y saben que, p~r sobre t~da ~tra 
. consideración, me anima la superIOr fma­
lidad de tratar de satisfacer sus legítimas 
aspiraciones en la medida de mi esfuer. 
zo y capacidad. 

¡Por otra parte, si la información de 
"Las Noticias de Ultima Hora" hubiese 
sido presentada en forma diferente, va­
lé decir, si nO' se hubieran hechO' apare-o 
ceren labios del señor Cademártori estas 
opiniones, es muy probable que no hubi~­
ratraídó este asunto a vuestro conocf· 
miento. Pero es absO'lutamente conocido 
el sistema emple~dO' por dicho periódico, 
que desconociendo lO'S más elementa~es 
principios de ética y de. deoencia, atenta 
a diario contra la honra y el prestigio de 
los ciudadanos, tal vez cO'mo medio de ver 
aumentada su venta. En efecto, conocida 
la información de este periódico, tuve es­
peéial interés en requerir personalmente 
del Honorable señor Cademártori si efec­
tivamente lo que allí se publicaba era lo 
que él habría expresado o si, sencillamen­
te esto era de iniciativa del .diario. El 
H~norable colega, con toda hidalg,uía, me 
manifestó enfáticam~nte que él jamás se 
había expresado de mi persona en los rer-

. minos a que hacía alusión' dicho periódi­
co. Con esto, en mi opinión, .queda clara­
mente demostrada la doble cobardía de 
quien entrégó la información. 

Deseo dar término a mis palabras, ex­
presando que estamO's convencidos dé la 
importanda trascedental que juega el pe­
riodismo en la vida del país. Por ello mis­
mo,quienes tenemos res.ponsa.bUidades 
públicas hemos de ser infatigables en de­
nunciar a quienes ha,cen de tan digna 
profesión un medio de expresión de su 
amargura yde su bajeza espiritual. 

N ada más, señor Presidente. 

El resto del tiempo lo ocupará el Ho­
norable señor Zepeda Coll. 

12.-CONFLICTO DEL' TRABAJO. F.N EL MINE­

RAL DE "CORRAL QUEMADO", SITUADO EN 

LA PROVINCIA DE COQUIMBO.-PETICION DI¡: 

OFICIO . 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el, Honorable señO'r Ze-
pe da Goll. . 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, HonoraMe Cámara, nuestra obli­
gación como representantes del pueblo, es 
preocuparnos de los problemasqne lo 
afectan y de buscarles soluciones por to­
dos los medios que nos sean posibles.' 

En la provincia de Coquimbo,. en la co­
muna de Samo. Alto, cerca de AndAcollo, 
hace ciento cinco días que está en huelga 
el personal de obreros del mineral "Co­
rral Quemado". 

Esta huelga se debe al rechazo, por la 
parte patronal y por parte de los óbreros, 
del aumento del cinco por ciento propues­
to por la Junta de. Conciliación. 

Señor Presidente, como militante del 
Partido Liberal, partido político que an­
tes 'que nada trata de defender la justi­
cia en cualquier lugar en que eUa se en­
cuentre amagada, debo reconocer y soste­
ner la honda preocupación que siento por 
la excesiva prolongación de este conflicto. 
Aún más, debo. hacer presente, a mi jui­
cio,esta situación se debe, en gran par­
te, a la actitud de la empresa, que no ha 
tenido deseos de satisfacer las aspirado­
nes del personal de obreros que tra;,bajan 
con ella, a pesar de la buena v.oluntad de­
mostrada por las autoridades del trabajo 
y el propio Gobierno, especialmente el se­
ñor Ministro del Trabajo., lo que es nece­
sario. reconocer en esta oportunidad, y de-

. jar co.nstancia de ello. 

,Pero., desgraciadamente, señor :Presi­
dente, aún no se ha podido obtener una 
adecuada solueÍón para este gravísimo 
conflicto. 

Ha llegado a extremos tales la desespe­
ración de estos obreros, que, en el día de . 
mañana, dos mÍ'l personas -los cuatro-
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cientos obreros afectados por la huelga y 
sus familiares- efectua.rán una "march~ 
del hambre" hacia la ciuda,d de La Sere­
na. Son noventa kilómetros de distanci¡:t 
los que separan dicho minera'l de la ca­
pital de ~a provincia de Coquimbo! ,Esta 
marcha deherán ha'cerla, porque conside­
ran que es la única forma que tienen los 
obreros de v.resionar a la empresa a fin 
de que comprenda lo imperioso que es 
buscarle solución a sus necesidades eco­
nómicas. 

'Esta marcha es el prO'dueto de la deses­
peración y del hamhre. Nosotros, como 
representantes' del pueblo, como integran­
tes del Poder Legislativo, no podemos 
mantenernos ajenos a esta dolorosa situa­
ción que afecta a dos mil de nuestros con­
ciudadanos. Los representantes de la ciu­
dada:flía, si algún interés tenemos que de­
fender en esta HOnorable Cámara, es el 
interés general de la colectividad y no el 
interés particular de algunas personas. 

Por esta~ razones, quiero solicitar 3)1 se­
ñor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Sala para enviar un oficio al se­
ñ~r Ministro del Trabaj o y Previsión So­
cial, para' que, a la mayor brevedad, ha­
ciendo uso de su alta investidura, trate 
de' solucionar este problema. A nuestro 
entender, es preciso evitar por todos los 
medios esta marcha del hambre proyec­
tada por los obreros en huelga en el mi­
neral de Corral Quemado, marcha que 
puede traer desastrosas consecuencias pa.':' 
ra su salud y la de sus familias. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
,bre del Comité de su Partido. 

El señor V A,LENZUELA. - También 
. en nombre del Comité Demócrata Cristia­
no, señor Presidente. 

El señor DECOMBE.-;--,En el del Co­
mité Conserv>ador Unido, .señor Presi­
dente. 

La señora CAMIPUSANO.-Y en el del 
Comité Comunista, señor ,Presidente. 

El señor MILLAS. - En nombre de 
nuestro Comité, señor Presidente.' 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de todos los Comités que lo han pe­
dido. 

El señor Z,E!PIEDA OOLL.-Agrooezco 
a los Comités Demócrata Cristiano, Co­
munista, y Conservador Unido que hayan 
adherido a la petición que he formulado 
a la Honorable Cámara. Creo qüe es una 
petición justa y que solamente gracias a 
esa justicia so~ial que estamos prócuran­
do, se podrá guiar a nuestra patria por 
un sendero de auténtico y verdadero pro­
greso y llevar a nuestros conciudadanos 
un ,real bienestar. 
E~ señor FONGEA . .-:Eso tiene que de­

círselo al Presidente de la Repúhlica, Ho-
norable colega. . , 

El señor ZE'PEDA COLL.-EI Gobier­
no, Honorable 'Diputa,do, está sinceramen­
te empeñado en solucionar este pro~le­
ma., 

-H a,bla,n vwrios señores Diputados a 
la vez. 

13.-SITUACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 

OFICINA NEBRASKA DE LA COMP~IA SA­

LITRER-A TARAPACA-ANTOFAGASTA, RESI­

DENTES EN LA CIUDAD DE IQUIQUE, CON 

DERECHO A JUBILACION. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Quedan cinco minutos al Comité Libe­
ral. 

E.J señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor ,Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la 'palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.~Señor Presiden­
te, ·como es de conocimiento general de la 
ciudadanía de Iquique, hace algunos me­
ses se remataron los bienes de las ofici­
nas salitreras del 'Grupo Nebraska para 
proceder rul pago de las imposiciones pa­
tronales que adeudaba a los imponentes, 
a la Caja del Salitre y al Servicio de Se­
guro Social. 
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He sabido que estas imposiciones se una serie de petidones tendientes a so-
están pagando. ,lucionar problemas que preocupan a esta 

En Iquique existen alrededor de noven- zona, problemas sobre los cuales formulé 
ta emplejitdos que están espetando se les observaciones, en diferentes ocasiones, 
pongan al día ,sus -imposiciones para que durante el período legislativo anterior, 
se les pague su jubilación. Varios de ellQs haciendo presente la necesidad de subsa­
me han informado, que solamente se es- narlos. 
tán liquidando las jubilaciones de los al- Se trata, en primer lugar, señor Presi­
tos jefes de la ex Compañía Salitrera Ta- dente, de la desviación del río Piga, que 
rapacá y Antofagasta (GOSATAN). Es- se encuentra a noventa kilómetros del 
tos jefes, en su mayorí.a, se desempeña- pueblo de Pica. Su nacimiento está ubica­
Iban aquí, en Santiago, de tal manera que do a cuarenta y cinco kilómetros y en la 
los empleados que viven en Iquique han parte n~reste del mismo pueblo y a la 

, quedado, hasta 'la fecha, al mar'gen de los simple vista se puede apreciar que sus 
beneficios previsionales. aguas se pueden traer por desnivel hasta 

En consecuencia, solicito que, con el Pica, por el faldeo occidental del mismo 
.fin de regularizar esta anómala situación río. 
de los empleados residentes en Iquique de Señor Presidente, la traída de 'las aguas 
esta ex Compañía, se ofi'cie al señor Mi- de este fío hasta Pica, regaría una gran 
nistro de Salud )Pública, para que instru- exiensión de terreno adicional, pues ac­
ya a la Caja del 'Salitre en el sentido de tualmente sólo se riegan ochenta hectá­
que pague cuanto antes la jubilación a reas y es conocida por todos nosotros la 
estos empleados que están cesantes. han dad del clima en esa región, por sus 

El señor HUERTA (Vicepresidente). famosos limones, mangos, naranj,as, etce­
-Se enviará el oficio solicitado por Su tera. 
Señoría. Sería conveniente que se' ~I'bitraran las 

El señor V ALENTE.-Que se agregue medidas necesarias y se destinaran .Jos 
el nombre del Comité ,Comunista. med,¡os económicos del caso, ya que los es-

El señor BALLESTEROS.-Y el nom- tudios están totalmente agotados, para 
1>re del Comité Demócrata Cristiano. que se realicen los trabajos destinados a 

E'l señor FIERRO.-Y del Gomité So- llevar las aguas del Río Piga a la zona 
cialista. . del pueblo de Pica, ya regar una buena 

El señor HUERTA (Vicepresidente). extensión de terreno. Esta obra, fuera de 
-:-Se enviará el ofici-o también en nombre dar trabajo a numerosos obreros, traería 
de los Co~ités que lo .han solicitado. .. como consecuencia, obtener un mayor vo­

14.-DESVIACION DEL CURSO DEL RIO PIGA, 
HACÍA LA ZONA DEL PUEBLO DE PICA, DE~ 
PARTAMENTO DE lQUIQUE, PROVINCIA DE 

TARAPACA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, he recibido una comunicación del "Cen­
tro Hijos de Pica" , en Iquique, en la cual 
me manifiestan que participan' en todas 
sus partes de los términos de' una nota 
que envió la Municipalidad de Pica al Mi­
nistro de Obras Públicas señor Ernesto 
Pinto Lagarrigue. Enesa nota se hace 

lumen de los productos que actualmente 
se cultivan en ese lugar. 

Ruego a la Mesa se sirva disponer que 
se envíe en mi nombre un oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, a obje­
to de que se busquen los medios necesa­
rios yse destine la suma de cuatro millo­
nes de escudos, -que es lo que cuestan 
las obras de desviación del curso del río 
mencionado-, a fin de que se proporcio~. 
ne mayor riego a la zona de Pica. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 
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Ha terminado el turno del Comité Li­
beral. 

15. - SITUACION DE ALGUNOS OBREROS 

AGRICOLAS pE LA COMUNA DE P~AFLOR, 

PROVINCIA DE SANTIAGO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócr·ata . Cris,tiano. 

El señor LORCA.-lPido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~Tiene la palabra Su ¡Señoría. 

El señor LORCA.-Señor ¡Presidente, 
deseo informar a la Honorable Cámara 
acerca 'de un hecho acaecido en la comu­
na de Peñaflor. 

El día 1<> de mayo, aproximadamente a 
la una de la madru~ada, un grupo de 
campesinos, debido a que habían termi­
nado sus contratos de trabajo como obre­
ros agrícolas" que se extienden por un 
año de duradón, de mayo a mayo, y a 
que habían sido despedidos de las par­
celas en las que estaban como cuidadores, 
sin te~er un hogar donde poder vivir jun­
to a ,sus hijos, resolvieron ocupar un te­
rreno perteneciente a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, ubicado 'en el 
camino que lleva a la localidad de Padre 
Hurtado, con el fin de levantar allí sus 

. casas. 
El Cuerpo de Carahineros,. siempre 

preocupado de pres'ervar el orden y la 
tranquilidad de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, seguramente para 
evitarle que constatara que, a pesar. del 
Plan de la Vivi,enda realizado por este 
Gobierno, miles de personas, --en este 
caso, 63 'familias- no tienen casa, con 
la prudencia acostumbrada Hegaron a 
desalojar a estos trabajadores. 

Felizmente, ,en esa Comuna hay un AI­
. caJde leal al pueblo que lo eligió: me re­
fiero a don :Francisco Kellendonk, mili­
tante del Partido Demócrata Cristiano. 

El señor Alcalde fue llamado a su casa 

a las seis de la mañana y concurrió a con­
versar con el Mayor de Carabineros para 
evitar el desalojo de ese lugar, es decir, 
de lacaUe, ya que habían sido desalo~a­
dos del terreno fiscal antes de e~contrar 

. un sitio propicio para llevarlos. 
Como los hombres dueños de la tierra 

en ese sector son un poco egoístas, fue di­
fícil ubicar a al~ún parcelero o dueño de 
fundo que dijera: "aquí hay una hectá­
rea o media hectárea para instalar a es­
tas 63 familias". ;Entonces, el.Alcalde, co­
m:o hombre con criterio social que com­
prende la angustia 'de los campesinos. 
aceptó que estas familias se radicaran en 
unos terrenos municipales ubicados en el 
sector de Padre Hurtado, con una exten­
sión de_20.000 metros cuadrados, que ha­
bían sido destinados a plaza, pero que no 
han sido hahilitados por falta de recursos 
municipales. y qUe están ahandonados des­
de hace quince años. 

Las 63 familias fueron instaladas allí y 
han construido sus propias casas, o me­
jor dicho sus propias piezas, ayudados 

. por la buena voluntad del Alcalde y 
-¿ Por qué no decirlo aquí 'con orgullo? 
por algunos sacerdotes jesuitas. Me pare­
ce que fue el Padre Vander:rel quien lle­
gó con las banderas nacionales para cui­
dar la construcción de las casas de estos 
campesinos y también ayudó a clavar las 
tablas de sus modestas viviendas . 

Tuve la oportunidad de concurrir el do-
-mingo pasado a visitar a estos poblado­
res. N o me extrañó el estado de su orga­
nización; porque cono~co al pueblo y es 
esencialmente dis'ciplinado, cuando siente 
protegido su derecho de vivir por la au­
toridad. He visto casos simiÍares en mu­
chas ocasiones, pero me interesa relatar 
en esta Corporación cómo estas 63 fami­
lias, con un total de 170 habitantes, han 
organizado su población y han hecho sus. 
casas en fHa, muy aseadas -j aseadas! 
y, hay que decirlo, en el barro, porque 
no son habitaciones levantadas en cemen­
to- y ordenadas. Todas estas actividades 
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las han realizado a través de un Comité, 
el cual vela por el,oMen, por el aseo y 
por la seriedad de los pobladores. Y co­
mo ello.s aspiran a tener contentos a sus 

Ihijos, están construyendo un pequeño lo­
cal para un teatro, donde divierten a los 
niños los días domingos. También están 
levantando en ese teatrito una escuela y 
quieren tener una policlínica. 

y más aún. para conozca la Honorable 
Cámara . él espíritu y el deseo de pro­
greso de estos campesinos, quiero agregar 
que ellos están conscientes de que este 
terreno lo están ocupando en ,forma tran­
sitoria, como les ha dicho el señor Alcal­
de, quien les comprende y comparte esta 
lucha' de justicia, por la que ellos y él es­
tán empeñados, que consiste en que cuan­
to puedan se irán a un -terreno propio que 
van a comprar. Este es un derecho míni­
mo a que pueda aspirar un chileno. ¿ Y có­
mo piensan adquirir este terreno? Lo ex­
plico. Tamhién ha llegado allá un gr'.lpo 
de jóvenes universitarios, guiados por 
.otro jesuíta. El padre Covo, quien, com­
prendiendo fundamentalmente el derecho 
que tienen los trabajadores a tener un 
hogar propio,les han constituido una 
Cooperativa, a fin de que con ahorros de 
los obreros, aunque se demoren dos o tres 
.años, adquieran una parcela donde pue­
dan establecerse definitivamente, como 
todo ciudadano que tiene derecho a vivir 
bajo este cielo. 

¡Por estas razones, distrayendo unos 
breves minutos la atención de la Honora­
ble Cámara, quiero testimoniar la adhe­
.aión del Comité Demócrata Cristiano a 
eSe Alcalde, a esos pobladores y a esos 
sacerdotes, que comprendiendo la impor­
tancia del derecho a vivir bajo un techo 
propio, ayudaron a estos hombres que,de 
un momento a otro, se encontraron sin 
,techo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Gumucio. 

16.-HOMENAJE AL PARTIDO DEMOCRATA 

CRISTIANO DE ESPAÑA AL CUMPLmSE EL 

259 ANIVERSARIO DEL ESTALLIDO DE LA 

GUERRA CIVIL. 

El señor HUERTA (Vicepresideilte). 
-Con la venia del Honorable señor Lor­
ca, tiene la palabra el Honorable " señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-SeñorPresiden­
te, desde que fui elegido parlamentario 
por primera vez, he tenido el privilegio, 
como integrante de un Parlamento libre, 
de levantar mi, voz para condenar a' las 
tiranías que atropellan los derechos hu­
manos. 

En el conjunto tenehroso de las pocas 
tiranías que quedan en el mundo, está la 
del señor Franco, quien, para vergüenza 
de la humanidad, celebra hoy día un nue-' 
vo aniversario del asalto que hizo al Po­
der. En la historia de ~as dictaduras hay 
pocas que hayan sido más audaces. que 
ésta para disfrazar la arbitrariedad, por­
que ella buscó el más condenable de los 
caminos: una Mentificación que no se 
compadece con la alta idea que represen­
ta el cristianismo en el mundo. Por eso 
muchos cristianos del mundo protesta­
ron de ~sta audacia y de este hecho inau­
dito. Entre ellos, Maritain y Mauriac, 
primeras figuras intelectuales de Fran­
cia, que desde el primer momento denun­
ciaron esta dictadura. 

Señor 'Presidente, en este día quiero 
asociarme a la lucha heroica que dentro 
de, Españ,a están librando los camaradas 
del Partido Demócrata Cristiano español 
y ,rindo es'pecial homenaje a .su jefe, Ji­
menez Fernández. También hago votos 
para felicidad de la humanidad, por eÍ 
pronto término de esta tiranía. ' 

El señor LORCA.-En el resto del 
tiempo va a usar de la palabra el Hono­
rable señor Cancino. 
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17.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE RO­

SARIO LO SOLIS, DEPARTAMENTO DE SANTA 

CRUZ, PROVINCIA DE COLCHAGUA.-PRE­

SENTACION DE UN PROYECTO DE LEY PARA 

FINANCIAR OBRAS PUBLICAS LOCALES. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cancino. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, quisiera decir algunas palabras acer­
ca de las necesidades de una de las comu-

, I 

nas más pobres yaband.onadas de la pr.o-
vincia que represento: la Comuna de Ro­
sario L.o Solís. Se encuentra ubicada al 

. noroeste de Colchagua, a 815, kilómetr.os de 
Santa Cruz, que es el centro más pobla­
d.o y Capital del Departamento, a 190 ki­
lómetr.os de Santiago,por vía 'c.ostera, y 
a 1,5 kilómetros, aproximádamente, de la 
Central Hidroeléctrica "El Rapel", actual­
mente en c.onstrucción. Es una región 
atrasada a causa de su escasez .de recur­
sos, por estar sus actividades producto­
ras esencialmente dirigidas al cultivo {de 
trigo y a la crianza de ganado en terre­
nos de rulo, obviamente de baj.o rendi­
mienrto. 

,C.onsecuencia de 1.0 anterior es que su 
MunicipaHdad disponga de un exiguo 
presupuest.o --que este añ.o alcanza a 
4.623 escud~s- que escasamente le per­
mite solventar gast.os de .tipo administra­
tiv.o, c.om.o pago de secretari.o, p.orter.o y 
.otros, impidiéndole realizar obras de ade-
lant.o c.omunal. ' 

Per.o si pequeño es su presupuest.o, el 
dese.o' de pr.ogres.o de sus habitantes es 
grande y, desde hace tiemp.o, vienen cla­
mand.o por la urbanización del pueblp: 
ínstalacj6n de agua potable, construcdón 
de la plaza, arregl.o ,de las calles, com­
pra del actual campo deportivo, termina-

, ción del Teatro Municipal, .obra actual­
mente paralizada p.or falta de fondos, ex­
tensión de la red de alumbrado a los sec­
tores de Talca y Manquehue, etcétera. 

Rosario Lo Solís, espera también de las 
autoridades de Gobierno el mejoramien-

to de los loca1es de los servicios públicos; 
la construc·ción y habilitación de nuev.os 
locales escolares en Matancilla e Hidan­
go; la construcción de una Casa de So­
corro, ya que actualmente sólo hay allí 
una ,Posta de Prhneros Auxilios que fun­
ciona en un lugar arrendado e inadecua­
doa cargo de practicantes, sin que siquie­
ra exista una ronda médica. Desea, tam­
bién, el arreglo y mejoramiento de las 
vías de comunicación comunales e inter­
comunales, a fin de supera:r las malas 
condiciones de las actuales, que dificul­
tan el transporte de los productos agro­
pec'uarios, y, finalmente, la construcción 
del camino a la planta "·El Rapel", que 
acorta en 46 kHómetros la distancia a 
Santiago. 

Pues bien, señor Presidente, en territo­
rios de esta comuna hay grandes yaci­
mientos de c,ªolín y kieselgur, explotados 
por las empresas "Minera Pacífico" y 
"Sociedad Minera Nacional", respectiva­
mente. 

La primera vendió siete mil toneladas 
de caolín a las fábricas de .. Fanaloza,. 
:Penco y otras, en el año pasado, calculán­
dose que en éste, ,su producción llegará 

.a quince niil toneladas. 
La segunda, produjo y vendió trescien­

tas toneladas de kieselgur el año pasado, 
calculándose que en éste su producción al­
canzará a seiscientas toneladas. 

En estas circunstancias, e interpretan­
do el ,sentir de los habitantes de Rosario 
Lo Solís, el miércoles 12 recién pasado 
presenté un proyecto de ~ley en el cual· se 
establece un impuesto de !E9 0,001 a la 
producción de cada kilogramo de caolín 
y de E9 0,002 para la de cada kilogramo 
de kieselgur, extensivo a toda la produc­
ción de estos minerales en el resto del 
país, en beneficio de las Municipalidades 
de las comunas productoras y pára 'in­
vertir el propucido de este impuesto en 
obras públicas locales. 

Considerando la escasa' .o ninguna inci­
dencia que los referidos impuestos ten­
drán en los costos, ya que sus montos son. 
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bajísimos comparados con el precio de 
venta de estos minerales y en atención 
a la justicia de las aspiraciones de pro:­

"greso de nuestros compatriotas de Rosa­
rio Lo Solís, vengo en solicitar de esta 
Honorable Corporación el pronto despa­
cho de esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 

18.-ESTABLECDDENTO DEL SERVICIO DE 
MEDICINA. CUBATIV A PARA LOS EMPLEA­

DOS PARTICULARES. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, también deseo referirme a las pala­
bras que, hace p~os momentos, pronun­
ció el Honorable señor Bucher con respec­
to al proyecto que preocupa la atención 
de la Comisión de Asistencia Médico So­
cial e Higiene. 

Mi Honorable colega se ha extrañado 
de que los Diputados" de los partidos de 
oposición, representantes del FRAP y de 
la Democracia Cristiana, hayamos hecho 
nuestro un próyecto de ley, que ha sido 
estudiado desde hace mucho tiempo por 
los empleados particulares, y constituye 
un anhelo de ese gremio. Ellos desean que 
se vEla traducido en una ley esa sentida 
aspiraci6n de contar con un ,servicio de 
medicina curativa, que tanto se les ha 
prometido. 

La ooncepción de un' servicio de este 
tipoeg simple; de manera que, me extra­
ña que al Honor8ib:le señor Bucher le pa­
rez'ca inusitado que otros parlamentarios 
hayamos tenido interés en acelerar los 
trámites de este proyecto de ley. Se tra­
ta, señor Presidente, de d~r atención mé­
dica curativa a 500.000 personas, aten­
ción de libre elección con bono mé.ico 
moderador, y en el que se comprende 
prestaciones de Servicio de medicina ge­
neral, cirugía, hospitalización, exám~nes 
de laboratorio, rayos y ayuda para com­
pra de medicamentos. 

Al ver nosotros que transcurría el 'tiem­
po ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-¿ Me concede una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor CANCINO.-... y que la Co­
misión solamente se reunía una vez por 
semana, de manera que podía pasar .todo 
el período legislativo sin que. el proyec­
to se convirtiera en ley, para precipitar 
su despacho, que solamente dependía de 
que se le encontrara financiamiento ade­
cuado, aceptamos el fin~nciamiento que 
los empleados particulares h8!bían pro-: 
puesto y sometido a conocimiento del Go­
bierno, de tal manera que no nos hemos 
apropiado de ningún proyecto, sino que 
hemos hecho nuestro el pensamiento de 
los representantes de los empleados par­
ticulares. 

El señor· HUERTA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el turno del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El señor RUIZ-EIS'QUIDE (don Rufo). 
-1Pido la palabra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
Brevemente, y sólo para recoger las ex. 
presiones del Honorable 'colega demócra­
tacristiano. 

'Efectivamente, yeso no lo puede negar 
él ni nadie, en la propia Comisión de Asis­
tencia Médico Social e Higiene que esta­
ba conociendo el proyecto de medicina 
curativa, el repl'esentante de los emplea­
dos "reconoció esta mañana, que el pro­
yecto que presentaron los parlamenta!,ios 
comunistas y demócratacristianps era 
exactamente igual, en 10 sus:tancial, al 
proyecto que estaba elaborando el Supre­
mo Gobierno. 

No puede acusarse al Ejecutivo de no 
querer dar una solución cabal a esto. El 
Gobierno se ha demorado lo necesario pa­
ra entregar un proyecto cuidadosamente 
estudiado, que r·ealmente signifique una 
solución definitiva para este problema 
que a todos preocupa, pero se ha encon­
trado con que hay varios problemas en la 
materia que se pretende legislar que re­
quieren cuidadosa atención. 

.' 
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El señor Ministro de Salud, con quien 
estuve conversando esta mañana en com­
pañía de los colegas Lehuedé y Eáázu­
riz,para ha,cerle presente el sentimiento 
de parlamentarios de estos bancos en el 
sentido de que este proyecto se enviara 
a la brevedad posible, me dijo que se ha­
bía encontrado con numerosos escoLlos en 
su estructuración definitiva, como, por 
ejemplo, el de que hay empI'eados parti­
cuIares que ganan esea,samente un sueldo 
vital, por lo cual resulta muy dificil pró­
porcionarIes un siSltema de medicina cu­
rativa, que, más o menos, tiene un costo 
por persona cercano a EQ 40, anuales. 

Entonces, esas eran las cosas que, pre­
cisamente, se estaban estudiando a fin 
de darles u,na solución efectiva y a'caba­
da ... 

-Hablan vatriO'8 &eñore.s Ditputaillos a 
la vez. 

EI señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorables Diputados, ruego a~us Se­
ñorías se sirvan guardar sHenaio'jiC¡;;' 

El señor RUI,Z-,ESQUIDE (don Rufo). 
-En todo caso, no cabe duda que esta 
situadón ha sido poco cómoda para quie­

. nes presentaron el proyecto, pues, lisa y 

llanamente,. " una iniciativa del Go., 
bierno ... 

-H (]¡blan v'W1"i.lOf/ señores Diqndados q, 
la vez. 

El señor RUIZ-,ESQUIDE (don It.uf<».' 
- ... que estaba siendo estudiaCfa ton 
preocupación, con dedicaéÍón y con celo, 
a fin de entregar un proyecto perfecta­
mente financiado, bien estudiado y que, 
en definitiva,. respondiera a lo que la co-
lectividad aspira. . 

-Hablan varios soñorelS Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Los Honorables Senadores Larraín y 
Coloma habían presentado un, proyecto 
similar, el que nosotros, en la mañana 
de hoy, hemos solicitado tamhién que sea 
considerado en la discusión de este pro­
yecto. 

Quiero dejar en claro cuál es el pre'di-

camento del Supremo Gobierho en esta 
ma,teria y cuál es la opinión de los parla­
mentarios de estas bancas, quienes esta­
mos fervielytemente preocupados del pro­
blema, para darle una adecuada solución. 
Pero problemas nacionales de tanta vas­
tedad y complejidad deben ser estudiados 
con celo y cuidado, para que no se siga 
en nuestra Repúhlica legislando apresu-. 
radamente y sin financiamientos adecua­
dos, pues, .en definitiva, los problemas 
así no se resuelven, sino se agravan y 
acrecientan. 

Nada más, señor Presidente. , 
-JI ablan variOlS señoroo Diputa40'8 a 

la vez. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, la Mesa debe hacer retirar las 
expresiones antiparlamentarias emitidas 
por el Honorable señor Ruiz-Esquide. Su 
Señoría ha estado suponiendo intenciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-La Mesa tarjará las expresiones anti­
parlamentarias del Honorable señor Ruiz­
Esquide. Si no lo ha hecho presente, ha . 
sido por las continuas interrupciones de 
Sus Señorías. 

,El señor RUIZ-E'SQUIDE (don Rufo) . 
-No he querido suponer intenciones, se­
ñor Presidente, y no he emitido expresio­
nes antiparlamentarias, pues no es mi 
costumbre hacerlas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si Su Señoría las ha pronunciado, la 
Mesa cumplirá con su deber y las hará 

. retirar de la versión de la sesión. 

19.-ACTUACION DE SACERDOTES JESUITAS 

EN UNA COOPERATIVA DE VIVIENDAS DE 

UN PUEBLO CERCANO A PADRE HURTADO,. 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-ALCANCE A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR LORCA. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Tagle; don Manuel. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Señor Presidente, antes que nada, deseo 
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hacerme cargo de las expresiones 'del Ho­
norable señor Lorca, quien, hace un mo­
mento, decía que efectivamente hay un 
grupo de sacerdotes jesuítas que están 
trabajando en una población cercana al 
pueblo de ,Padre Hurtado. (Pero ésos sa­
cerdotes, . que son los padres Del Corro, 
especialista en cooperativas de viviendas, 
el padre Vandenel y el Cura Párroco se­
ñor Reyes, han podido realizar egota labor 
gracias a que todos los vecinos -estos 
vecinos egoístas e indiferentes de que ha­
blaba el Honorable señor Lorca- están 
cooperando estrechamente con ellos ... 
• -HO;b'ú:Ln VaJri08 señores - Diputados o; 
la vez. 

El señor LORCA . ...:...-No es efectivo, pues 
hay una denuncia de los vecinos en la 

. Múnicipalidad de la comuna. 
El señor TAlGLE (don Manuel).­

~Perfectamente, Su Señoría se refiere a 
. los parceleros. 

El ,señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorahle señor Lorca, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir. 

El señor T AlGLE (don Manuel).­
Pero los vecinos están trabajando con es­
tos sacerdotes, y por ello ha sido posible 
esta Cooperativa de Viviendas, que resol­
verá deJ.fini,tivamente un problema graví­
sivo, al cual todos estamos llanos a que se 
le busque la mejor ,solución. 

20.-ANTECEDENTES SOBRE INVERSIONES DE 

FONDOS REALIZADAS POR LA MUNICIPALI­

DAD DE QUINTA· NORMAL, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) '-. 
Puede contin\lar el Honorable señor Ta..' 
gle. 

El señor TAGLE (don Manuel).- Se­
ñor Presidente, en 'seguida, paso a ocu­
parme de otro problema del Segundo Dis­
trito. 

Hace algunos días, el Honorable cole­
ga señor Florencio Galleguillos se refirió, 
en esta Sala, a ciertas irregularidades pro­
ducidas en un -Municipio del Distrito en 

referencia. 'En esa ocasión, tuvimos opor­
tunidad de conocer los pormenores de la 
forma cómo la Municipalidad de Quinta 
N ormal ha procedido respecto a gastos no 
ajustados a las atribuciones de las Mu­
nicipalidades, cuyos intereses, en esa for­
ma, no han sido defendidos como los ha­
bitantes de la comuna tienen derecho a es­
perar. 

Es así, señor' Presidente, cómo se diQ 
lectura a una denuncia formulada ante la 
Contraloría General de la República, por 
dos regidores de la Municipaliaad aludi': 
da. En esa denuncia se deja 'claramente 
establecidcl, a través de documentos y por. 
lo comprobación persoool del NotariO PÚ­
blico don Pedro A valos, que en el lugar 
donde se dice haber realizado trabajos de 
pavimentación y veredas, éstos no exis­
ten, a pesar' de haberse girado de los fon­
dos municipales la cantidad de E9 4.328,26 
a favor de don Carlos Bustamante ·por 
obras de pavimentación y aceras, más 
E9 252 y EQ 9.2,20 a favor del mismo se­
ñor Bustámante por trabajos que tampo­
co se realizaron. Además, señor Presiden­
te, la Municipalidad de Quinta Normal, 
con asistencia de todos los Regidores, acor­
dó interesar a varios contratistas' en la 
construcción de veredas, a razón de E9 3;~O 
por metro lineal. Sin embargo, se pagó 
E9 5,-, vulnerando, en esta forma, el 
acuerdo y perjudicando los intereses co­
munales. 

Es necésario que la Honorable Cáma­
ra conozca hasta el último detalle de la 
forma cómo en la comuna de Quinta Nor­
mal, comuna netamente popular, se es­
tán despilfarrando los dineros aportados 
por los vécinos, en su mayoría de es ca 
sosrecurso~. Por eso, señor Presidente, 
es que tenemos la obligación de decirlo 
aquí, para conocimiento de toda la Ho~ 
norable Cámara. 

Ante las graves denuncias formuladas, 
cuyo texto se leyó en esta Sala, la Contra­
loría envió un inspector, quien, en estos 
momentos, 'está estudiando los anteceden­
tes para evacuar su informe. 

/ 
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Pero esto no es todo, señor Presidente. 
Ahora queremos agregar nuevos datos, 
dando lectura a la nueva denuncia, for­
mulada recientemente por dos Regidores 
de la Municipalidad de Quinta Normal, 
cuya gravedad juzgará la Honorable Cá", 
mara: 

Dice esta denuncia: 

"'Dewunwmos wuevos hechos delictuoS08 y 
acompañamos documentos comprobatorios. 

Señor Inspector de la Contraloría 
don César Barros Ortiz. 
Presente. 

Alberto Ibarra i>oblete y Máximo Sol­
sol Hidal'go, Regidores de la Municipali­
dad de Quinta Normal, exponemos: 

. Que al tomar conocimiento de una nue­
vay grave irregularidad cometida por la 
señora Alcaldesa de esta Municipalidad, 
nos apresuramos a ponerla en su conoci­
miento para los fines consiguientes. 

Es el caso que la señora Alcaldesa, con 
su firma y la de la señora Contralora de 
la Municipalidad, entregó a miembros de 
la Junta de Vecinos Luis Capdeville, una 
orden para retirar de la firma Lueje y 
Cía., 50 planchas de zinc, cuya orden dice 
textualmente: "50 planchas de zinc para 
arreglo de edificio de' propiedad munici­
pal", correspondiendo af acuerdo tomado 
en sesión del día 10 de febrero de 1961". 

La propiedad ubicada en la calle Gua­
colda 2860, población Luis Capdeville, en 
la cual funciona la Junta de Vecinos an­
tes mencionada y en la. que fueron colo­
,cadas las planchas de zinc, nunca ha sido 
propiedad municipal; consta en la escritu­
ra pública de compra venta hecha ante 
,el Notario don Pedro Avalos, en 1953, a 
fojas- 785-4 del Archivo Judicial, que fue 
.adquirida por el actual regidor de Quin­
ta Normal, ,don Alfredo Hormazábal Ro­
mán y otros. Hacemos presente, además, 
al s~ñor Inspector, que en la copia del ac­
ta de fecha 10 de febrero que le acompa­
ñamos para su comprobación, no figura 
tal acuerdo, ni aún en la copia del acta 

de la Comisión de Urbanismo, de fecha 8 
de febrero, que habría correspondido ser 
tratada en la sesión del día 10 de febre­
ro. 

Adjuntamos; para la comprobación de 
los hechos denunciados, copia protocoli. 
zada de la orden despachada a la firma 
Lueje y Cía. y copia de la carta dei agra­
decimiento de la Junta de Vecinos aludi­
da, acusando recibo de las planchas reci~ 
bidas. 

Además, hacemos entrega al señor Ins­
pector, para el mejor esclarecimiento de 
la denuncia anterior que obra en su cono­
cimiento, del certificado que se encuentra 
archivado en secretaría y que fue ordena­
do con posterioridad ser incluido en el li­
bro de actas que corresponde a la sesión 
del 10 de febrero, para justificar el pago 
hecho al señor Carlos Bustamante, por la 
cantidad de EQ 4.328,26 y como podrá 
comprobarlo, no figura incluido en el ac­
ta'autorizada por la señora Secretaria Mu­
ntipal, que también adjuntamos. 

Santiago, Quinta Normal, 13 de julio 
de 1961". 

Es tal, señor Presidente, la preocupá­
ción que existe por estas irregularidades., 
que el diario "El Siglo", en su edición del 
sábade 15 recién pasado, se refería a 
grandes titulares a este problema que, con 
justa razón, tiene alarmada a la ciudada­
nía. 

No verán tan clara su posición los afec-. 
tados, ya que no han podido esperar el 
dictamen de la Contraloría sobre los car­
goS formulados a la Municipalidad de 
Quinta Normal, sino que han lanzado una 
serie de insultos y cargos en contra de 
los regidores Máximo Solsol y Alberto 
Ibarra, quienes han tenido la valentía y 
la independencia suficientes para cumplir 
con SU deber fiscaIlzador. Ellos, señor 
Presidente, están vigilando que la inver­
sión de los dineros municipales se ajuste 
a las normas morales y legales vigentes, 
como auténticos cuidadores de los intere­
ses municipales. 

Ante la gravedad de esta situación y por 
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tratarse de una de las más importantes 
comunas del Gran Santiago, considero, se­
ñor Presjdente, que la. Honorable Cámara 
debe interesarse en forma especialísima 
en las denuncias que los regido!es han 
formulado y cuyos pormenores hemos co­
mentado en esta Sala. Es necesario, señor 
Presidente, que el país sepa, en forma cla­
ra y definitiva, quiénes son los que real­
mente defienden los intereses de la clase 
trabajadora y quiénes se sirven de los 
cargos representativos en .su propio be­
neficio, abusando de la confianza que el 
pueblo depositó en ellos, a la cual han res­
pondido malgastando los dineros entrega­
dos a su cuidado. 

Los Diputados de ,estos bancos tenemos 
un especialísimo interés en que las admi­
nistraciones comunales desarrollen sus ac­
tividades dentro de un marco de corres­
ción y efectividad que las haga mantener­
se en una firme base de prestigio. 

La Comuna autónoma, obra de uno de 
los más esclarecidos consel'\'adores del si­
glo pasado; don Manuel José Yrarráza­
val, fue llevada a la práctica contra todo 
el ambiente de la época, que, en esos tiem­
pos, mantenía' en el Poder Ejecutivo to­
da la administración, incluso la comunal. 
La instauración de la Comuna Autónoma 
no fue la consecuencia de un ambiente que 
venía preparándose, sino el resultado ob­
tenido, de una obra difícil, para cuya rea­
lización se requerÍa una 'gran visión de­
mocrática y el característico tesón vasco, 
a fin de lograr vencer la opinión de los 
políticos de aquellos años. Con ella, el pue­
blo de Ohile, obtuvo la independencia de 
poderes que le permite, hasta el día de 
hoy, elegir libremente a sus representan­
tes. 

Decía el señor Yrarrázaval en 'el Sena­
do de la República, en sesión extraordina­
ria de 4 de noviembre de 1889: "El Mu.­
nicitpio autónomo es la, única escuela, prác­
tica en que el pueblo OIprende y goza de 
libertad". Y, más adelante, agregaba: "Las 
instituciones comunales son para la, liber-

tad, como las escuelas primarias para la 
ciencia". 

Luego añadía, el Senador por Talca, 
preocupado siempre de obtener la mayor 
independencia electoral: "La HistOff'Ü:t' 11 
la, razón se aunan para probarnos que pa­
ra que ca,da nación ,Sea verdaderamente li­
bre, es neClesario arrigar la, libertad en las 
instituciones comunales" 

Hasta aquí las palabras del señor Yra­
rrázaval. 

Señor Presidente, esta gran cOhquista 
social y electoral, de libertad y de efectivo 
descentralismo nacional, queremos mante­
nerla limpia y respetada por toda la ciu­
dadanía. Pero, señor Presidente, todas es­
tas fallas,. todos estos escándalos que es­
tá conociendo la Honorable Cámara, no 
hacen sino barrenar el prestigio de ~lgo 
cuya conservación debemos defender, no 
solamente por ser obra de nuestro Par-

. tido, sino porque constituye la base de 
la democracia chilena, que da oportunidad 
a que en cada zona; en cada lugar, pueda 
escogerse a quienes se hayan caracteri­
zado por su moral, por su afán de progre­
so, por su espíritu público y por su idonei­
dad, para hacerles entrega de la admi­
nistración de los bienes comunales.' 

Termino, señor Pre,sidente, pidiendo, en 
nombre del Comité Conservador, que se 
envíe up. oficio a la Contraloría General 
de la República para que investigue las 
denuncias formuladas por los Regidores de 
Quinta Normal y dictamine sobre su gra­
vedad, y se faculte al Inspector de la Con­
traloría que está. estudiando estos ante­
cedentes, a fin dequ'e tome conocimien­
to de todas las denuncias que puedan for­
mularse sobre la actual gestión adminis­
trativa de la Municipalidad de Quinta 
Normal. 

Así, señor Presidente, la Honoral;lle Cá­
mara y la opinión pública, tribunal d~ la 
ciudadanía, podrán juzgar, con un comple­
to conocimiento, la situación anormal que 
hemos dado a conocer. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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Se transcribirán las observaciones de Su 
Señoría, en su nombre. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - y en mi nombre, señor Pre­
.sid~nte. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
También en nombre del Honorable señor 
GalleguiUos. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

21.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN EL MINE­

RAL DE CORRAL'QUEMADO, PROVINCIA DE 

COQUlMBO. 

El seño.r HUERTA (Vicepresidente) . ..c:... 
El turno siguiente corresponde al Co.mité 
Comunista. 

El seño.r PONTIGO.- Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño.r PONTIGO.- Señor Presiden­
te, en esta misma sesión, el Honorable 
colega don Hugo Zepeda se refirió al gra­
ve problema de la huelga de Corral Que­
mado, que ya lleva 107 días de duración: 
Yo también quiero agregar algunas pa­
labras sobre ella; pero, antes, deseo que 
se pida el asentimiento de la Honorable 
Cámara pa'ra publicar, en la versiónofi­
cial de esta sesión, un informe qúe el pre­
sidente y el secretario del sindicato de Co­
rral Quemado entregaro.n aL señor Minis­

-tro de Economía, Fomento y Reconstruc'" 
ción, exponiéndole la situación eco.nómica 
de los obreros y de la ~mpresa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la HOnorable 
Cámara para insertar en la versión oficial 
el do.cumento a que se ha referido él se­
ñor Diputado. 

El ~eñor RUIZ-ESQUIDE.- ¿ Qué do­
cumento? 

E.I señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Acordado. 

-El documento cuya inserción se acor-
dó, es el siguiente: 

"Info.rme acerca de lá huelga y conflicto 
co.lectivo. legal del Sindicato Industrüil 

Manganesos Atacama S. A. (Corral 
Quemado). 

"Con el fin de poder formarse un cri­
terio claro acerca del problema que afli­
ge a los 400 obreros del Sindicato. Indus­
trial Manganesos Ataeama S. A., nos per­
mitimo.s hacer, entrega al s'eño.r Ministro. 
de Economía; Comerció y Reco.nstrucción, 
del siguiente memorándum: 

Co.nflicto. co.lectivo.'- El' Convenio. que 
se encontrabavigehte entre la Empresa 
y los trabafadores venéió él 31 de diciem­
bre de 1960, y realizadas todas y cada una 
de las tramitaciones legales y reglamenta­
rias, despu~sde haber sido escuchados por, 
la Honorable Junta de Conciliación y Ar­
bitraje, rechazando ambas parte el au­
mento del 5 % que fue el último ofrecimien­
to de esta junta, este tribunal acordó dar 
el pase para la huelga en vista de n.o exis­
tir avenimiento. 

Huelga.- Después de este pase la huel­
ga fue inminente y ha sido el crit~rio de 
todos los trabajadores haberla T)ostergado 
de mutuo acuerdo con la Empresa y a ini­
ciativa de esta 'últimaque lo solicitara, pe­
ro lamentablemente y delante del propio 
Subsecretario del Trab~ io, señor Pedro 
Montero, el Gerente de' Olcha firma, don 
Jorge Wentherodt, dictó su criterio ma­
nifestando que "para la compañía no le 
afectaba en nada la huelga y que para ella 
el mejor negocio que los obreros la de­
clararan", por lo que no hubo acuerdo al­
guno para su postergación, llevando has­
ta la fecha 86 días de huelga legal. 

Trámites realizados. - Se han efectua­
do una serie de entrevistas tratando de 
encontrar un camino que permitiera el 
arribo a un acuerdo y, lograr, posterior­
mente, la obtención de un Convenio, sien­
do t.odos estos pasos totalmente infruc­
tuosos. 

Se han efectuado una serie con el Sub­
secretario del Trabajo, don Pedro Monte-
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ro, con el señor Ministro del Trabajo, don 
Rugo Gálvez, con el señor Director del 
Trabajo Subrogante, don Fernando On­
fray, co~ el Inspector del Trabajo que fue­
]:fa designado para este objeto, señor Tir­
so Figueroa, directamente con la propia 
firma en conversaciones directas con su· 
Vicepresidente y Gerente, pero no se ha 
logrado absolutamente nada. 

Motivos que impiden un wrreglo.- El 
motivo que impide, llegm- a un acuerdo 
para obtener firmar un Convenio es y ha 
sido la cerrada intransigencia de orden pa­
tronal que solamente ha ofrecido volver 
al trabajo en las mismas condiciones y an­
teriormente que se elevarían los jornales 
siempre y cuando éstos estuvieran suje­
tos a las alzas que tuviera el dólar que, 
en resumidas cuentas, viene a ser lo mis­
mo; volver en iguales condiciones. 

Convenio vencido.- El Convenio que 
venciera el 31 de diciembre de 1960 se 
estableció a contar del mes de junio del 
año pasado y su vigencia fue por seis me­
ses, por! lo que la Empresa se encuentra 
adeudando hasta la fecha la bonificación 
del 15% de la ley N9 14.501, en conformi­
dad a sus disposiciones vigentes y, asi:­
mismo, la similación de esta bonificación 
a los jornales a contar del 19 de enero del 
presente año, por cuyo motivo, sin ir a un 
confiicto . colectivo, desde la partida tene­
mos ganados ya un 15% sobre el total 
de los jornales que estaban en vigencia el 
31 de diciembre de 1960 en vis1ilt, de que 
a contar del primero de enero de 1961, 
no existía ningún convenio vigente y no 
se había aplicado esta bonificación. 

Br;dances de la Empresa.- Para poder 
comprender que solamente existe el más 
grande capricho de parte de la Empresa, 
debemos hacer resaltar que "Manganesos 
Atacama S. A.", según los balance en po­
der de la Superintendencia de Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsa 
de Comercio, ha obtenido las siguientes 
utilidades: 

Año 1959.- Utilidad del 
• •• I! o eJercIcIO ...... " .... E. 191.837,47 

Año 1960.- Utilidad del 
ejercicio. .. ., .. .. .. E9 100.007,24 

destacando que el capital de la empresa 
es de 'E9 48.130,- lo que significa que ha 
~enido mucho más que un 100 % de utili­
dad sobre su capital. 

Informe contable del Ministerrio de Mine­
ría.-Sin embargo, ~s digno de destacarse 
que el señor Ministro del Trabajo, don 
Rugo Gálvez, solicjtó al Departamento de 
Contabilidad del Ministerio de Minería 
que se hiciera un informe en que se anali­
zara si la Empresa había tenido o no utili­
dades, manifestando el funcionario que tu­
vo a su cargo este informe, "que no había 
tenido mucho más que un 100% de utili­
dad sobre su capital. 

Directorio de la Empresa Manganeso 
AtMama S. A.~ Lo que ocurre, señor Mi­
nistro es que en el Directorio de la Em­
presa figuran los parlamentarios señores 
Rernán Videla Lira,Rumberto Alvarez 
Suárez y Julio Durán Neumann, como di­
rectores, y ningún funcionario, se atreve 
a intervenir por no caer en desgracia con 
estas figuras relevantes de la política na­
cional, pues tendrían y pondrían en jue-· 
go su puesto, ya que todos ellos pertene­
cen a los partidos políticos que brindan 
amplio apoyo al Poder Ejecutivo, rela­
j ando con .esto el principio de autoridad 
e inhibiendo a los funcionarios de poder 
actuar con decisión en tutela de los inte­
reses de los trabajadores. 

Revalorización del "CapitoJl"de la Em­
presa.- En uso de las disposiciones lega­
les y las atribucipnes que para los efectos 
de la revalorización del capital.' estable­
cieron las leyes NQs. 12.084 y 13.305, esta 
empresa se acogió a estas facilidades y en 
el balance de los años 1959 y 1960 revalo­
rizó su capital en la forma siguiente: 

Año 1959.-0tras reservas: 

a) Revalorización de J3ienes 
Raíces.. ... ... . .... EQ 89.651,49 

b) Fondo de Revalorización 
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Ley 12.084 .... E9 48.130,00 Año 1959.-Part'icipación del Directorio: 
c) Reserva Proveniente ve.n-

ta ValO'res mO'viliariO's .. El? 
d) Reserva para FluctuaciO'­

nes ValO'res mO'biliariO's. E9 

9.591,72 Participación del 6% sobre 
la ganancia líquida del 

3.664,31 ejerciciO'......... . El? 11.510,28 
e) FO'ndo Revalorización Ca-

pital Ley 13.305. . . El? 136.591,22 

EQ 287.538,74 

Año 1960.-0tras reservas: 
a) RevalO'rización de Bienes 

Raíces .. .. ... . ... El? 89.561,49 
b) FondO' de Revalorización 

Ley 12.084 .... .... .... . ... EQ 48.130,00. 
e) Reserva proveniente ven-

ta Valores MO'biliarios .. EQ 1.164,96. 
d) Reserva para Fluctua-

ción ValO'res Moviliarios. El? 37.202,20 
e) Fondo Revalorización Ca-

pital Ley 13.305 .. .. .. EQ 136.591,22 

. EQ 312.649,87 

Con lo que puede apreciarse a la sim­
ple vista que esta Empresa hace uso de 
todas aquellas herramientas que este Go­
bierno ha entregadO' en beneficio de las 
Empresas Particulares, perO' en el bien en­
tendido que, al usarlas, den también a los 
trabajadores jornales que se cO'mpO'rten a 
la altura de las mismas facilidades conta­
bles que tienen y que IO's beneficia amplia­
mente para pO'der rebaj ar las utilidades de 
cualquier ejerciciO' financierO', pO'r lO' que 
estimamos estrictamente "abusiva" la pO'-

. lítica social y económica que se ha venidO' 
siguiendo con nO'sO'trO's, los 400 O'breros que 
ya llevamos 86 días de huelga legal. 

Pwrticipación del Directorió.- Más irri­
tante es aún, señor Ministro, que mientra~ 
nosotros solicitamos un tratamiento a con­
sideración mínimo, lO' cual está condensa­
do en nuestrO' Pliego de Peticiones, la Em-· 
presa solamente ofrece volver en las mis­
mas condiciO'nes, mientras que en sus ba­
lances aparece el siguiente rubro que de-
bemO's' destacar: . 

Año 1960.-Participa.ción del Direct01"Ío: 

Participación del 6% sO'bre 
la ganancia líquida del 
ejercicio .. .. .. . ... EQ 6.000,42 

cantidad que se reparte solamente entre 6 
personas, dándole un término mediO' por 
DirectO'r de IO's siguiente: 
Año 1959 .:.- Participación 

pO'r Director ... . ..... EQ 1.918,38 

Año 1960. - Participación 
por Director .. .. .. .. El? 1.000,07 

dadas la~ cifras que establecemO's, no cabe 
preguntarse ¿ Es justo? .. : .. ' 

La Empresa en sí.-Para mejor cono­
cimiento del señor MinistrO', debemos ma­
nifestarle que 'se trata de una Sociedad 
Anónima que se dedica, como su nombre 
sei1ala, "Manganeso Atacama S. A.", a la 
explotación de la minería, pero debemos 
manifestarle que su especialidad, este úl­
timo tiempO', ha .sidO' y es la explotación 
de la Hacienda Tamaya, en el rubro de la 
ganaderí&, donde existe una gran cantidad 
de ovejas MerinO' australianas, que la mis­
ma Compañía declara en forma abierta en 
sus balances . 

La diversificación de faenas de esta 
Empresa y la distracción de capital en gi­
rO's comerciales diversos, nO' permite que 
se orienten cO'n claridad meridiana a la 
realización de sus planes de explO'tación y 
dividen el capital en tal forma, que pue­
de acarrear, a la larga, grandes restric­
ciones de Caja, con las' consabidas respO'n­
sabilidad y cuyos trastO'rnos sufrirán, a 
la corta o a la larga, IO's propios trabajadO'­
res de dicha Empresa. 



SES ION 231.t, EN MARTES 18 DE JULIO DE 1961 1787 

La ansiada solución.- Estimamos, se­
ñor Ministros, que, para ser práctico en 

. una materia como la abordada, es necesa­
rio que el convenio· a que se arribe esta­
blezca la necesidad de que sean mejorados 
los salarios de este grupo de trabajadores 
en un porcentaje no inferior al 35%, de 
los actuales ya que debe deducirse de es­
tos montos el valor de los explosivos que 
los pagamos nosotros y no la Empresa. 

Si se aceptara este procedimiento que 
indicamos de aumento de los jornales en 
la forma a que hacemos menció:q y cada 
uno de los rubros siguientes fuese consi­
derado con su debido porcentaje, estima­
mos que ya podría haberse arribado a un 
convenio, haber traído la calma y la tran­
qt,tilidad a, los hogares de 400 obreros que 
se han distinguido por su alto espíritu de 
sacrificio y que en pleno desierto, en una 
mina solitaria ubicada en Corral Quema­
do, se encuentran entregando sus mejores 
energías a la firma en que trabajan y 
que se sigue haciendo la sorda a los clamo­
res de los trabajadores, que están en huel­
ga por la intransigencia patronal y por fal­
ta de recursos, como lo hemos probado has­
ta la saciedad. 

Fundición de Gumyacán.- La Empresa 
cerró la fundición que tenía en Guaya­
cá1¡l, en v'ista de tener que pagar la suma 
de EQ 1.000 diarios a la ENDESA, según 
ella misma nos afirmara, lo que imposibi­
libttb>.a, desde todo punto de vista, seguir 
manteniendo en explotación este centro 
industrial que .también daba trabajo a va­
rios obreros, pero cuya solución no de­
pende de nosotros, sino de la· Empresa y 
las autoridades que le busquen una sali­
da a este problema que se viene arras­
trando desde hace largo tiempo. 

Estudios de precios.- Hemos solicitado 
a la Empresa Nacional de Minería nos in­
formara acerca de los precios que actual­
mente existen en el Mercado Mundial, el 
que el 23 del presente mes eran los si­
guientes: 

Manganeso de 45 % U$S438,41 la tone­
lada C.I.F. 

Ferro-Manganeso de 74, 76% U$Sj¡ 
182,33 tonelada F. O. B. 

No obstante, la Empresa Nacional· de 
Minería proyecta vender a EQ 44 la tone­
lada de Manganeso de 500/0 de ley, por cu­
yo motivo la Empresa "Manganeso Ataca­
ma S. A." no ha querido firmar el conve­
ni con los trabajadores en espera que pu~ 
diera elevarse el precio por tonelada del 
mineral. 

Nuestro criterio.- Estimamos que la si­
tuación social-económica de los trabajado­
res nada tiene que ver conque la Empresa 
obténga o no un mejor precio por el mi­
neral, es cuestión interna de ella, y cele­
braríamos que lograra obtenerlo, pero es­
to no obsta a que se cierre un proceso en 
que a los trabajadores se les está dando el 
trato de las ovejas que tiene en su HaCIen­
da, mientras las ovejas reciben el aprecio 
y el mejor cuidado y dedicación y sin las 
preocupaciones de que vaya a subir o ba­
jar el precio del mineral en el mercado in­
ternaciona1. 

Nos anima el mejor propósito de poder 
lograr que a este problema se le dé una 
solución y hemos llegado-a Ud., señor Mi­
nistro, en último término, pues si acaso su 
intervención y actuación no tuviera el éxi­
to deseaao, no nos· restaría otra cosa que 

-declarar a la faz del país que, pese a nues­
tra mejor disposición y buena voluntad y 
a todos Josa.ntecedeniesque aportamos a 
la solución del conflicto, no encontramos 
las mismas herramientas que nosotros pu­
simos en manos de los person~ros más des­
tacados del actual Gobierno. 

Saluda atenta y cordialmente al señor 
Ministro. - Sindicato Industrial, Cía. 
"Manganeso Atacama S. A." (Corral Que­
mado).- Galvarino Calderón R., Presi­
dente.-Octavio Muñoz, Secretario. " 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
.-,Puede continuar Su Señoría. 

El señor PONTIGO.- Señor 'Presiden­
te, como decía, los trabaj adores de Corral 
Quemado llevan ya 107 días de huelga. Es­
ta es la huelga más larga de que tenemos 
conocimiento en nuestro país. La empresa 
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se ha negado a acceder a todas las peticio­
nes de los trabajadores y no ha aceptado 
ni siquiera uno solo de los puntos que los 
obreros han planteado en el pliego respec­
tivo y durante su justo movimiento. Los 
parlamentarios de la provincia hetrios ido 
a conversar con el señor Ministro "del Tra­
bajo y Previsión Social, y tambjén hemos 
recurrido a todas las personas que 'nos ha 
sido posible, entre ellas, al Presidente del 
Honorable Senado, don Hernán Vidéla Li­
ra, a qui-en" se nombra' en el informe a que 
me he r6:ferido, el que nos ha dicho que in­
tervendrá ante la empresa, como director 
suyo, para buscarle una solución a este 
conflicto, y que si" ella no la facilita, re­
nunciará a su directorio. Nosotros espe­
ramos qúe el Presidente del Honorable Se­
nado cumpla su palabra y haga presente a 
esa empresa la necesidad de que a los tra­
bajadores se les satisfagan sus aspiracio­
nes, cuando éstas son justas. 

Durante más de veinte años, esta empre- " 
sa ha venido explotando un minerai de 
manganeso en la comuna de Sama Alto, 
cerca de AndacoIlo. Los obreros han mul­
tiplicado el capital de esta empresa va~ 
rias veces, como este informe ló estable­
ce, o sea, de cuarenta y ocho mil escudos 
que era el inicial, ha llegado a trescientos 
doce mil escúdos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Perdón, Honorable Diputado, ha llega­
do la" hora de tratar los proyectos de 
acuerdo. 

Queda con la palabra Su Señoría. 

22.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE MIEMBROS 

DE COMISIONES. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de la renuncia y 
reemplazo de algunos miembros de Comi­
siones. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
La señora Campusano renuncia a la Comi-

sión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Acevedo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renúncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El señor Jaque renuncia a la Comisión de 
Gobierno Inte:rior. Se propóneen su reem­

" plazo .al señor Morales Abarzúa, don ,Car-
los. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la"· Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El 'señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Barra renunda a la" Comisión de 
Defensa N aciona!' Se propone en su reem­
plazo al señor Naranjo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
---lSi le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

El señorWiedmer renuncia a la Comisión 
de Agricultura y Colonización. Se propone 
en su reemplazo al señor Tagle, don Ma­
nuel. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo'. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). ~ 

El señor Eguiguren renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Ramírez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). ~ 

El señor Allende renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor De la Fuente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
" 1:'1 
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23.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se va a dar l-ectura a los proyectos de 
acuerdo: 

El señor Y A, V AR (Prosecretario).­
Proyecto de acuerdo del Comité Democrá-
tico Nacional, que dice:' . 

"La ex Corporacjón de Reconstrucción 
y Auxilio, actual Corporación de la Vi­
Vivienda" construyó -en tres etapas la Po­
blación "La ~ampa", de Conc~pción, com­
puesta de setenta y seis'viviendas. A la en­
trega' de las citadas viviendas, los pobla­
dores suscribían un contrato de compra­
venta, aportando un 10'% sobre el valor de 
cada propiedad. A las primeras 44 caSas, 
entregadas en el año 1952, les fue fijado 
un valor individual de $ 150.000. A las 
20 casas construidas en la. segunda eta­
pa les fue asignado un valor de $ 250.000 
cada una y las entregadas. en la tercera 
etapa fueron tasadas en la suma de 400 
mil pesos cada una. 

Posteriormente se les cobró una renta 
mensual de $ 1.000 en concepto de divi­
dendos para la amortización total de la 
deuda. 

A las sucesivas peticiones de entrega de 
títulos de dominio a sus pobladores, la Cor­
poración de la Vivienda adoptó el acuer­
do NI? 11.845, del 3 de diciembre de 1958, 
en que se establecía un valor total de la 
Población, ascendente a la suma de 
$ 107.800.800, calculándose un valor indi­
vidual de $ 1.;329,600 en las primeras 44 
casas construidas; $ 1.564.800 en las 20 
casas construidas en la segunda etapa y 
$1.950.200 de las casas construidas en la 

tercera etapa: Es decir, ra "CORVI" re­
valorizó viviendas edificadas conun menor 
costo de materiales y mano de obra, al va­
lor que costarían las mismas viviendas 
construidas en la actualidad y, sin embar­
go, en la letra e) del citado Acuerdo, el 
Honorable Consejo, dispone que el 10% del 
aporte al contado entregado por los usu-

fructuarios, se considerará como "Amorti:­
zación extraordina,ria de la deuda". 

N o se ha considerado que las primeras 
44 viviendas fueron entregadas a sus mo­
radores sin piso, cielo raso, estuco ni ante­
jardín, mejoras todas que debieron hacer 
sus ocupantes. 

Al adoptar el acuerdo, el Honorable 
Consejo de la "CORVI" debía considerar 
la revalorización de la cuota de pie en­
tregada por los pobladores en la misma 
proporción que .la nueva tasación del va­
lor de las viviendas. 

Considerando <te evidente just~~ia, las 
justificadas razones expuestas por los ha­
bitantes de la Población "La Pampa", de 
Concepción, ante el ,Acuerdo NI? 11.845 del 
Honorable Consejo de la Corporación de 
la Vivienda, al desconocer el compromiso 
de compra venta, suscrita por dicha ins­
titución, vengo en someter ~ consideraciól1 
de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de acueIldo: 

"Oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que la Corporación de la 
Vivienda reconsidere el Acuerdo NI? 
11.845, del 3 de diciembre de 1958, y se 
fijen los valores de' las viviendas a los 
ocupantes de la Población "La Pampa'~ de 
Concepción, de acuerdo a los términos del 
contrato suscrito con el Delegado Regional 
de la CORVI, don Gustavo Rojas Rodrí­
guez, ante el Notario Público don José 
Mateo Silva" . 

El señor HUEHTA (Vicepresidente). 
-:-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declart:lrá obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DI,PUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor HUE-RTA (Vicepresidente). 
-En votación la declaración de obvio y 
sencillo del proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
,nómica, dio el siguiente resultado; PQr la . 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 25 
votos. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor BARRA.- Parece que hay un 
error, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-,-No, Honorable Diputado, porque con un 
tercio los proyectos de acuerdo quedan pa­
ra segunda discusión. 

24.-INDICACIONES.-SE810NES 'ESPECIALES 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Los señores Millas, por el Comité Comu­
nista; Barra, por el Comité Socialista, y 
Lavandero, por el Comité Democrático Na­
cional, formulan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar una sesión especial el 25 de 

julio, de 20.15 a 22.30 horas, para tratar 
los siguientes proyectos de ley que ocupan 
los primeros lagares de la Tabla General: 

Moción que otorga a las viudas de los 
imponentes del Servicio de Seguro So­
cial el' derecho a percibir una pensión per­
manente equivalente al 50% de la que co­
rrespondía o habría correspondido al cau­
sante (Boletín NQ 9.379) ; 

Moción que modifica el Código del Tra­
bajo en lo relativo a la designación de de­
legado en caso de huelga, por parte de un 
sindicato. (Boletín NQ '9.282) ; y 

Mensaje que modifica la ley NQ 11.766, 
que destinó recursos para construcción y 
dotación de establecimientos educaciona­
les. (Boletín NQ 9.,203)". 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente nesultado: por la 
afirmativa, 22 vo,tos; por lá negativa, 27 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-;-Rechazado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). -
~ 

Proyecto de acuerdo de los mismos Comi-
tés': 

"La Honorable Cámara acuerda: 

Celebrar una seSlOn especial el 26 de 
julio, de 20.15 a 22.30 horas, para tratar 
los siguientes proyectos de ley de la Ta­
bla General: 

Moción que otorga a ias viudas de los 
imponentes del Servicio de Seguro Social 
el derecho a percibir una pensión perma­
nente equivalente al 50% de la que corres­
pondía o habría correspondido al causante. 
(Boletín NQ 9.379) ; 

Moción' qua modifica el Código del Tra­
bajo en lo relativo a la designación de 
delegado en caso de huelga, por parte de 
un sindicato. (Boletín NQ 9.282) ; y 

Mensaje que modifica la leyNQ 11.766, 
que destinó recursos para construcción y 
dotación de establecimientos educaciona­
les. (Boletín NQ 9.203" . 

. El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la vomeión en forma eco-
nómica, dio el siguient,e resultado: por la 
afi1'nw.tiva, 29 votos; por la negativa, 25 
votos.' 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

25.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-. 
El Comité del Partido Democrático Nacio­
nal presentó el' siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
El sector Norte del pueblo de Yumbel 

Estación, de la provincia de Concepción, 
se encuentra construido en lps terrenos de­
nominados Fundo "El Morón", predio que 
se encuentra en litigio por dos presuntos. 
herederos. 

Los mejoreros~ muchos de los cuales vi­
ven aHí desde hace más de 40 años, han 
solicitado insistentemente de la Corpora­
ción de la Vivienda; la expropiación del 
terreno, única manera de iniciar obras de 
adelanto que vayan en beneficio de la co­
lectividad y la seguridad de las edificacio­
nes. que en dicho predio han levantado. 
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Considerando la necesidad de regulari­
zar la situación de los predios de propie­
dad particular, en que se han construi­
do poblaciones, vengo en someter a consi­
deración de la· Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de acuerdo: 

Oficiar al· señor Ministro de Obras Pú­
. blicas, para que se sirva disponer la ex­

propiación del sector norte de la localidad 
. de Yumbel Estación, por parte de la Cor:­

pOl'acíónde la Vivienda y su posterior en­
trega de títulos de dominio a los ocupan­
tes. '~ 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~Si le parece a la Sala, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Acordado. 
Ha terminado la hora destinada a votar 

los proyectos de acuerdo. 

26.-CQNFLICTO DEL TRABAJO EN EL MINE­

RAL DE CORRAL QUEMADO, SITUADO EN LA 

PROVINCIA DE COQUIMl\O. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Quedan doce minutos al Comité Comu­
nista. 

Puede continuar· el Honorable señor 
Pontigo. _ 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, la Compañia Manganesos de Corral 
Quemado, que en los años de su existencia 
ha aumentado el capital en 700%, ha lo­
grado su auge gracias al esfuerzo de los 
trabajadores,a quienes hoy niega un me­
j oramiento económico. 

La Honorable Cámara debe saber que, 
durante las actividades de esta Compañía, 
cerca de un centenar de obreros que han 
ayudado a "amasar" esa riqueza, han caí­
do enfermos de "manganismo", enferme­
dad para la cual, al igual que para el cán­
cer y la silico~is, la medicina no ha encon-

trado aún el remedio para curarla. Estos 
trabajadores con sus familias han quedado 
abandonados, "botados en la calle" total­
mente imposibilitados para trabajar; mu­
chos han enloquecido. El obrero que labo­
ra en las faenas del manganeso está con­
denado fatalmente, después de un período 
más o menos largo de actividad, a contraer 
tan terrible enfermedad que ni siquiera 
está considerada como enfermedadprofe­
sional y para la cual la Compañía no ha 
contemplado ninguna compensaeión eco­
nómica ni ha tomado medida· preventiva 
alguna destinada a defender la vida y sa­
lud de estos trabajadores. 

Pues bien, la Compañía niega mejora­
mientos económicos a los obreros, argu­
mentando que el precio del manganeso y 
del ferro-manganeso ha descendido en el 
mercado mundial y que, por lo tanto, no 
estaría en condiciones financieras para en­
frentar este nuevo mayor gasto. Yo pre­
gunto, señor Presidente .. ¿ acaso estos tra­
bajadores, con cuyo esfuerzo se logrÓ' for­
mar la inmensa fortuna que hoy tiene esa 
empresa, no tienen derecho, después de 
laborar gran parte de su vida en estas pe­
sadas faenas, a obtener ahora siquiera una 
mínima participación de las utilidades que 
antes tuvo la Compañía de Manganeso de 
Corral Quemado? 

Hemos presenatdo esta situación al Go­
bierno, a trav~s de su Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social. Pero ha habido 
debilidad en el Gobierno y en el señor Mi­
nistro del Trabajo para hacer presente es­
tos hechos a dicha empresa que en forma 
insensible, casi cruel, trata a los trabaja­
dores. Digo esto, porque esta empresa no 
ha querido responder, en ningún instante, 
a las demandas que ellos le han planteado. 

-Después. de 107 días, los trabajadores de 
. Corral Quemado iniciarán mañana miérco­
les, a las 8 horas, una marcha del ham­
bre hasta Andacollo, localidad situada a 
una distancia de más de treinta kilóme­
tros, para continuarla hasta La Serena, a 
más de cincuenta kilómetros. En la Plaza 
de La Serena, se instalarán con su mujer 
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y sus hijos hasta .que el Gobierno tome las 
medidas que permitan dar satisfacción a 
sus demandas. Con tal actitud, ellos no ha­
cen otra cosa que defender su trabajo y el 
pan para ellos y su familia. 

Dos. Diputados del Frente de. Acción Po­
pular, el Honorablé serior Aguilera y el 
que habla, y el Honorable señor Fuenteal­
ba, del Partido Demócrata Cristiano, ire­
mos hasta Andacollo a ponernos al frente 
de esta marcha, como un estímulo a este 
va.}eroso combate iniciado por los obreros 
de Corral Quemado. Hemos invitado a 108 

Diputados liberales y radicales a esta 
marcha; esperamos que ellos nos acompa­
ñen, porque la causa. justa de los trabaja­
dores debe contar con el apoyo y el estí­
mulo de todos los sectores políticos repre­
sentados en la Honorable Cámara. 

27.-PROBLEMAS CREADOS POR LA SEQUIA 

QUE HA AFECTADO A LA PROVINCIA DE 
COQUIMBO. 

El señor PONTTGO.- Enseguida, se­
ñor Presidente, quiero referirme a la si­
tuación gravísima que ha enfrentado la 
provincia de Coquimbo con motivo de la 
prolongada sequía que la ha afectado. 

El año pasado, err el mes de agosto, al 
término de la Conferencia Nacional de Al­
caldes y Regidores Comunistas, hablamos 
con el señor Ministro del Interior para 
expresarle la preocupación que teníamos 
por la situación que afectaba a los cam­
pesinos de la provincia. Le hicimos 'Pre­
sente la gravedad del problema y le entre­
gamos un conjunto de soluciones inmedia­
tas, con el objeto de defender la vida y 
la salud de los trabajadores, especialmen­
te de los comuneros y pequeños agricul­
tores, propietarios y arrendatarios de esa 
región. El señor Ministro escuchó, con un 
poco de duda, nuestras expresiones,' pero, 
después de un tiempo, el Gobierno se fue 
dando cuenta de que lo que habíamos ma­
nifestado era efectivo, y en el mes de fe­
brero del año 1961, un mes antes de las 
elecciones parlamentarias, envió ayuda. 

en víveres, a vastos sectores de los campos 
de Coquimbo. Esta ayuda, sin embargo, 
fue distribuida políticamente, con el obje­
to de satisfacer los anheaos y las peticio­
nes de algunos señores candidatos a par­
lamentarios pertenecientes a las filas de 
los partidos de Gobierno. 

Pasadas las elecciones y, a pesar de que 
el problema se había agudizado, el Gobier­
no dejó de enviar esa ayuda a la provin­
cia deCoquimho, como si, con la "migaja" 
que dio a esa gente en aquellos días, hubie­
ra quedado resuelto el problema. Como la 
situación se seguía agravando, el 4 de mar­
zo, en Peñuelas, pedimos una entrevista al 
señor Ministro de Agricultura y Coloni­
zación para e1<ponerle nuestros puntos de 
vista en compañía de los representantes 
de la Asociación ·de Agricultores y Comu~ 
neros de la provincia de Coquimbo, le en­
tr~gamos un memorial. El señor Ministro 
prometió recibirnos aquí en Santiago. En 
efecto, nos recibió en la capital el día 5 
de marzo, ocasión en que le reiteramos la 
necesidad de llevar alimentos a los campe­
sinos; de dar desayuno y almuerzo esco­
lar; de que el Gobierno se prepl¡l.rara pa­
ra ayudar a los campesinos a realizar sus 
siembras .• Le reclamaI;nos, asimismo, la 
entrega de semillas de trigo y cebada, trac­
tores para sembrar las tierras planas; le 
pedimos forrajes para poder alimentar los 
animales y prepararlos para siembras de 
rulo en aquellas faldas montañosas, aonde 
los tractores y arados mecánicos no pue­
den trabajar; le solicitamos, incluso, lápi­
ces y gomas para los niños, porque si los 
campesinos no contaban con el alimento in­
dispensable, menos podrían comprar úti­
les escolares a sus hijos. 

Pues bien, al día siguiente, nos entrevis­
tamos con el Gerente del Departamento 
Agrícola de la Corporación de Fomento 
de la Produc,ción para plantearle esos pro­
blemas. El 6 de marzo concurrimos tam­
bién a una reunión de la Comisión Coordi­
nadora para la Zona Norte, en la que se 

,elaboró un vasto prognama de ayuda a la 
provincia de Coquimbo, al cual se le puso 
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el pomposo nombre de "Plan Coquimbo". 
¿ Qué ha ocurrido? Que el Gobierno, en 

esta materia, nuevamente hace demostra­
ción de una incapacidad que debiera me­
recer un mqnumento, pues no ha encon­
trado para esos problemas la solución que 
la provincia de Coquimbo está reclamando 
con urgencia. 

En COquimbo hay más de 10 ,mil cesan­
tes. El Gobierno se comprometió a abrir 
fuentes de trabajo, construir caminos, me­
jorarotros, etc. En este instante, y pese a 
que los siete parlamentarios de la pro­
vincia hemos venido pidiendo, insistente­
mente, la solución de este problema, sólo 
trabajan setecientos obreros en todas las 
faenas camineras de Coquimbo. 

Hace pocos momentos, recibí una comu­
nicación telefónica de Illapel. en que se me 
comunica que a los doscientos obreros que 
están trabajando' en el camino de Illapel 
a Salamanca, no les han sido cancelados 
sus· salarios, que alcanza so:lamente a mil 
doscientos ochenta pesos diarios, ni en el 
mes de junio, ni tampoco en el presente. 
Esta situación revela, simplemente, que se 
está cometiendo un intolerable abuso con 
estos trabajadores. 

El Gobierno no ha buscado los recursos . 
necesarios para sacar a la provincia de 
Coquimbo de la miseria atroz en que se en­
cuentra, a causa de la sequía que la ha 

. afectado. 
Además, debo manifestar que, hace po­

cos días, visité el Departamento de Illa­
pel; sobre el particular, tengo algunas in­
formaciones que deseo exponer ante esta 
Corporación. En la Escuela NQ 14 de la 
comuna de Mincha s~ da almuerzo y no se 
proporciona desayuno escolar. Lo mismo 
sucede en la Escuela NQ 3(; y en la de Ma­
tancillas. Igual situación "se presenta 'en la 
Escuela de Agua Fría Bajo, en la cual no 
se da desayuno escolar a los niños. Algo 
tódavía peor ocurre en la Escuela de 
Agua Fría Alto, en la que ni siquiera hay 
profesor. En la Escuela Tunga Sur tam­
poco hay maestro. 

En estas escuelas los niños se encuen­
tran totalmente abandonados a su propia 
suerte, pues no se les proporciona desayu­
no ni almuerzo eS(!olar. 

Con motivo del cabildo realizado en Illa­
pel, el Alcalde de la comuna de Mln­

cha, señor Joel Muñoz, nos proporcionó 
la información de que en las regiones de 
Atelcura, Agua Fría, Espíritu Santo y 
otras, los niños recorrían los campos para 
comerse los quiscos y cardos. Quemaban 
las matas para poder quebrar las espInas 

. y después comerse la pulpa. En esa forma, 
mitigan el hambre producida por la falta 
de alimentos ocasionada por ,la sequía en 
la provincia de Coquimbo. 

El señor GODOY URRUTIA.- Así lo 
dijo la revista "nme". 

El señor PONTIGO.- Ha sido necesa­
rio plantear ante el Gobierno el problema 
relacionado con la entrega de semillas. En 
esa zona llovió hace más de un· mes, y 
quince días después de la primera lluvia 
recién andaban comprando trigo para en­
tregárselo a los campesinos: Además, no 
se les ha proporcionado semilla de buena 
cla.se, sino un trigo sucio, mugriento. Esto 
se debe a que el Gobierno no tomó oportu­
namente ninguna medida para dar este ele­
mento a los campesinos para que pudie­
ran rehacer su economía. 

Debo hacer presente que en la provin­
cia de Coquimbo, si no se hacen las siem­
bras inmediatamente después de la prime­
ra lluvia,' no és posible obtener. cosecha. 
Además, en lugar de haberse enviado vein­
te tractores que se necesitaban en esa zo­
na, solamente se manda.ron siete, y en vez 
de 10 ó 15 mil sacos de trigo, han enviado 
poco más de tres mil quinientos ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el turno del Comité Comunista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la 8esión a las 19 horas y 

42 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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